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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Pentecostés Refugio y 
Restauración en Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. MAURO CÁRDENAS LEDESMA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 
PENTECOSTÉS REFUGIO Y RESTAURACIÓN EN DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada MINISTERIO PENTECOSTÉS REFUGIO Y 
RESTAURACIÓN EN DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio: Camino Vecinal sin nombre, sin número, Ejido José F. Gutiérrez, Municipio de Cosoleacaque, 
Estado de Veracruz, C.P. 96349. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Refugio y 
Restauración en Dios, ubicado en Camino Vecinal sin nombre, sin número, Ejido José F. Gutiérrez, Municipio 
de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, C.P. 96349, manifestado de manera unilateral bajo contrato  de 
comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mauro Cárdenas Ledesma, José Luis Golpe Rodríguez, Epifanio Juan Delgado 
Méndez, Mariano Meza García, Emilio Vázquez Cruz y Fermín Martínez Martínez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Mauro Cárdenas Ledesma, Presidente; 
José Luis Golpe Rodríguez, Vicepresidente; Epifanio Juan Delgado Méndez, Secretario; Mariano Meza 
García, Tesorero; Emilio Vázquez Cruz, Secretario suplente; y Fermín Martínez Martínez, Tesorero suplente. 

IX.- Ministros de Culto: Mauro Cárdenas Ledesma, José Luis Golpe Rodríguez, Epifanio Juan Delgado 
Méndez, Mariano Meza García, Emilio Vázquez Cruz y Fermín Martínez Martínez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Pan de Vida Global Mexico, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JULIO CÉSAR CHAVARRÍA LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO PAN DE 

VIDA GLOBAL MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada MINISTERIO PAN DE VIDA GLOBAL MEXICO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Madero Poniente, Lote 9, Manzana 6, Km-73, Fraccionamiento Campestre, 

Municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, C.P. 88933. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Ministerio 

Intercontinental Pan de Vida, ubicado en Avenida Madero Poniente, Lote 9, Manzana 6, Km-73, 

Fraccionamiento Campestre, Municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, C.P. 88933, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Julio César Chavarría López. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Julio César Chavarría López, Presidente; 

Ma. Isabel Robledo Silva, Secretaria; y María de la Luz Martínez Navarro, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Julio César Chavarría López, Ma. Isabel Robledo Silva y María de la  Luz Martínez 

Navarro. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Jesucristo Fuerza Viva, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RODOLFO JIMENEZ BAUTISTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA JESUCRISTO 

FUERZA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA JESUCRISTO FUERZA VIVA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ignacio Allende, Número 216, Colonia Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio Centro, 

Estado de Tabasco, Código Postal 86250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Principal 

Revolución, Sin Número, Colonia Revolución, Frontera, Municipio de Centla, Estado de Tabasco, Código 

Postal 86753, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebración de culto dominical Evangelístico, para enseñar la palabra de Dios y rendir alabanza y 

adoración a Dios, conforme a las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rodolfo Jiménez Bautista. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rodolfo Jiménez Bautista, Presidente y 

Representante Legal; Gabino Damián Hernández, Tesorero; y José Antonio Hernández García, Secretario. 

IX.- Ministros de culto: Rodolfo Jiménez Bautista, José Antonio Hernández García, José Cruz Feria, 

Gabino Damián Hernández, Guadalupe Pérez Hernández, Martha Beatriz Félix Magaña, Graciela Sánchez 

Gerónimo, María del Carmen Paz García, Maribel Cruz Cruz y Julieta Velázquez de la Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Por Amor a Jesucristo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. VICENTE GÓMEZ RODRÍGUEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTÉS POR AMOR A 

JESUCRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTÉS POR AMOR A 

JESUCRISTO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Paraiso Manzana 15, Lote 56, Colonia Roberto Madrazo Pintado, Municipio de Centro, 

Estado Tabasco, Código Postal 86019. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Camino Vecinal Sin 

Nombre, Sin Número, Ejido Lomitas (Antes Saloya 1ra. Sección, Las Lomitas), Municipio de Nacajuca, Estado 

de Tabasco, Código Postal 86220, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, haciendo discípulos en 

cumplimiento de las funciones de la Iglesia Cristiana, descritos en la Palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Vicente Gómez Rodríguez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Vicente Gómez Rodríguez, Representante 

Legal y Presidente; Abel López Cornelio, Vicepresidente; Anita Flor Hernández Rodríguez, Tesorera; y Selina 

Gómez Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministros de Culto: Vicente Gómez Rodríguez y Abel López Cornelio 

X.- Credo Religioso: Cristiano Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinticuatro.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se establece la aleación que se utilizará en la composición metálica de la parte central de 
las monedas de uno, dos y cinco pesos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE LA ALEACIÓN QUE SE UTILIZARÁ EN LA COMPOSICIÓN 
METÁLICA DE LA PARTE CENTRAL DE LAS MONEDAS DE UNO, DOS Y CINCO PESOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, inciso b), de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; TERCERO del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta 
centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
1992, y 6. fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de junio de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan 
las características de las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez 
pesos; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 2, inciso b), de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el caso de que los decretos relativos prevean aleaciones opcionales para la composición de las 
monedas metálicas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta del Banco de México, 
determinará su composición metálica señalando alguna de las aleaciones establecidas en el Decreto 
respectivo. La Resolución correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Junta de Gobierno del Banco de México, mediante acuerdo JG/2023/637/2 en su sesión celebrada 
el 15 de diciembre de 2023, resolvió proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que la 
composición metálica del centro de las monedas de uno, dos y cinco pesos a que se refiere el artículo 2 de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, se sustituya de la aleación de bronce-aluminio que 
actualmente se utiliza, por la de acero recubierto de bronce, a partir del ejercicio 2025, y 

Que esta Secretaría ha considerado que la composición metálica del centro de las monedas de uno, dos y 
cinco pesos que le ha propuesto el Banco de México es la más adecuada. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien, expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE LA ALEACIÓN QUE SE UTILIZARÁ EN LA COMPOSICIÓN 
METÁLICA DE LA PARTE CENTRAL DE LAS MONEDAS DE UNO, DOS Y CINCO PESOS 

PRIMERA. – Las aleaciones a que se sujetarán la composición metálica de la parte central de las 
monedas de UNO, DOS y CINCO PESOS, será como se señala: 

 Aleación Parte Central 

UN PESO Acero recubierto de bronce 

DOS PESOS Acero recubierto de bronce 

CINCO PESOS Acero recubierto de bronce 

SEGUNDA. - La aleación mencionada anteriormente ha sido considerada por esta Secretaría la más 
adecuada, de entre las opciones comprendidas en el artículo TERCERO del Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características 
de las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 22 de junio de 1992 y tomando en consideración la propuesta de la Junta de 
Gobierno del Banco de México, adoptada en su sesión de fecha 15 de diciembre de 2023. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente Resolución entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Las monedas a que se refiere la presente Resolución, podrán comenzar a acuñarse a partir 
del ejercicio 2025, una vez que se realicen los ajustes técnicos correspondientes. 

TERCERO. - Las monedas de uno, dos y cinco pesos previstas en la presente Resolución, cuyas 
características se modifican, continuarán con el poder liberatorio que les señala el artículo 5° de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que sean retiradas de la circulación por el Banco de 
México. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 46 Bis 1; 46 Bis 2; 52, párrafo octavo; 96 Bis, párrafo primero y 98 Bis de la Ley 
de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII; 12, fracción XV y 16, fracciones I y VI de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de las presentes disposiciones, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
la emisión de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018, dictaminada por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio COFEME/18/0413, contenido en el expediente 
05/0006/020218 eliminó la obligación para las uniones de crédito de contar con la opinión sobre la recepción 
de préstamos de socios y reconocimiento de la obligación solidaria; 

Que, las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito establecen la 
posibilidad de que dichas instituciones celebren contratos de comisión con terceros que actúen a su nombre 
para ofrecer y realizar operaciones bancarias en los establecimientos de éstos últimos, lo cual realizan a 
través de operadores que interactúan de manera presencial con el público usuario; 

Que, la red de comisionistas ha permitido la expansión de la cobertura geográfica del Sistema Financiero 
Mexicano, estando presentes en el 75 % de los municipios del país, lo que supera la cobertura tanto de 
sucursales bancarias como de cajeros automáticos; 

Que, ya que la cobertura de redes de telecomunicación es mayor que la de los establecimientos físicos de 
los comisionistas, resulta conveniente que las instituciones de crédito, en especial aquellas que no poseen 
infraestructura física o aplicaciones de Internet, integren sus servicios a las plataformas digitales de los 
comisionistas y empresas especializadas, aprovechando la infraestructura de estos e incluso la base 
consolidada de clientes de los mismos. Lo anterior, se estima que mitigue algunas de las dificultades que 
presentan los canales presenciales como el riesgo y costo asociado al uso de efectivo, y el costo  que 
representa para el usuario trasladarse a los establecimientos; 

Que, asimismo, las autoridades financieras mexicanas han emitido regulación diversa que permite a las 
instituciones de crédito (i) ofrecer sus servicios y productos fuera de sus sucursales mediante el 
aprovechamiento de la tecnología disponible en los mercados y, (ii) mitigar los riesgos a los que se 
encuentran expuestas, con la finalidad de mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del Sistema 
Financiero Mexicano en su conjunto, en protección de los intereses del público; 

Que, por todo lo anterior, la presente “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” regula la figura del comisionista de base tecnológica y busca permitir 
que las instituciones de crédito contraten con comisionistas, permitiendo que estos puedan ofrecer y realizar, 
en nombre de dichas instituciones, al público general algunos servicios y productos bancarios a través de 
canales de acceso digitales a efecto de ampliar el acceso a los mismos entre el público. En adición a lo 
anterior, dicha Resolución, además, busca establecer, entre otras, las obligaciones contractuales y 
responsabilidades que las instituciones de crédito tienen con dichos comisionistas, y 

Que, a efecto de mitigar el robo de identidad, se establece la responsabilidad exclusiva de las instituciones 
de crédito en el proceso para autenticar las operaciones de los clientes, así como el establecimiento de un 
canal seguro de comunicación entre estos, para ejecutar las instrucciones de los clientes, ha resuelto expedir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO. - Se REFORMAN los artículos 1, fracciones XXXI y LXXXIII; 318, párrafo primero, fracciones I, 
párrafo segundo, II, párrafo primero, III, párrafo primero, inciso a), numeral 3, inciso b), párrafo primero, 
numerales 1, 3 y 6, y VI; 320, párrafos primero y tercero; 321, párrafos primero, fracción II y segundo; 321 Bis 
1, párrafos primero y tercero; 324 párrafo primero, fracciones VII, incisos a) en su primer párrafo y g), XII y 
XIII, y segundo; se ADICIONA al artículo 1 la fracción XLIV Bis; al artículo 318, párrafo primero, fracción III, 
párrafo primero, inciso a) los numerales 6 y 7; los artículos 319 Bis; 319 Bis 1; 319 Bis 2; 319 Bis 3; 319 Bis 4; 
319 Bis 5; 321 la fracción III; 321 Bis 1 un párrafo segundo que incorpora las fracciones I, II, III, IV, V, VI,VII, y 
VIII y al artículo 324, párrafo primero, una fracción IV Bis; al Título Quinto, Capítulo XI, Sección Segunda, el 
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título del Apartado A denominado “De los comisionistas con establecimientos presenciales”, que comprende el 
artículo 319; un Apartado B denominado “De los comisionistas de base tecnológica”, que comprende los 
artículos 319 Bis a 319 Bis 5, y el título del Apartado C denominado “Disposiciones complementarias”, que 
comprende los artículos 320 a 325, y se SUSTITUYEN los Anexos 57, 58 y 59 de las "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de diciembre de 2005 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado medio de difusión, para 
quedar como sigue: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÍNDICE 

TÍTULO PRIMERO a CUARTO . . . 

TÍTULO QUINTO . . . 

Capítulo I a X  . . . 

Capítulo XI  . . . 

Sección Primera  . . . 

Sección Segunda  . . . 

Apartado A 

De los comisionistas con establecimientos presenciales 

Apartado B 

De los comisionistas de base tecnológica 

Apartado C 

Disposiciones complementarias 

Sección Segunda Bis a Cuarta . . . 

Capítulo XII a XV  . . .” 

“Artículo 1.- . . . 

I. a XXX. . . . 

XXXI.  Cifrado: al mecanismo que deberán utilizar las Instituciones y los comisionistas de 
base tecnológica a los que se refiere el Apartado B de la Sección Segunda, Capitulo 
XI del Título Quinto de estas Disposiciones para proteger la confidencialidad de 
información mediante métodos criptográficos en los que se utilicen algoritmos y 
llaves de encriptación. 

XXXII. a XLIV.  . . . 

XLIV Bis. Criptografía Matemática Asimétrica: a los métodos de Cifrado que emplean una 
pareja de llaves de encriptación conocidas como llave pública y llave privada, las 
cuales, están relacionadas matemáticamente de tal forma que la información Cifrada 
con una de las llaves solo puede ser descifrada con la llave asociada. 

XLV. a LXXXII. . . . 

LXXXIII.  Infraestructura Tecnológica: a los equipos de cómputo, instalaciones de 
procesamiento de datos y comunicaciones, equipos y redes de comunicaciones, 
sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones y sistemas que utilizan las 
Instituciones para soportar su operación. 

 Asimismo, también se refiere a los equipos de cómputo, instalaciones de 
procesamiento de datos y comunicaciones, equipos y redes de comunicaciones, 
sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones y sistemas que utilizan los 
comisionistas de base tecnológica a los que se refiere el Apartado B de la Sección 
Segunda, Capitulo XI del Título Quinto de estas Disposiciones para soportar la 
operación pactada entre dichos comisionistas y las Instituciones. 

LXXXIV. a CXCVII. . . .” 
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“TÍTULO QUINTO 

. . . 

Capítulo XI 

. . . 

Sección Primera 

. . . 

Artículos 317 y 317 Bis. - . . . 

Artículo 318.- . . . 

I. . . . 

 Asimismo, en ningún caso, dichos comisionistas podrán llevar a cabo aprobaciones y aperturas de 
cuentas de operaciones activas, pasivas y de servicios, salvo que se trate de operaciones de las 
previstas por el Artículo 319, fracciones IX y X y el Artículo 319 Bis de las presentes disposiciones. 

II. Contar con un informe y flujograma que especifiquen los procesos operativos o de administración de 
bases de datos y sistemas informáticos, la información intercambiada en dichos procesos, la 
ubicación física de los servidores de la Institución y del comisionista de base tecnológica, así como el 
nombre, domicilio y el contrato que los comisionistas de base tecnológica pacten con terceros para la 
prestación de servicios de cómputo bajo demanda y de infraestructura tecnológica a través de 
Internet para soportar su operación que sean objeto de los servicios a contratar. Asimismo, deberán 
contar con las políticas y criterios para seleccionar al tercero, los cuales estarán orientados a evaluar 
la experiencia, capacidad técnica y recursos humanos del tercero con quien se contrate para prestar 
el servicio con niveles adecuados de desempeño, confiabilidad y seguridad, así como los efectos que 
pudieran producirse en una o más operaciones que realice la Institución. 

 . . . 

 . . . 

III. . . . 

a) . . . 

1. y 2. . . . 

3. Entregar, a solicitud de la Institución, al auditor externo de la propia Institución y a la 
Comisión o al tercero que dicha Comisión designe, libros, cifras de control, estructuras 
de información, informes, pruebas de operación, registros, manuales y documentos en 
general que acrediten y tomen evidencia en relación al cumplimiento de estas 
disposiciones, relacionados con la prestación del servicio o comisión de que se trate, 
los cuales podrán ser entregados digitalmente y firmados mediante Firma Electrónica 
Avanzada o Fiable. Asimismo, permitir el acceso al personal responsable y a sus 
oficinas e instalaciones en general, relacionados con la prestación del servicio en 
cuestión. 

4. y 5. . . . 

6.  En caso de los empleados o funcionarios de los comisionistas a los que se refiere el 
Artículo 319 Bis, que tengan a su cargo ejecutar los procesos pactados en el contrato 
de comisión mercantil con la Institución de que se trate en términos de este Artículo y 
de los Artículos 319 Bis a 319 Bis 5 de estas Disposiciones, deberán ser identificados 
por el comisionista de base tecnológica en términos del Anexo 58 de las presentes 
Disposiciones. 

 Asimismo, las Instituciones deberán pactar con los comisionistas a los que se refiere el 
párrafo anterior, la entrega por escrito de un documento que contenga la siguiente 
información, previo a que opere con el Público Usuario a efecto de identificarlos: 

i.  Nombre completo sin abreviaturas. 

ii.  Número de empleado. 

iii.  Los procesos de los que estará a cargo el empleado o funcionario del 
comisionista en relación con los Artículos 319 Bis a 319 Bis 5. 

iv.  Correo electrónico institucional del empelado o funcionario. 
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 Dicho documento deberá ser firmado por el empleado o funcionario del comisionista, 
para lo cual estos podrán utilizar su Firma Electrónica Avanzada. 

 Asimismo, en caso de que exista un cambio del empleado o funcionario del 
comisionista a que se refiere el primer párrafo del presente numeral, el comisionista 
deberá notificar a la Institución dicho cambio dentro de los dos días hábiles que se haya 
efectuado la designación correspondiente en los términos señalados en este numeral. 

7.  Intercambiar la información de los clientes con la Institución correspondiente a través de 
un canal seguro observando como mínimo los requisitos previstos en el Artículo 319 Bis 
1 para aquellos comisionistas que se presenten ante el Público Usuario a través de sus 
páginas de Internet o aplicaciones informáticas. 

 . . . 

b) . . . 

1. Las restricciones y condiciones respecto a la posibilidad de que el tercero subcontrate, 
a su vez, la prestación del servicio. 

 En ningún caso, lo anterior, implicará que el tercero subcontratado podrá llevar a cabo 
Operaciones y funciones por cuenta propia o distintas a las que se pacten en el 
contrato de prestación de servicios o comisión respectivo para efectos de lo previsto en 
el presente Capítulo. 

 Asimismo, los terceros con los que las Instituciones contraten no podrán subcontratar 
los servicios o comisiones a que se refiere el Artículo 319 Bis de las presentes 
Disposiciones, con excepción de la contratación de servicios correspondientes a 
cómputo bajo demanda y de infraestructura tecnológica a través de Internet para 
soportar su operación. 

2. . . . 

3. Los mecanismos para la solución de disputas relativas al contrato de prestación de 
servicios o comisión mercantil. De la misma manera deberá prever los mecanismos 
para la solución de disputas relativas al contrato entre el comisionista y un tercero 
subcontratado. 

4. y 5. . . . 

6. Los términos, condiciones y procesos para que el comisionista o el prestador de 
servicios garantice a la Institución la transferencia, devolución y eliminación segura de 
la información sujeta al servicio contratado cuando deje de prestarlo. 

 Tratándose de los comisionistas a que se refiere el Artículo 319 Bis, las Instituciones 
deberán requerir de éstos que observen los requerimientos para el manejo seguro de la 
información en términos de la Sección Octava Bis “De la seguridad de la información”, 
del Capítulo VI “Controles Internos” del Título Segundo “Disposiciones Prudenciales” a 
fin de proteger la información de los clientes, potenciales clientes y de la Institución. 

7. . . . 

. . . 

IV. y V. . . . 

VI. Verificar que los terceros, los accionistas de estos y, en su caso, subcontratados, así como los 
comisionistas y sus accionistas, en su caso, el Administrador de Comisionistas y los accionistas de 
estos últimos, no se encuentren dentro de las listas oficiales que emitan autoridades mexicanas, 
organismos internacionales, agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de 
personas vinculadas o probablemente vinculadas con operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, el terrorismo o su financiamiento, o con otras actividades ilegales. Para acreditar lo anterior, 
bastará con que la Institución, manifieste en el escrito de solicitud que presente que se aseguró que 
las personas señaladas en esta fracción no estaban relacionadas en dichas listas oficiales al 
momento de su contratación. Adicionalmente, la Institución deberá manifestar, en el propio escrito de 
solicitud, que conoce el negocio al que se dedica el comisionista. 

VII. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 318 Bis y 318 Bis 1. - . . . 
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Sección Segunda 

. . . 

Apartado A 

De los comisionistas con establecimientos presenciales 

Artículo 319.- . . . 

Apartado B 

De los comisionistas de base tecnológica 

Artículo 319 Bis. – Las Instituciones podrán celebrar contratos de comisión mercantil con terceros que 
actúen en todo momento a nombre y por cuenta de aquéllas ante los clientes o potenciales clientes por medio 
de las páginas de Internet o aplicaciones informáticas de dichos comisionistas, con excepción de las páginas 
de Internet o aplicaciones informáticas que realizarán la Autenticación del cliente, cambio o actualización de 
los Factores de Autenticación y actualización del medio de contacto del cliente conforme a lo establecido en 
los Artículos 319 Bis 2, 319 Bis 3, 319 Bis 4 y 319 Bis 5, sin perjuicio de las demás obligaciones aplicables  en 
términos del Artículo 318 de estas Disposiciones, así como de la presente Sección, debiendo observar 
adicionalmente los siguientes requisitos: 

I. Las Instituciones únicamente podrán contratar con los comisionistas, a los que se refiere el presente 
artículo, la realización de las operaciones bancarias que se enlistan a continuación y que se 
ejecutarán en la sesión del cliente a la que se refiere el Artículo 319 Bis 2 de estas Disposiciones: 

a) Apertura de cuentas nivel 2 y transferencias de recursos asociadas a dichas cuentas. 

b) Otorgamiento de créditos por montos no mayores a tres mil UDIs. 

c) Pago de bienes y servicios. 

d) Consultas de saldos y movimientos de los productos y operaciones que el cliente haya 
contratado y celebrado con la Institución, respectivamente, a través del comisionista de base 
tecnológica. 

 Todas estas operaciones deberán observar lo previsto en las disposiciones vigentes de la Secretaría, 
Comisión, Banco de México y demás regulación aplicable. 

II. Las Instituciones deberán establecer mecanismos y procedimientos para asegurarse de que, a través 
de las páginas de Internet o aplicaciones informáticas del comisionista de que se trate, se le 
proporcione a los clientes o potenciales clientes de las Instituciones información personalizada, 
suficiente y clara en relación con lo siguiente: 

a) Las responsabilidades del comisionista y de la Institución frente a los clientes en relación con el 
uso de: (i) la información que el cliente les proporcione, y (ii) las páginas de Internet, 
aplicaciones informáticas e Infraestructura Tecnológica del comisionista. 

b) El reconocimiento de que el servicio de contratación es con las propias Instituciones y que el 
comisionista es un canal o medio para llevar a cabo las operaciones a que se refiere la fracción I 
del presente artículo, según corresponda. 

c) Los procesos de Autenticación a que se refieren los Artículos 319 Bis 2 y 319 Bis 3 que se 
seguirán a efecto de: 

1. Verificar la identidad del cliente o potencial cliente tanto en la apertura de cuenta como en 
la celebración de las operaciones a que se refiere la fracción I del presente artículo, 

2. Asociar los Factores de Autenticación correspondiente al cliente o potencial cliente. 

3. Identificar al comisionista para que el cliente o potencial cliente verifique que efectivamente 
está ante el comisionista de la Institución que corresponda. 

d) El derecho del cliente para utilizar el Factor de Autenticación de Categoría 2 definido por este en 
los términos del Artículo 319 Bis 2, para Autenticarse directamente en los servicios de Banca 
Móvil o Banca por Internet de la Institución que corresponda, a efecto de realizar operaciones o 
modificar su información de Autenticación. 

III. Las Instituciones deberán estipular en el contrato que celebren con el comisionista que este último no 
podrá conocer, procesar, transmitir, guardar, modificar o copiar en ninguna circunstancia la 
información de los Factores de Autenticación asociados a los clientes de la Institución, por lo que 
deberá atender lo previsto en los Artículos 319 Bis 2, 319 Bis 3, 319 Bis 4 y 319 Bis 5. 
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IV. Las Instituciones deberán pactar con el comisionista que la información agregada y desagregada que 
se derive de la relación contractual con la Institución no podrá usarse, compartirse, venderse u 
otorgarse a algún tercero distinto a los previstos en el Artículo 318, fracción III, inciso a) numeral 7 de 
las presentes Disposiciones. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones podrán pactar las condiciones bajo las cuales el 
comisionista de base tecnológica utilizará, procesará y transmitirá a esta la información agregada de 
los clientes para su tratamiento. 

V. Las Instituciones deberán contratar con los comisionistas que los periodos de inactividad de la sesión 
mencionada en el Artículo 319 Bis 2 no podrán durar más de cinco minutos y la duración total de la 
sesión no podrá exceder de los veinte minutos, ya sea que haya actividad o no por parte del cliente. 

 En estos casos, se deberá cerrar la sesión de forma automática, así como cualquier comunicación 
que haya entre la Institución y el cliente, debiendo revocar también los permisos otorgados al 
comisionista para el acceso a la información del cliente. 

VI. Las Instituciones deberán contratar con el comisionista que las páginas de Internet o aplicaciones 
informáticas del comisionista proporcionen a los clientes, a través de su correo electrónico, un 
registro de todas las operaciones e instrucciones realizadas durante la sesión a la que se refiere el 
Artículo 319 Bis 2, el cual deberá mandarse de forma Cifrada al final de dicha sesión. 

VII. Las Instituciones deberán publicar en su página de Internet la lista de los certificados y llaves 
públicas de sus comisionistas, previamente verificada, conforme a lo establecido en la fracción II del 
Artículo 319 Bis 1. 

 Además, las Instituciones deberán proporcionar a la Comisión el enlace directo a dicha lista, a fin de 
que la Comisión lo ponga a disposición del Público Usuario para su consulta en su página de 
Internet. Para efectos de lo anterior, las Instituciones deberán verificar de forma periódica la validez 
de los certificados y llaves públicas que estén contenidas en dicha lista. 

 Asimismo, las Instituciones deberán avisar a la Comisión sobre cualquier cambio o actualización que 
se realice al enlace o en el contenido de dicha lista. 

 No será aplicable lo previsto en el Artículo 318, fracción III, inciso b), numeral 1, así como el Artículo 
321 Bis 2, ambos de las presentes Disposiciones, a excepción de la contratación con terceros para la 
prestación de servicios de cómputo bajo demanda y de infraestructura tecnológica a través de 
Internet para soportar su operación, en virtud de que las operaciones a que se refiere el presente 
Apartado, no podrán subcontratarse. 

Artículo 319 Bis 1. – Las Instituciones deberán estipular con los comisionistas a que se refiere el Artículo 
319 Bis de estas Disposiciones, la identificación y segregación de la Infraestructura Tecnológica, páginas de 
Internet y aplicaciones informáticas que son propiedad de la Institución y las del comisionista, 
respectivamente, a efecto de que establezcan un canal seguro para el intercambio de información de 
Autenticación de los clientes y sus operaciones, dicho canal deberá cumplir con, al menos, los siguientes 
requisitos: 

I. El intercambio de información entre las Infraestructuras Tecnológicas de las Instituciones y 
comisionistas deberá ir Cifrada utilizando, al menos, un método de la Criptografía Matemática 
Asimétrica cumpliendo con lo establecido en los Artículos 93, 93 Bis, 97 y 107 del Código de 
Comercio. 

II. Previo a que los comisionistas ofrezcan las operaciones de la Institución ante los clientes o 
potenciales clientes, el comisionista y la Institución que corresponda, deberán proporcionarse 
recíprocamente (i) un listado con las llaves y certificados públicos asociadas a la Infraestructura 
Tecnológica que sean de su propiedad o tengan en control, respectivamente, a través de los cuales 
cada parte procesará el intercambio de los permisos asociados a la Autenticación del cliente y sus 
operaciones, y (ii) la información que permita identificar a la Infraestructura Tecnológica tanto de la 
Institución como del comisionista, a efecto de que la Institución y el comisionista se autentiquen 
recíprocamente para permitir el intercambio de los permisos asociados a la Autenticación del cliente 
y sus operaciones. Asimismo, la Institución deberá verificar la fiabilidad de las llaves y certificados 
públicos del comisionista de base tecnológica a fin de identificar aquellas que pudiera resultar 
apócrifas. 

III. Las Infraestructuras Tecnológicas de la Institución y del comisionista deberán llevar a cabo un 
protocolo de autenticación mutua para permitir el intercambio de los permisos asociados a la 
Autenticación del cliente y sus operaciones, esto con la finalidad de que solamente el comisionista y 
la Institución tengan acceso a dicha información. 
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IV. Una vez que se lleve a cabo el intercambio de información de Autenticación de los clientes y sus 
operaciones, la información respectiva que se intercambie entre la Infraestructura Tecnológica de  la 
Institución y la del comisionista, deberá ser firmada utilizando la llave privada del emisor de la 
información y, posteriormente, Cifrada con la llave pública del receptor de la información. En este 
caso, dependiendo del sentido del flujo de la información, tanto la Institución como el comisionista, 
tendrán el carácter de emisor o receptor. 

Artículo 319 Bis 2. – Las Instituciones que pacten con los comisionistas a que se refiere el Artículo 319 
Bis de estas Disposiciones, la apertura de cuentas nivel 2 y otorgamiento de crédito por montos no mayores a 
tres mil Unidades de Inversión, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones previstas en otras 
disposiciones, deberán observar lo siguiente para efectos de Autenticación de los potenciales clientes: 

I.  Mediante la página de Internet o aplicación informática de los comisionistas, se deberá informar al 
cliente o potencial cliente que su Autenticación se realizará por la Institución correspondiente, para lo 
cual esta última le solicitará un Factor de Autenticación Categoría 2 y un Factor de Autenticación 
Categoría 3, conforme a lo previsto por el Artículo 310 de estas Disposiciones. 

 Asimismo, se deberá informar al cliente que para que se lleve a cabo dicha Autenticación, se le 
redireccionará a la Infraestructura Tecnológica de la Institución, a efecto de que el cliente pueda 
definir su Factor de Autenticación Categoría 2 e ingresar su Factor de Autenticación Categoría 3. 

II. Una vez que el cliente se encuentre en la Infraestructura Tecnológica de la Institución, se deberá 
solicitar al cliente que: 

i. Defina su Factor de Autenticación Categoría 2. 

ii. Proporcione su correo electrónico o un medio de contacto de mensajería instantánea que utilice 
protocolos de comunicación Cifrada, a efecto de que la Infraestructura Tecnológica de la 
Institución envíen a dicho medio de contacto uno de los Factores de Autenticación Categoría 3. 

iii. Ingrese el Factor de Autenticación Categoría 3 en la Infraestructura Tecnológica de la Institución 
a efecto de que este sea verificado y se asocie al cliente el Factor de Autenticación Categoría 2. 

III.  Después de haber establecido el Factor de Autenticación de Categoría 2 e ingresado el Factor de 
Autenticación Categoría 3 a los que se refiere la fracción I del presente artículo, la Institución le 
otorgará al comisionista los permisos necesarios para poder acceder a la información del cliente y al 
cliente se le redirigirá a la página de Internet o aplicación informática del comisionista para que dicho 
cliente pueda realizar la apertura de la cuenta a que se refiere el Artículo 319 Bis, fracción I de las 
presentes Disposiciones. 

En el caso de los redireccionamientos a que se refiere el presente artículo, tanto la Infraestructura 
Tecnológica de los comisionistas como los de las Instituciones, según sea el caso, deberán informar en un 
mensaje explícito, claro y visible para el cliente, los motivos por los cuáles se está llevando el 
redireccionamiento respectivo y en qué paso del proceso de Autenticación se encuentra el cliente. 

Los permisos otorgados al comisionista para el acceso a la información del cliente a que se refiere la 
fracción III del presente artículo, serán revocados una vez que se finalice la sesión en la página de Internet o 
aplicación informática del comisionista para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el Artículo 319 Bis 
de estas Disposiciones. 

Se entenderá por sesión a la interacción entre clientes y las páginas de Internet o aplicaciones 
informáticas del comisionista de base tecnológica, iniciada por la Autenticación del cliente y finalizada 
transcurrido el intervalo al que se refiere el Artículo 319 Bis fracción V, durante la cual se podrán llevar a cabo 
las operaciones a las que hace referencia el Artículo 319 Bis fracción I. 

Las Instituciones deberán permitir a sus clientes que utilicen el Factor de Autenticación de Categoría 2 
definido por estos en los términos del presente artículo, para Autenticarse en los servicios de Banca Móvil o 
Banca por Internet de la Institución que corresponda. 

Artículo 319 Bis 3. – Las Instituciones que pacten con los comisionistas a que se refiere el Artículo 319 
Bis de estas Disposiciones, la celebración de las operaciones referidas en dicho artículo, deberán informar a 
los clientes, previo a la ejecución de la operación respectiva, que se le solicitará el Factor de Autenticación 
Categoría 2 que definió previamente con la Institución y que ingrese un Factor de Autenticación Categoría 3, 
para que este pueda ser Autenticado por la Institución. 

En este caso, las Instituciones deberán proporcionar la Infraestructura Tecnológica para que el cliente 
ingrese el Factor de Autenticación Categoría 2 y se genere y envíe el Factor de Autenticación Categoría 3 que 
se le solicitará al cliente para Autenticarlo. 
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Una vez que el cliente se encuentre en la Infraestructura Tecnológica de la Institución, se le deberá 
solicitar al cliente que: 

i.  Ingrese su Factor de Autenticación Categoría 2 para que sea verificado con la información 
almacenada por la Institución. 

ii. Ingrese el Factor de Autenticación Categoría 3 en los Medios Electrónicos de la Institución que reciba 
en el correo electrónico o el medio de contacto de mensajería instantánea que proporcionó a la 
Institución previamente. 

Después de que la Institución haya realizado la Autenticación del cliente, la Institución le otorgará al 
comisionista los permisos necesarios para poder acceder a la información del cliente y al cliente se le 
redirigirá a la página de Internet o aplicación informática del comisionista para que este pueda realizar las 
operaciones previstas en la fracción I, del Artículo 319 Bis de las presentes Disposiciones. 

En caso de los redireccionamientos a que se refiere el presente artículo, tanto la Infraestructura 
Tecnológica de los comisionistas como los de las Instituciones, según sea el caso, deberán informar en un 
mensaje explícito, claro y visible al cliente, los motivos por los cuáles se está llevando la redirección respectiva 
y en qué paso del proceso de Autenticación se encuentra el cliente. 

Una vez realizada la Autenticación del cliente, la Institución le deberá permitir al comisionista el acceso a 
la información del cliente a efecto de que el cliente pueda realizar las operaciones previstas en el Artículo 319 
Bis a través de los Infraestructura Tecnológica del comisionista, exclusivamente para la sesión, entendiendo 
por sesión a lo establecido en el Artículo 319 Bis 2. 

Los permisos otorgados al comisionista para el acceso a la información del cliente a que se refiere el 
párrafo cuarto del presente artículo, serán revocados una vez que se finalice la sesión en la interfaz gráfica 
que defina el comisionista en su página de Internet o aplicación informática para llevar a cabo las operaciones 
a que se refiere el Artículo 319 Bis de estas Disposiciones. 

Artículo 319 Bis 4.- Las instrucciones de los clientes para la ejecución de operaciones que reciba la 
Infraestructura Tecnológica del comisionista a que se refiere el Artículo 319 Bis deberán ir Cifradas. 

Por lo anterior, la página de Internet o aplicación informática del comisionista deberá realizar el Cifrado 
con, al menos, la llave o el certificado público del comisionista, la cual (i) deberá estar previamente cargada en 
las páginas de Internet o aplicaciones informáticas del comisionista o (ii) deberá actualizarse por una 
instrucción de la Infraestructura Tecnológica del comisionista. 

Artículo 319 Bis 5. – Las Instituciones deberán permitir a los clientes modificar el Factor de Autenticación 
Categoría 2, así como su correo electrónico o medio de contacto de mensajería instantánea que utilice 
protocolos de comunicación Cifrados por el cual recibe el Factor de Autenticación Categoría 3, que definió en 
términos del Artículo 319 Bis 2, para lo cual, la página de Internet o la aplicación informática del comisionista 
deberá prever una opción o enlace explícito, claro y visible que realice el redireccionamiento hacia la 
Infraestructura Tecnológica de la Institución, a fin de modificar dichos Factores de Autenticación, correo 
electrónico o medio de contacto de mensajería instantánea que utilice protocolos de comunicación Cifrados. 

Para que se lleve a cabo la modificación respectiva, se deberá cumplir con lo previsto en el Artículo  319 
Bis 2. 

Apartado C 

Disposiciones complementarias 

Artículo 320.- Las Instituciones que celebren comisiones mercantiles que tengan por objeto llevar a cabo 
las operaciones a que se refieren los Artículos 319 y 319 Bis de las presentes disposiciones a través de 
comisionistas, requerirán presentar para autorización de la Comisión, previo a la firma del contrato  de 
comisión mercantil y por única ocasión, un plan estratégico de negocios que contemple la totalidad de las 
operaciones previstas en los referidos artículos que podrían realizar, y deberá incluir el modelo de contrato de 
comisión mercantil que servirá de base para los contratos que se celebren con cada uno de los comisionistas 
con los que se pretenda contratar. Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la autorización del plan 
estratégico podrá solicitarse una vez obtenida la excepción a que se refiere el Artículo 47 de la Ley. 

. . . 

El plan estratégico a que se refiere el primer párrafo del presente artículo deberá prever el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el Artículo 318, fracciones I, III, V y VII de las presentes disposiciones, 
estableciendo las fechas de implementación de cada una de las operaciones en éste señaladas. Asimismo, el 
referido plan deberá contener los siguientes aspectos: 
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I. a V. . . . 

. . . 

Artículo 321.- Cuando las Instituciones pretendan realizar operaciones distintas a las señaladas en el plan 
estratégico que les fue autorizado de conformidad con el Artículo 320 anterior, o bien, pretendan operar con 
nuevos comisionistas no previstos en el plan autorizado o implementar una nueva tecnología para operar con 
comisionistas o Administradores de Comisionistas previamente autorizados, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. . . . 

II. Tratándose de las operaciones a que se refieren las fracciones I, IV y XII del Artículo 319 de las 
presentes disposiciones, deberán presentar un aviso a la Comisión, debiendo manifestar en el mismo 
que la operación se realizará al amparo del contrato a celebrar entre la Institución y el comisionista, 
en los términos autorizados por la Comisión, señalando en su caso, si el contrato que pretende 
celebrar con el comisionista presenta alguna variación que recaiga en un convenio modificatorio 
respecto del modelo de contrato, en cuyo caso deberá remitir dicho proyecto. El aviso a que se 
refiere esta fracción deberá enviarse a la Comisión, pudiendo iniciar las operaciones a que se refiere 
esta fracción al día siguiente de presentado el aviso correspondiente, en el entendido de que la 
Comisión podrá en cualquier momento requerir que las operaciones no se lleven a cabo a través de 
algún o algunos comisionistas en particular cuando estos incumplan las presentes disposiciones. 
Asimismo, las Instituciones podrán incorporar en un mismo aviso todas las operaciones de las 
señaladas en esta fracción, que se efectuarán con un mismo comisionista. 

 . . . 

III. Tratándose de las operaciones a que se refiere la fracción I del Artículo 319 Bis de las presentes 
Disposiciones, deberán solicitar autorización a la Comisión, acompañando a su escrito de solicitud lo 
siguiente: 

a) Los requerimientos técnicos que señala el Anexo 59 de las presentes disposiciones y, en su 
caso, la descripción de la nueva tecnología y su implementación. 

b) El proyecto de contrato de comisión mercantil para operar con el comisionista, el cual contemple 
los aspectos a que se refieren los Artículos 318, fracción III y 324, con excepción del párrafo 
segundo de la fracción I, de las presentes disposiciones, de conformidad con el plan estratégico 
de negocios autorizado. 

Adicionalmente, para las operaciones referidas en las fracciones I, II y III anteriores, las Instituciones 
deberán presentar junto con la solicitud de autorización o aviso, según corresponda, el Formato de 
Certificación Interna de Comisionistas (FCIC) con información de pruebas preoperativas, debidamente llenado 
en función de la nueva operación que pretendan realizar. Para ello deberán descargar el formato actualizado 
de dicho reporte disponible en el sitio de Internet de la Comisión. 

Artículo 321 Bis.- . . . 

Artículo 321 Bis 1.- Las Instituciones deberán proporcionar al Público Usuario y al público en general, a 
través de su página de Internet o en sus sucursales, según corresponda, la información de los comisionistas 
que tengan habilitados para realizar las operaciones referidas en el Artículo 319 y Artículo 319 Bis de las 
presentes disposiciones, especificando las operaciones que puede realizar en cada uno de ellos y los montos 
máximos autorizados por operación. 

Asimismo, las Instituciones deberán informar respecto de los comisionistas, siempre que sea aplicable, lo 
siguiente: 

I. Los domicilios legales del comisionista, comprendiendo al menos, su domicilio fiscal y comercial; 

II. El listado de los módulos físicos de atención con su dirección física; 

III. Las páginas de Internet a través de su nombre de dominio de Internet, tales como los denominados 
URL (“Uniform Resource Locator”); 

IV. Los nombres y logos de las aplicaciones móviles, el nombre del administrador y propietario de la 
aplicación móvil y las tiendas digitales en donde están disponibles, en su caso; 

V. La lista de todos los números telefónicos oficiales que utilizan los comisionistas mismos que deberán 
estar habilitados para recibir llamadas del público, además de esto, deberán existir la opción de 
ofrecer la atención telefónica por medio de un empleado del comisionista de base tecnológica; 

VI. La lista de correos electrónicos oficiales de contacto; 

VII. Las redes sociales utilizadas para realizar promoción, y 

VIII. Cualquier otro canal de comunicación que se utilice para interactuar con el público y no esté 
contemplado en las fracciones anteriores. 
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Asimismo, las Instituciones deberán verificar que los comisionistas informen a los clientes, a través de los 
recibos o comprobantes de las operaciones que realizan, anuncios visibles en los establecimientos, 
plataformas tecnológicas o por cualquier otro medio que utilicen para promocionar con el Público Usuario sus 
operaciones como comisionista, que actúan en nombre y por cuenta de la propia Institución representada. 

Artículos 321 Bis 2 al 323. - . . . 

Artículo 324.- . . . 

I. a IV. . . . 

IV. Bis. Tratándose de los comisionistas que se presenten ante los clientes o potenciales clientes a 
través de sus páginas de Internet o aplicaciones informáticas, se deberá cumplir con lo previsto 
en los Artículos 319 Bis, 319 Bis 1, 319 Bis 2, 319 Bis 3, 319 Bis 4 y 319 Bis 5. 

V. y VI. . . . 

VII. . . . 

a) Condicionar la realización de la operación bancaria a la adquisición de un producto o servicio, 
tratándose de las operaciones a que se refieren las fracciones I a X y XII del Artículo 319 y la 
fracción I del Artículo 319 Bis de estas disposiciones. 

 . . . 

b) a f) . . . 

g) Contratar condiciones de exclusividad con la Institución de que se trate, sin perjuicio de los 
deberes de confidencialidad de la información por parte del comisionista frente a cada 
Institución con la que pacte los servicios a que se refiere el presente artículo. 

VIII. a XI. . . . 

XII.  Tratándose de las operaciones a que se refieren las fracciones IX y X del Artículo 319 y el 
Artículo 319 Bis, fracción I de las presentes disposiciones, la obligación del comisionista para 
recabar del cliente la información necesaria y transmitirla en tiempo y forma a la Institución, a 
fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 115 de la Ley y las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el Artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito”, 
emitidas por la Secretaría, o las que las sustituyan. 

XIII. La obligación del comisionista de elaborar planes de remediación respecto de los hallazgos de 
las revisiones y pruebas de seguridad efectuadas a las que se refiere la fracción IX del 
presente artículo y entregarlos a la Institución. 

Las Instituciones, en la realización de las operaciones a que se refiere la presente Sección Segunda del 
Capítulo XI, no podrán contratar comisionistas de forma que les presten de manera exclusiva sus servicios. 

Artículo 325.- . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en el siguiente artículo transitorio. 

SEGUNDO. – Las Instituciones contarán con dieciocho meses contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Resolución, para modificar los contratos que tengan celebrados con los terceros a que se refiere el 
Capítulo XI de estas Disposiciones y dar cumplimiento simultáneamente con las obligaciones derivadas de la 
modificación de dichos contratos, por lo que respecta a las reformas aplicables previstas en los Artículos 318, 
fracciones II y III, inciso a), numeral 3 e inciso b), numeral 1, párrafo segundo y numeral 3; Artículo 321 Bis 1; 
Artículo 324, fracción VII, inciso g); Anexo 58, fracción I, numeral 5, párrafo segundo, fracción III, numeral 2, 
segundo párrafo, inciso b) e inciso d), párrafo tercero, inciso b) y Anexo 59, numeral 2 y 6. 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de julio de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  Dr. 
Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 57 

CRITERIOS PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS COMISIONISTAS  

QUE OPEREN AL AMPARO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO XI DEL TÍTULO QUINTO  DE 

LAS DISPOSICIONES 

Se presumirá que los comisionistas cuentan con capacidad técnica suficiente cuando manifiesten bajo 

protesta de decir verdad que cumplen lo siguiente: 

1. Su personal se encuentre capacitado para operar adecuadamente los Medios Electrónicos que la 

Institución ponga a su disposición para autenticar a los clientes bancarios. 

2. Contar con la infraestructura necesaria para llevar a cabo el procesamiento de las operaciones objeto 

del servicio bancario. 

3. Sean personas morales o personas físicas con actividad empresarial y cuenten con  (i) 

establecimiento permanente, entendido éste como cualquier lugar de negocios en el que se 

desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios personales 

independientes, tales como oficinas, sucursales, agencias, u otras instalaciones en territorio nacional, 

o (ii) pongan a disposición del Público Usuario una página de Internet o aplicación informática e 

Infraestructura Tecnológica que permita llevar a cabo los procesos señalados en el Capítulo XI de 

estas Disposiciones. 

4. Tener un giro de negocio propio. 

5. Contar con honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio; al efecto, se considerará 

que cumplen con este requisito los comisionistas que: 

a) Gocen de buen historial crediticio de acuerdo con los Reportes de Información Crediticia y se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones crediticias. 

b) Por sí o a través de interpósitas personas, no hayan causado quebranto, menoscabo o 

detrimento patrimonial alguno, en perjuicio de instituciones de crédito o de sociedades emisoras 

en el mercado de valores. 

c) No hayan sido declarados en concurso civil o mercantil. 

d) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delito doloso que le 

imponga pena por más de un año de prisión. 

e) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delitos patrimoniales 

cometidos dolosamente cualquiera que haya sido la pena. 

f) En su caso, no hayan estado sujetos a procedimientos de averiguación o investigación de 

carácter administrativo ante la Comisión por infracciones graves a las leyes financieras 

nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones supervisoras y reguladoras mexicanas del 

sistema financiero o de otros países, las cuales hayan tenido como conclusión cualquier tipo de 

resolución firme y definitiva o convenio en el que no se hubiere determinado expresamente la 

exoneración del interesado. 

Tratándose de Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, bastará con que 

cumplan con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de este Anexo y se encuentren facultadas expresamente por 

su ley o reglamento, para prestar los servicios o comisiones de que se trate. 

Las Instituciones podrán eximir del cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 3, y 5, 

inciso a) del presente anexo, tratándose de comisionistas administrados por un Administrador de 

Comisionistas, bastando para ello que el citado Administrador de Comisionistas dé cumplimiento a todos los 

requisitos previstos por el presente anexo. 
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ANEXO 58 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA LAS 
OPERACIONES CONTEMPLADAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO XI  DEL TÍTULO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES 

Los Medios Electrónicos que utilicen las Instituciones para garantizar la correcta ejecución de las 
operaciones bancarias que se realicen a través de comisionistas y de seguridad de la información de los 
clientes bancarios y del público en general, deberán cumplir con los requerimientos a que se refiere el 
presente anexo. 

La Institución deberá contar con la evidencia de la verificación de cumplimiento realizada previo al inicio de 
operaciones y al menos una vez al año, de los siguientes aspectos y tenerla a disposición de la Comisión 
cuando esta así la requiera. 

Tratándose de Administradores de Comisionistas, estos deberán verificar que los comisionistas que 
conformen su red cumplan con lo establecido en el presente Anexo. 

Para efectos del presente Anexo se entenderá como “Operador” al empleado del comisionista que tenga 
acceso a los Medios Electrónicos. 

I. Requerimientos de los Medios Electrónicos 

1. Mecanismos necesarios para realizar las transacciones en línea. 

 Los Medios Electrónicos deberán contar con los mecanismos necesarios para realizar las 
transacciones en línea, es decir, al instante mismo en que se lleve a cabo la operación, 
actualizando los saldos del cliente en línea salvo tratándose de las operaciones referidas en las 
fracciones I, IV y XII el Artículo 319 de las presentes disposiciones, donde podrán realizar la 
actualización de saldos en apego a lo establecido por las reglas de operación de las propias 
Instituciones. 

 Para tales efectos, las operaciones de pago de servicios en efectivo o con tarjeta de débito, o 
con cargo a Cuentas Bancarias, depósito de efectivo, pago de créditos en efectivo y situación de 
fondos; deberán registrarse como un cargo a la cuenta de depósito que el comisionista tenga 
con la Institución. Por su parte, las operaciones de retiro de efectivo y pago de cheques deberán 
registrarse como un abono a la misma cuenta. 

 En los casos en que la información del saldo del cliente se almacene en dispositivos tales como 
tarjetas con circuito integrado o equipos ubicados en las instalaciones de los comisionistas, no 
se considerará como afectación en línea la realizada en tales dispositivos, siempre y cuando 
existan mecanismos para su consolidación periódica en los sistemas centrales de las 
Instituciones. 

 Tratándose de las operaciones referidas en las fracciones I y IV del Artículo 319, así como en la 
fracción I, inciso c) del Artículo 319 Bis, de las presentes disposiciones y en caso de que el 
procesamiento se realice a través del esquema batch, deberán mantener controles 
implementados para el envío seguro de los archivos, así como para la conciliación y liquidación 
de las operaciones que se realicen a través de este medio. 

2. Validación de Medios Electrónicos del comisionista. 

 Únicamente los Medios Electrónicos de los comisionistas autorizados por la Institución tendrán 
acceso a la infraestructura dispuesta por aquélla (uso de líneas dedicadas, identificación de 
direcciones físicas o lógicas, VPNs, firmas digitales, entre otros). 

 Los sistemas informáticos de la Institución deberán autenticar a los Medios Electrónicos que los 
comisionistas utilicen para realizar operaciones bancarias. 

3. Certificación de Medios Electrónicos del comisionista. 

 La Institución será responsable de certificar la instalación y el uso de los Medios Electrónicos 
que el comisionista mantenga para la realización de las operaciones bancarias, así como de 
establecer evaluaciones anuales de dichos Medios Electrónicos. Dicha certificación podrá 
realizarla la Institución, en su caso, a través de sus áreas técnicas especializadas en seguridad 
de la información o auditoría interna de sistemas, o bien, a través de terceros independientes, 
contratados por la propia Institución, quienes deberán acreditar ante la misma, que cuentan con 
credenciales técnicas adecuadas en materia de auditoría informática o de sistemas. 

 La certificación antes mencionada, deberá considerar al menos que la Institución deberá 
cerciorarse en todo momento que los medios electrónicos utilizados por los comisionistas 
mantienen mecanismos de control que eviten la lectura y extracción de la información de los 
clientes por terceros no autorizados. 
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4. Políticas y procedimientos para la administración de accesos y configuración de Medios 
Electrónicos. 

 Es responsabilidad de la Institución verificar que el comisionista cuente con políticas y 
procedimientos para: 

a) La configuración de la Infraestructura Tecnológica que se conecte a los sistemas 
informáticos de la Institución. 

b) La administración de llaves criptográficas utilizadas entre los comisionistas y los sistemas 
de la Institución. 

5. Generación de registros electrónicos de operaciones. 

 Todas las operaciones realizadas a través de los comisionistas deberán generar registros 
electrónicos que no puedan ser modificados o borrados y en los que se deberá incluir al menos 
la fecha, hora y minuto, el tipo y monto de la instrucción, el número de cuenta del cliente 
bancario, ubicación física de la ventanilla o medio a través del cual se ejecutó la instrucción, así 
como la información suficiente que permita la identificación del personal que realizó la 
instrucción, así como información de auditoría que consideren al menos, cliente, direcciones IP 
de origen y destino, fecha, hora, nombre de la interfaz de programación de aplicaciones (API por 
sus siglas en inglés), tipo de petición, versión y código de respuesta a efecto de contar con 
trazabilidad de los eventos en los sistemas de la Institución y del comisionista. La custodia de 
dichos registros deberá estar a cargo de la Institución. 

II. Requerimientos de Identificación de Operadores y Autenticación clientes bancarios. 

1. Mecanismos necesarios para la plena identificación de los Operadores que se conectarán a través de 
los comisionistas. 

 Tratándose de la identificación de los Operadores de los comisionistas de base tecnológica a que se 
refiere el numeral 6, del inciso a), de la fracción III, del Artículo 318 de estas Disposiciones, se 
deberá observar lo mencionado en el Apartado II Bis “Identificación de Operadores de los 
comisionistas de base tecnológica” del presente Anexo. 

2. Generación y entrega de Contraseñas, Contraseñas dinámicas de un solo uso o Claves de Acceso 
de los Operadores. 

 Las Instituciones deberán establecer mecanismos para el proceso de generación y entrega de los 
Factores de Autenticación que aseguren que sólo el comisionista, y en su caso, los Operadores 
podrán conocer. 

3. Composición de Contraseñas, Contraseñas dinámicas de un solo uso o Claves de Acceso de los 
Operadores. 

 Deberán establecerse criterios para las características de la longitud de las Contraseñas, 
Contraseñas dinámicas de un solo uso o Claves de Acceso de los Operadores. 

3 Bis. Vigencia de Contraseñas, Contraseñas dinámicas de un solo uso o Claves de Acceso de los 
Operadores. 

 Las Instituciones deberán establecer criterios para la vigencia de las Contraseñas, Contraseñas 
dinámicas de un solo uso o Claves de Acceso, a fin de fortalecer los procesos de identificación de los 
Operadores del comisionista de base tecnológica. En el caso de las Contraseñas dinámicas de un 
solo uso, su vigencia no podrá superar 1 minuto y para las Contraseñas o Claves de acceso que no 
correspondan a Factores de Autenticación de Categoría 4 esta vigencia no podrá superar los 90 días 
hábiles. 

4. Protección de Contraseñas o Claves de Acceso y Números de Identificación Personal (NIP). 

 Las Instituciones deberán proveer lo necesario para evitar la lectura de los caracteres que componen 
las Contraseñas o Claves de Acceso, así como los Números de Identificación Personal (NIP) 
digitados por los clientes bancarios, respectivamente, en los Medios Electrónicos de acceso, tanto en 
su captura como en su despliegue a través de la pantalla. 

 Las Contraseñas o Claves de Acceso y los Números de Identificación Personal (NIP) deberán 
validarse y almacenarse a través de mecanismos de cifrado, cuyas llaves criptográficas deberán 
estar bajo administración y control de la Institución de que se trate. En ningún momento, los 
comisionistas podrán tener acceso a los datos o algoritmos relacionados con dichas Contraseñas o 
Claves de Acceso y Números de Identificación Personal (NIP). 
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 Los comisionistas deberán de contar con certificaciones de normas de seguridad de la industria de 
tarjetas de los requisitos de seguridad y transacciones con NIP (PTS) o sus equivalentes o aquellos 
que, a criterio de la Comisión, permitan la debida protección de la información almacenada, 
transmitida o procesada relacionada con el ingreso de los Números de Identificación Personal (NIP) 
de los clientes bancarios y los datos de las tarjetas bancarias. 

5. Autenticación para clientes bancarios. 

 Para la realización a través de los comisionistas de consultas y operaciones que representen un 
cargo a la cuenta de los clientes bancarios, éstos últimos deberán autenticarse a través de los 
Medios Electrónicos con los que se realicen las mencionadas operaciones utilizando dos Factores de 
Autenticación diferentes. Lo anterior, no será aplicable para los comisionistas a que se refiere el 
Artículo 319 Bis de estas Disposiciones. 

 Para efectos de lo anterior, las Instituciones podrán optar por la combinación de al menos dos de los 
siguientes Factores de Autenticación y ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo X del Título Quinto de 
las presentes Disposiciones: 

a) Tarjetas de débito o crédito con mecanismos de seguridad tales como tarjetas con banda 
magnética y/o circuito integrado o “chip”. 

b) Número de Identificación Personal (NIP). 

 En el caso de que se utilicen tarjetas de débito o crédito, se deberá hacer uso de lectoras de 
tarjetas, tales como PIN PADS, para la Autenticación de clientes bancarios, que cuenten con una 
pantalla y un teclado exclusivamente diseñado para que el cliente bancario pueda ingresar la 
información de su respectiva tarjeta y su Número de Identificación Personal (NIP), así como con 
mecanismos que eviten su lectura por parte de terceros. 

 Los comisionistas deberán de contar con certificaciones de normas de seguridad de la industria 
de tarjetas de los requisitos de seguridad y transacciones con NIP (PTS) o sus equivalentes o 
aquellos que, a criterio de la Comisión, permitan la debida protección de la información 
almacenada, transmitida o procesada relacionada con el ingreso de los Números de 
Identificación Personal (NIP) de los clientes bancarios y los datos de las tarjetas bancarias. 

 En el caso de utilizar teléfono celular, el Número de Identificación Personal (NIP) deberá ser 
ingresado directamente en el teclado de dicho teléfono. En ningún caso la información del NIP 
podrá ser almacenada en el teléfono celular sin mecanismos de cifrado. 

c) Factor Biométrico. 

 En caso de utilizar lectores biométricos para la Autenticación de los clientes bancarios, dichos 
lectores deberán tener mecanismos que aseguren que es el cliente autorizado el que realiza la 
operación, así como implementar mecanismos o procedimientos para que el comisionista no 
almacene la información procesada relacionada con los factores biométricos de los clientes. 

 Toda la administración y control de la información biométrica deberá ser responsabilidad única 
de la Institución a través de los canales de atención al cliente que tienen establecidos. 

d) Teléfono celular. 

 En caso de utilizar teléfonos celulares para la Autenticación de los clientes bancarios, las 
Instituciones deberán verificar que la tecnología de dichos teléfonos celulares les permita 
funcionar como Factor de Autenticación y que cuenta con mecanismos de seguridad que eviten 
su duplicación o suplantación. 

 Las Instituciones no podrán utilizar la combinación de los Factores de Autenticación a que se refieren 
los incisos a) y d) para autenticar a sus clientes. 

6. Autenticación para Operadores. 

 Para la recepción y operación de transacciones solicitadas por los clientes bancarios a través de los 
Medios Electrónicos de los comisionistas, los Operadores deberán iniciar una sesión y autenticarse a 
través de dichos Medios. 

 Los procesos de autenticación deberán ser validados por la Institución, a través de los mecanismos y 
controles que esta estime convenientes. Será responsabilidad de la Institución asegurarse de que los 
comisionistas cuenten con dichos mecanismos de autenticación de operadores, para la realización 
de las operaciones. 
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7. Bloqueo de los Factores de Autenticación de los Operadores. 

 Se deberán establecer esquemas de bloqueo de los Factores de Autenticación de los Operadores 
cuando se intente ingresar a los Medios Electrónicos de forma incorrecta. En ningún caso los intentos 
de acceso fallidos podrán exceder de cinco ocasiones consecutivas sin que se genere el bloqueo 
automático. 

8. Acceso a datos del cliente bancario. 

 En ningún caso los Medios Electrónicos utilizados por los comisionistas podrán permitir la realización 
de operaciones o consulta de saldos sin la previa Autenticación en términos del numeral 5 del 
apartado II “Requerimientos de Identificación de Operadores y Autenticación clientes bancarios”  del 
presente anexo, del cliente correspondiente. Quedarán exceptuadas para este caso las operaciones 
de depósito y pagos. 

 Asimismo, tratándose de operaciones bancarias que requieran que el comisionista acceda a los 
saldos de las cuentas de los clientes bancarios, dicho comisionista deberá, en todo momento, 
guardar confidencialidad respecto de dicha operación y realizar previamente al acceso respectivo, la 
Autenticación referida en el numeral 1 del apartado III “Operaciones de Medios Electrónicos” del 
presente anexo. 

II. Bis Identificación de Operadores de los comisionistas de base tecnológica 

 Adicional a lo previsto en la fracción II “Requerimientos de Identificación de Operadores y 
Autenticación clientes bancarios” del presente Anexo, las Instituciones deberán solicitar a los 
comisionistas de base tecnológica realizar la identificación de sus Operadores a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 6, inciso a), fracción III del Artículo 318 de estas 
Disposiciones. 

 Para lo anterior, los comisionistas de base tecnológica deberán solicitar a sus Operadores, al menos, 
un Factor de Autenticación de Categoría 2 y un Factor de Autenticación de Categoría 3, observando 
lo siguiente: 

1. A efectos de que el Operador establezca un Factor de Autenticación de Categoría 2 para su 
identificación, el comisionista de base tecnológica deberá observar lo siguiente: 

a) El comisionista de base tecnológica deberá generar y proporcionar al Operador un Factor 
de Autenticación de Categoría 3, el cual será enviado al correo institucional que el 
Operador proporcionó en el documento al que se refiere numeral 6, inciso a), fracción III 
del Artículo 318 de estas Disposiciones. 

b) El comisionista de base tecnológica le deberá solicitar al Operador el Factor de 
Autenticación de Categoría 3 que se le proporcionó según lo establecido en el inciso a) del 
presente numeral. 

c) El Operador deberá ingresar en la Infraestructura Tecnológica del comisionista de base 
tecnológica el Factor de Autenticación de Categoría 3 al que se refiere el inciso b) del 
presente numeral, verificando la validez de dicho Factor. 

d) Una vez que el comisionista de base tecnológica verifique la validez del Factor de 
Autenticación de Categoría 3 al que se refiere el inciso c) anterior, el comisionista de base 
tecnológica le deberá solicitar al Operador definir un Factor de Autenticación de Categoría 
2, el cual únicamente podrá ser utilizado por éste a fin de proteger su información de 
identificación. 

2. Para que el comisionista de base tecnológica identifique al Operador, le deberá solicitar, al 
menos, (i) el Factor de Autenticación Categoría 2 establecido por Operador conforme a lo 
mencionado en el numeral 1 de la presente fracción, y (ii) un Factor de Autenticación de 
Categoría 3, debiendo observar lo siguiente: 

a) Previo a que el comisionista de base tecnológica realice la identificación del Operador, el 
comisionista de base tecnológica deberá generar y proporcionar al Operador un Factor de 
Autenticación de Categoría 3. Este Factor de Autenticación de Categoría 3 deberá ser 
enviado al correo institucional que el Operador proporcionó en el documento al que se 
refiere numeral 6, inciso a), fracción III del Artículo 318 de estas Disposiciones. 

b) El comisionista de base tecnológica deberá solicitar al Operador el Factor de Autenticación 
de Categoría 2 establecido por el Operador y el Factor de Autenticación de Categoría 3 
proporcionado por el comisionista de base tecnológica, a efectos de realizar la 
identificación del Operador. 
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3. El comisionista de base tecnológica le deberá proporcionar al Operador los medios necesarios 
para modificar el Factor de Autenticación de Categoría 2 debiendo observar lo previsto en el 
numeral 1 de la presente fracción. 

4. En el caso de que un Operador deje de realizar los procesos informados en el documento 
entregado a la Institución según lo establecido en el segundo párrafo del numeral 6, inciso a), 
fracción III del Artículo 318 de estas Disposiciones, el comisionista de base tecnológica deberá 
revocar los permisos de acceso de su Infraestructura Tecnológica, a fin de proteger la integridad 
de los procesos ejecutados por el comisionista de base tecnológica y la operatividad de la 
Institución. 

III. Operación de Medios Electrónicos 

1. Validación de estructura de cuenta destino. 

 Los Medios Electrónicos de los comisionistas deberán validar, con base en la información 
disponible para la Institución, la estructura del número de la cuenta destino o del contrato, sea 
que se trate de cuentas para depósito, pago de servicios, Clave Bancaria Estandarizada, tarjetas 
de crédito u otros medios de pago. 

2. Generación de comprobantes de operación. 

 Los Medios Electrónicos deberán generar automáticamente los comprobantes de operación que 
emitan las Instituciones para cada operación, sin mediar intervención alguna por parte del 
personal del comisionista. Dichos comprobantes de operación serán diferentes a aquéllos que 
utilicen los comisionistas para registrar las operaciones propias de su giro comercial y deberán 
incluir lo dispuesto por las Disposiciones de carácter general de la CONDUSEF en materia de 
transparencia y sanas prácticas aplicables a las instituciones de crédito. En adición a las 
referidas disposiciones, las Instituciones deberán considerar en los comprobantes de operación 
lo siguiente: 

a) Los datos que permitan al cliente bancario identificar la cuenta respecto de la cual se 
efectuó la operación. En ningún momento se deberá mostrar en los comprobantes el 
número completo de la cuenta. 

b) La información de las consultas de saldos, cuando el cliente así lo haya solicitado y 
autorizado, en cuyo caso deberá ser proporcionada únicamente al cliente a través del 
comprobante correspondiente, la página de Internet o aplicación informática del 
comisionista. El comisionista no podrá resguardar o conservar información relacionada o 
asociada en medios físicos o digitales. 

c) La identificación de la Institución y del comisionista con el que se efectuó la operación, 
precisando en este último caso, el domicilio del establecimiento o dirección de la página de 
Internet o aplicación informática a través del cual se ejecutó la instrucción. 

d) La información que permita la identificación del personal del comisionista que realizó la 
instrucción donde, al menos, aparezca el nombre completo del funcionario o empleado del 
comisionista. 

 Cuando se rebasen los límites a que se refiere el Artículo 323 de las presentes disposiciones, 
según corresponda, no se podrán llevar a cabo las operaciones solicitadas, por lo que los 
Medios Electrónicos deberán generar comprobantes que indiquen al cliente bancario, dicha 
situación. Para tales efectos, se deberá proporcionar un comprobante que incluya las leyendas 
siguientes: 

a) En el caso del límite a que se refiere el Artículo 323, fracción II, inciso b) de las presentes 
Disposiciones: “Transacción no realizada por haber excedido su límite permitido. Acuda a 
una sucursal bancaria.” 

b) En el caso de los límites a que se refiere el Artículo 323, fracciones I y II, inciso a) de las 
presentes Disposiciones, según corresponda: “Transacción no realizada”. Por ningún 
motivo deberá mostrarse en el comprobante de operación el domicilio del cliente. 
Asimismo, el domicilio no deberá mostrarse a ningún empleado o funcionario del 
comisionista durante la generación de dicho comprobante. 

 Las Instituciones pondrán a disposición de sus clientes en los comprobantes de operación la 
información relativa al número telefónico y correo electrónico de la unidad especializada de 
atención a usuarios con que la Institución debe contar en términos de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como del centro de atención de la Institución. 
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 Todos los comprobantes de operaciones que se celebren a través de comisionistas tendrán valor 
probatorio para fines de cualquier aclaración y deberán ser reconocidos en esos términos por 
parte de las Instituciones que los emitan. 

3. Monitoreo de operaciones. 

 La Institución deberá establecer mecanismos continuos mediante herramientas informáticas que 
le permitan monitorear las actividades realizadas por los Operadores a través de los Medios 
Electrónicos de los comisionistas con el fin de detectar transacciones que se alejen de los 
parámetros habituales de operación. 

4. Almacenamiento de Información Sensible del Usuario bancario en Medios Electrónicos de los 
comisionistas. 

 En los casos que por razones operativas y técnicas se requiera almacenar parcial o totalmente 
Información Sensible del Usuario de la Institución en los Medios Electrónicos del comisionista, la 
institución deberá verificar que existan mecanismos de cifrado. Asimismo, los comisionistas no 
podrán emitir un duplicado de los comprobantes de consultas de saldos o mantener copias de 
estos. 

5. La Institución deberá contratar con el comisionista de base tecnológica que, al acceder los 
clientes a las Interfaces gráficas de página de Internet o aplicaciones informáticas del 
comisionista, estas deberán proporcionar información detallada y suficiente que identifique la 
celebración de operaciones con la Institución para lo cual podrá utilizar imágenes, letras o 
colores visibles relacionados con la misma. 

6. La Institución estará obligada a notificar a sus clientes, a la brevedad posible y a través de los 
medios de comunicación que pongan a su disposición y que estos hayan elegido para tal fin, las 
operaciones a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción I, del Artículo 319 Bis 
realizadas a través de los comisionistas de base tecnológica. 

IV. Seguridad de la Información 

1. Segregación lógica, o lógica y física de las diferentes redes en distintos dominios y subredes, 
dependiendo de la función que desarrollen o el tipo de datos que se transmitan, incluyendo 
segregación de los ambientes productivos de los de desarrollo y pruebas, así como componentes de 
seguridad perimetral y de redes que aseguren que solamente el tráfico autorizado es permitido. En 
particular, en aquellos segmentos con enlaces al exterior, tales como Internet, proveedores, 
autoridades, otras redes de la Institución o matriz, Administradores, comisionistas y otros terceros, 
considerar zonas seguras, incluyendo las denominadas zonas desmilitarizadas (DMZ por sus siglas 
en inglés). 

2. Configuración segura de componentes, considerando al menos, puertos y servicios, permisos 
otorgados bajo el principio de mínimo privilegio, uso de medios extraíbles de almacenamiento, listas 
de acceso, actualizaciones del fabricante y reconfiguración de parámetros de fábrica. 

3. Medidas de seguridad para su protección, así como para el acceso y uso de la información que sea 
recibida, generada, transmitida, almacenada y procesada en la infraestructura tecnológica, contando 
al menos con lo siguiente: 

a) Mecanismos de identificación y autenticación de todos y cada uno de los usuarios de la 
infraestructura tecnológica, que permitan reconocerlos de forma inequívoca y aseguren el 
acceso únicamente a las personas autorizadas expresamente para ello, bajo el principio de 
mínimo privilegio. Para lo anterior, se deberán incluir controles pertinentes para aquellos 
usuarios de la infraestructura tecnológica con mayores privilegios, derivados de sus funciones, 
tales como, la de administración de bases de datos y de sistemas operativos. 

b) Cifrado de la información conforme al grado de sensibilidad o clasificación que la Institución 
determine y establezca en sus políticas, cuando dicha información sea transmitida, 
intercambiada y comunicada entre componentes, o almacenada en la infraestructura tecnológica 
o se acceda de forma remota. 

c) Claves de acceso con características de composición que eviten accesos no autorizados, 
considerando procesos que aseguren que solo el usuario de la Infraestructura Tecnológica sea 
quien las conozca, así como medidas de seguridad, cifrado en su almacenamiento y 
mecanismos para cambiar las claves de acceso cada 90 días o menos. 

d) Controles para terminar automáticamente sesiones no atendidas, así como para evitar sesiones 
simultáneas no permitidas con un mismo identificador de usuario de la infraestructura 
tecnológica. 
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e) Mecanismos de seguridad, tanto de acceso físico, como de controles ambientales y de energía 
eléctrica, que protejan la infraestructura tecnológica y permitan la operación conforme a las 
especificaciones del proveedor, fabricante o desarrollador. 

f) Medidas de validación para garantizar la autenticidad de las transacciones ejecutadas por los 
diferentes componentes de la infraestructura tecnológica, considerando, al menos lo siguiente: 

i. La veracidad e integridad de la información. 

ii. La autenticación entre componentes de la infraestructura tecnológica, que aseguren que se 
ejecutan solo las solicitudes de servicio legítimas desde su origen y hasta su ejecución y 
registro. 

iii. Los protocolos de mensajería, comunicaciones y cifrado, los cuales deben procurar la 
integridad y confidencialidad de la información. 

iv. La identificación de transacciones atípicas, previendo que las aplicaciones cuenten con 
medidas de alerta automática para su atención de las áreas operativas correspondientes. 

g) La actualización y mantenimiento de certificados digitales y componentes proporcionados por 
proveedores de servicios que estén integrados al proceso de ejecución de transacciones. 

4. Mecanismos automatizados para detectar y prevenir eventos e incidentes de seguridad de la 
información, así como para evitar conexiones y flujos de datos entrantes o salientes no autorizados y 
fuga de información, considerando entre otros, medios de almacenamiento removibles. 

5. Políticas y procedimientos de administración de llaves de cifrado utilizadas por la Institución y el 
comisionista, en su caso. 

6. Políticas y procedimientos de borrado seguro para la destrucción de los datos cuando dejan de ser 
necesarios, o en la conclusión de la comisión mercantil. 

7. Políticas y procedimientos para la gestión de incidentes de seguridad de la información de los 
comisionistas que aseguren la detección, clasificación, atención y contención, investigación y, en su 
caso, análisis forense digital, diagnóstico, reporte a niveles jerárquicos competentes, solución, 
seguimiento y comunicación inmediata a la Institución y contrapartes de dichos incidentes. 

8. Registro en bases de datos, de los incidentes, fallas o vulnerabilidades detectadas en la 
Infraestructura Tecnológica del comisionista, que incluya al menos la información relacionada con  la 
detección de fallas, errores operativos, intentos de ataques informáticos y de aquellos efectivamente 
llevados a cabo así como de pérdida, extracción, alteración, extravío o uso indebido de información 
de los Usuarios de la Infraestructura Tecnológica del comisionista, en donde  se contemple la fecha 
del suceso y una descripción de este, su duración, servicio o canal afectado, montos, así como las 
medidas correctivas implementadas. 

 Asimismo, mantener registros de auditoría íntegros que incluyan la información detallada de los 
accesos o intentos de acceso y la operación o actividad efectuadas por los Usuarios de la 
Infraestructura Tecnológica. Dichos registros deberán estar a disposición del personal autorizado de 
la Institución. 

9. Realización de pruebas de escaneo de vulnerabilidades de los componentes de la infraestructura 
tecnológica de los comisionistas que almacenen, procesen o transmitan información de las 
operaciones bancarias. Dichas pruebas deberán realizarse al menos trimestralmente. 

10. Realización de pruebas de penetración por un tercero independiente, cuyo personal cuente con 
capacidad técnica comprobable mediante certificaciones especializadas en la materia, dichas 
pruebas deberán contemplar la infraestructura tecnológica del comisionista para la comisión 
mercantil. Las pruebas deberán considerar, al menos lo siguiente: 

a) Su alcance y metodología. 

b) Ser realizadas al menos una vez al año. 

c) Se deberán efectuar pruebas adicionales, cuando existan cambios significativos en los sistemas 
y aplicativos, o realizarlas sobre sistemas y aplicativos previamente revisados cuando existan 
vulnerabilidades críticas. 

11. Seguimiento continuo a los planes de remediación respecto de los hallazgos de las revisiones y 
pruebas a que se refieren los numerales 9 y 10 anteriores. Dichos planes deberán ser revisados por 
la institución y dar seguimiento de las acciones implementadas para su mitigación. 

12. Contar con controles de acceso a la información de acuerdo con los niveles de acceso y perfiles 
determinados por la Institución. 
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V. Requerimientos para la operación a que se refiere la fracción IX del Artículo 319 de las 
presentes disposiciones 

1. Que los sistemas de la Institución, así como, en su caso, los de las casas de bolsa con las que 
pretendan celebrar comisiones mercantiles, cuenten con los requerimientos técnicos necesarios 
que les permitan dar cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley, así como para 
recibir y transmitir la información a que se refieren las “Reglas de carácter general a las que 
deberán sujetarse las instituciones de banca múltiple para clasificar la información relativa a 
operaciones activas y pasivas a que se refiere el Artículo 124 de la Ley de Instituciones de 
Crédito”, y a las emitidas por el IPAB, o las que las sustituyan, incluyendo lo señalado en el 
numeral 3 siguiente. 

2. Los procedimientos a través de los cuales la Institución autorizará a las casas de bolsa para 
realizar tales operaciones. 

3. La obligación de la casa de bolsa comisionista para: 

a) Recabar del cliente la información necesaria a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 115 de la Ley y las "Disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito" emitidas por la Secretaría, o las que las 
sustituyan. 

 Para ello, las casas de bolsa deberán transmitir en tiempo y forma a la Institución la 
información relativa a las mencionadas operaciones, a fin de que la propia Institución dé 
cumplimiento al citado Artículo 115 de la Ley y las "Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el Artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito" emitidas por la 
Secretaría, o las que las sustituyan. 

b) Tratándose de operaciones celebradas con instituciones de banca múltiple comitentes: 

i. Recabar y clasificar en sistemas automatizados de procesamiento y conservación de 
datos, así como en cualesquier otro procedimiento técnico, toda la información que le 
permita a la institución de banca múltiple dar cumplimiento a la Tercera de las 
"Reglas de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de banca 
múltiple para clasificar la información relativa a operaciones activas y pasivas a que 
se refiere el Artículo 124 de la Ley de Instituciones de Crédito" emitidas por el IPAB o 
las que las sustituyan; 

ii. Transmitir a la institución de banca múltiple comitente, simultáneamente al momento 
de la celebración de cada operación, a través de sus sistemas, la información que de 
conformidad con las Reglas referidas en el numeral anterior, esta última deba 
mantener. Lo anterior, sin perjuicio de que los contratos a que se refiere el presente 
artículo deberán contener la obligación a cargo de las casas de bolsa que actúen 
como comisionistas, de transmitir a las instituciones de banca múltiple comitentes, 
toda la información referida en la Tercera de las Reglas mencionadas en el numeral i. 
anterior, cuando así les sea requerido por la Comisión, directamente o a petición del 
IPAB, siempre que se actualicen los supuestos correspondientes a la resolución de la 
institución de banca múltiple comitente en términos del Artículo 122 Bis de la Ley; 

iii. Obtener del cliente al momento de celebrar las operaciones, una manifestación por 
escrito o por cualquier medio que se pacte con el cliente bancario, en los términos del 
formato contenido como Anexo 60 de las presentes disposiciones, y 

iv. Entregar al cliente, en el reverso del documento a que se refiere el numeral iii. 
anterior, o por cualquier medio que se pacte con el cliente bancario, un texto 
informativo en los términos establecidos en el Anexo 61 de las presentes 
disposiciones. 

c) Los términos bajo los cuales deberá efectuarse la liquidación de las operaciones. 

 En caso de que la liquidación de las operaciones respectivas se lleve a cabo en las oficinas de 
las casas de bolsa, entregar al cliente el importe respectivo en la forma en que se pacte al 
momento de la contratación. En todo caso, si el cliente no solicita a la oficina la referida 
liquidación en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento de la 
operación, la casa de bolsa quedará liberada de la obligación de realizar el pago 
correspondiente a favor del cliente, por lo que la liquidación deberá efectuarse directamente con 
la Institución. 

4. La obligación por parte de la Institución de proveer los medios necesarios a fin de dar cumplimiento a 
las disposiciones a que se refieren los numerales 1 y 2 anteriores y, en general, a lo establecido por 
las disposiciones relativas al sistema de protección al ahorro bancario, así como de asegurarse de 
que el comisionista efectivamente cumple lo anterior. 
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Anexo 59 
Información que deberá presentarse en la solicitud de autorización del comisionista 

La información para presentarse en la solicitud de autorización del comisionista deberá contener al menos 
lo siguiente: 

1. Descripción detallada y diagrama de flujo de los procesos de cada una de las operaciones a realizar 
a través de los comisionistas considerando el proceso de conciliación y liquidación de cada una de 
ellas, los terceros involucrados y la Infraestructura Tecnológica a utilizar en la operación de que se 
trate. 

2. Diagrama de arquitectura y telecomunicaciones en el que se muestren los componentes de 
seguridad, de redes y bases de datos de la infraestructura tecnológica utilizada para la operación con 
comisionistas, que aseguren que solamente el tráfico autorizado es el permitido. Dicho diagrama 
deberá incluir a cada uno de los participantes, así como todos los sitios de procesamiento de 
información incluyendo los esquemas de redundancia, tipos de enlace y rutas de respaldo, servidores 
y dispositivos de comunicación. 

3. Las ubicaciones completas y detalladas de los centros de datos principal y de respaldo, tanto de la 
Institución, del comisionista o del proveedor de la infraestructura tecnológica del comisionista en 
donde será almacenada y/o procesada la información de las transacciones realizadas a través del 
comisionista (calle, número exterior e interior, colonia, alcaldía o municipio, estado y país). 

4. Diagrama de interrelación de aplicaciones o sistemas del comisionista, incluyendo los sistemas 
propios de la Institución. (Deberá Incluir a todos los participantes involucrados en la operación (p.e.: 
comisionista, switches, procesadores de medios de pago, terceros y la propia Institución). 

5. Detalle de la Información Sensible que será almacenada por el comisionista en sus equipos o 
instalaciones, o del proveedor de la infraestructura tecnológica del comisionista, o a la que podrán 
tener acceso. Tratándose de Información Sensible, el comisionista o deberá implementar 
mecanismos de almacenamiento cifrado. 

6. Estructura del personal del comisionista y del proveedor de la infraestructura del comisionista con 
acceso a la información de las transacciones realizadas a través del comisionista y la Información 
Sensible asociada, que incluya como mínimo cargo, nivel jerárquico del mismo y responsabilidades y 
actividades autorizadas relacionadas a dicha Información para dicho cargo. 

7. Incluir las características de los comprobantes de operación, adjuntar el diseño de comprobante de 
cada una de las operaciones a contratar. 

8. Descripción de las medidas de validación para garantizar la autenticidad de las transacciones 
ejecutadas por los diferentes componentes de la infraestructura tecnológica, considerando, al menos 
lo siguiente: 
a) La veracidad e integridad de la información. 
b) La autenticación entre componentes de la infraestructura tecnológica, que aseguren que se 

ejecutan solo las solicitudes de servicio legítimas desde su origen y hasta su ejecución y 
registro. 

c) Los protocolos de mensajería, comunicaciones y cifrado, los cuales deben procurar la integridad 
y confidencialidad de la información. 

d) La identificación de transacciones atípicas, previendo que las aplicaciones cuenten con medidas 
de alerta automática para su atención de las áreas operativas correspondientes. 

9. Un listado que contenga todas las llaves y los certificados públicos de las páginas de Internet o 
aplicaciones informáticas del comisionista para aquellos comisionistas a que se refiere el Artículo 319 
Bis de las presentes Disposiciones. 

10. Descripción de mecanismos automatizados para detectar y prevenir eventos e incidentes de 
seguridad de la información, así como para evitar conexiones y flujos de datos entrantes o salientes 
no autorizados y fuga de información, considerando entre otros, medios de almacenamiento 
removibles. 

11. Informe detallado de resultados de pruebas de escaneo de vulnerabilidades de los componentes de 
la infraestructura tecnológica de los comisionistas que almacenen, procesen o transmitan información 
de las operaciones bancarias. 

12. Informe de resultados detallado de las pruebas de penetración realizadas por un tercero 
independiente, cuyo personal cuente con capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas en la materia, dichas pruebas deberán contemplar la infraestructura tecnológica del 
comisionista para la comisión mercantil. 

13. Planes de remediación respecto de los hallazgos de las revisiones y pruebas a que se refieren los 
numerales 9 y 10 anteriores, así como la evidencia de las acciones de mitigación implementadas 
para subsanar las vulnerabilidades de severidad críticas y altas. 

14. Documentación de los Formatos de Certificación Interna de Comisionistas (FCIC) relativa a las 
pruebas preoperativas de las operaciones a los comisionistas. 

___________________________ 
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ACUERDO mediante el cual, sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se autoriza la 
aportación al patrimonio de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, respecto de 3 fracciones con las siguientes 
superficies de terreno: 45.57 hectáreas, 66,610.00 metros cuadrados y 22-16-34.62 hectáreas, cuya sumatoria da 
como resultado 743,944.62 metros cuadrados, segregadas de un inmueble de mayor extensión denominado 
Aeropuerto de Puerto Escondido, con superficie total de 1 259,360.4900 metros cuadrados, ubicado en Carretera 
200 Costera – Puerto Escondido kilómetro 138 sin número, Colonia Aeropuerto, Localidad de Puerto Escondido, 
Código Postal 71985, Municipio de San Pedro Mixtepec - Distrito 22 -, Estado de Oaxaca, con Registro Federal 
Inmobiliario 20-19499-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-007-2024. 

ACUERDO mediante el cual, sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se 

autoriza la aportación al patrimonio de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, respecto de 3 fracciones 

con las siguientes superficies de terreno: 45.57 hectáreas, 66,610.00 metros cuadrados y 22-16-34.62 

hectáreas, cuya sumatoria da como resultado 743,944.62 metros cuadrados, segregadas de un 

inmueble de mayor extensión denominado "Aeropuerto de Puerto Escondido", con superficie total de 

1´259,360.4900 metros cuadrados, ubicado en Carretera 200 Costera – Puerto Escondido kilómetro 138 

sin número, Colonia Aeropuerto, Localidad de Puerto Escondido, Código Postal 71985, Municipio de 

San Pedro Mixtepec - Distrito 22 -, Estado de Oaxaca, con Registro Federal Inmobiliario 20-19499-5. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I y II, 84 fracción VI y 101 fracción X de  la 

Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentran 3 fracciones con las siguientes superficies de terreno: 45.57 hectáreas, 66,610.00 metros 

cuadrados y 22-16-34.62 hectáreas, cuya sumatoria da como resultado 743,944.62 metros cuadrados, 

segregadas de un inmueble de mayor extensión denominado "Aeropuerto de Puerto Escondido", con 

superficie total de 1´259,360.4900 metros cuadrados, ubicado en Carretera 200 Costera – Puerto Escondido 

kilómetro 138 sin número, Colonia Aeropuerto, Localidad de Puerto Escondido, Código Postal 71985, 

Municipio de San Pedro Mixtepec - Distrito 22 -, Estado de Oaxaca, con Registro Federal Inmobiliario  20-

19499-5. 

SEGUNDO.- Que la propiedad de las fracciones del inmueble a que se refiere el Considerando 

precedente, se acreditan con los Decretos de expropiación publicados en el Diario Oficial de la Federación los 

días 6 de marzo de 1984, 6 de mayo de 1985 y 4 de diciembre de 1991, inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo los Folios Reales número 13393, 13393/1 y 13393/6. 

TERCERO.- Que mediante oficio número SPM/DDUOPM/1038/2023 de fecha 27 de diciembre de 2023, la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales del Gobierno Municipal de San Pedro Mixtepec, 

del Estado de Oaxaca, otorgó la Constancia de Alineamiento y Uso de Suelo para uso Aeroportuario respecto 

del inmueble del que forman parte las 3 fracciones materia del Presente Acuerdo. 
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CUARTO.- Que mediante oficio número D/295/2024 de fecha 22 de abril de 2024, el Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, solicitó la 

aportación respecto de 3 fracciones con superficies de terreno de 45.57 hectáreas, 66,610.00 metros 

cuadrados y 22-16-34.62 hectáreas, correspondientes al inmueble de mayor extensión denominado 

"Aeropuerto de Puerto Escondido" para uso de Aeropuerto. 

QUINTO.- Que mediante oficio número 0820-C/0591 de fecha 14 de mayo de 2024, la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBAL), informó que el inmueble del que forman parte las 3 fracciones materia del presente 

Acuerdo, no cuenta con declaratoria de Monumento Artístico publicada en el Diario Oficial de la Federación y 

tampoco se encuentra incluido en la relación del INBAL de inmuebles con Valor Artístico. 

SEXTO.- Que mediante oficio número 401.2C.5.2024/337 de fecha 28 de mayo de 2024, la Dirección del 

Centro INAH Oaxaca del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que no se localizaron sitios 

arqueológicos e históricos en las instalaciones del aeropuerto. 

SÉPTIMO.- Que mediante Dictamen de fecha 4 de junio de 2024, la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, dictaminó que no se requiere realizar la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia  de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 

2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble 

del que forman parte las 3 fracciones materia del presente Acuerdo, en virtud de que por sus características 

no es apto para ser destinado al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, toda vez 

que actualmente es utilizado como aeropuerto, por lo que no figura como "disponible" en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

OCTAVO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Extraordinaria 2024, celebrada el 7 de junio de 2024, aprobó el 

acuerdo número 13/2024 CAI, acordando aportar (sin desincorporar) al patrimonio de entidades e instituciones 

públicas, en términos del artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

NOVENO.– Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo, se 

consignan en el plano topográfico número ASA/GPC/PXM/G/01-06 elaborado a escala 1:4,200, aprobado y 

registrado el 14 de junio de 2024, bajo el número DRPCI/7303/20-19499-5/2024/T, y certificado el 25 de junio 

de 2024, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política 

y Gestión Inmobiliaria de este Instituto. 

DÉCIMO.- Que mediante oficio número DGPGI/466/2024 de fecha 27 de junio de 2024, la Dirección 

General de Política y Gestión Inmobiliaria remitió a la Dirección General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, ambas de este Instituto, el Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición 

número DAAD/2024/009, en el cual consideró que, las 3 fracciones de terreno materia del presente Acuerdo, 

al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 84 de la Ley en 

cita, por lo cual, podrían ser procedentes las acciones de administración y disposición establecidas en las 

diversas fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 

aplicable la fracción VI del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 

este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento de este Instituto, 

conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la autorización para aportación al patrimonio de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, del 

inmueble federal denominado "Aeropuerto de Puerto Escondido”. La documentación legal y técnica que 

sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo 

de trámite integrado por dicha Dirección General, y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 

con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 

inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Sin desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se autoriza la aportación 

al patrimonio de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, respecto de 3 fracciones con las siguientes superficies de 

terreno: 45.57 hectáreas, 66,610.00 metros cuadrados y 22-16-34.62 hectáreas, cuya sumatoria da como 

resultado 743,944.62 metros cuadrados, segregadas de un inmueble de mayor extensión denominado 

"Aeropuerto de Puerto Escondido", con superficie total de 1´259,360.4900 metros cuadrados, ubicado en 

Carretera 200 Costera – Puerto Escondido kilómetro 138 sin número, Colonia Aeropuerto, Localidad de Puerto 

Escondido, Código Postal 71985, Municipio de San Pedro Mixtepec - Distrito 22 -, Estado de Oaxaca, con 

Registro Federal Inmobiliario 20-19499-5. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Acorde al acuerdo establecido por el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este 

Instituto, referido en el considerando Octavo, una vez aportadas las 3 fracciones de terreno materia del 

presente Acuerdo al patrimonio de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, le serán aplicables las disposiciones 

que regulan de manera específica los inmuebles de la Administración Pública Paraestatal del Título Tercero, 

Capítulo Tercero de la Ley General de Bienes Nacionales, sin que ello signifique que puedan enajenar dichos 

inmuebles, sin la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ya que en este caso, debido a la 

naturaleza jurídica de dicha entidad, solamente podrán ser desincorporados del régimen de dominio público 

de la federación para su enajenación, mediante acuerdo administrativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que así lo determine. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 

quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 

dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho organismo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio de Pemex Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, la superficie de 15,624.15 m² de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al 
mar, así como las obras existentes, consistentes en cinco ductos de acero al carbón, ubicada en playa Escolleras, 
Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, para el transporte de hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5 y 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie  de 15,624.15 

m² de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en cinco ductos de acero al carbón para el transporte de hidrocarburos, ubicada en playa Escolleras, 
Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave N° 23060820, hoja 1 de 1. escala 1: 1,000 de fecha 29 de febrero de 2024, elaborado de conformidad 
con la NOM 146-SEMARNAT-2017, que establece la metodología para la identificación, delimitación y 
representación cartográfica que permita la ubicación geográfica de la zona federal marítimo terrestre y 
terrenos ganados al mar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2017, el cual 
obra en el expediente 882/TAB/2023 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este 
Acuerdo. 

Que con fecha 22 de agosto de 2023, PTI Infraestructura de Desarrollo, S.A. de C.V. (PTI-ID) solicitó la 
concesión de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar en referencia, no obstante, 
indicando que por así convenir a sus intereses, en fecha 17 de mayo de 2024, mediante oficio recibido en la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, pidió el cambio de titularidad del 
trámite concerniente al expediente 882/TAB/2023 y consecuentemente el otorgamiento en Destino en favor de 
Pemex Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

Que mediante oficio N° DOOTSM/442/CCU/01/2024 de fecha 24 de abril de 2024, la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, emitió constancia 
que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por Pemex 
Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

Que mediante oficio ASEA-UGI-DGGPI-1532-2023 de fecha 23 de junio de 2023, la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emitió resolución de 
impacto ambiental, por el que autoriza la modificación al proyecto denominado “Construcción de la Refinería 
Dos Bocas”. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° SRA-DGZFMTAC-DMIAC-168/2024 de fecha 5 de junio de 2024, por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros y la N° DDPIF-231/2024 de fecha 4 de junio de 2024, de la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, por lo que determinó que la solicitud realizada por Pemex 
Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria de Petróleos Mexicanos, cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que Pemex Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, ha integrado debidamente su solicitud de destino conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y siendo propósito del Ejecutivo Federal 
dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de Pemex Transformación Industrial, empresa productiva 

subsidiaria de Petróleos Mexicanos, la superficie de 15,624.15 m² de zona federal marítimo terrestre y 
terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en cinco ductos de acero al carbón, 
ubicada en playa Escolleras, Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, para el transporte de hidrocarburos, 
cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 11,473.49 m². 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF1 477089.0274 2039019.1894 

ZF2 477070.8250 2039015.0209 

ZF3 477064.5569 2039022.6477 

ZF4 477044.4603 2039018.6365 

ZF5 477041.8699 2039038.5139 

ZF6 477032.8908 2039096.6629 

ZF7 476999.6370 2039337.0560 

ZF8 476997.4468 2039347.0154 

ZF9 476994.9120 2039357.4979 

ZF10 476995.5367 2039365.0665 

ZF11 476996.8897 2039370.3353 

ZF12 476998.7639 2039375.0433 

ZF13 477000.8070 2039378.2543 

ZF14 477002.9325 2039380.6448 

ZF15 477004.4266 2039381.8206 

ZF16 477006.4829 2039382.2751 

ZF17 477009.8690 2039382.3685 

ZF18 477014.5157 2039380.5438 

ZF19 477017.1806 2039375.9348 

ZF20 477021.5240 2039366.1429 

ZF21 477024.5880 2039351.4628 

ZF22 477026.6765 2039338.4002 

ZF23 477044.0272 2039222.0635 

ZF24 477064.4274 2039105.9542 

ZF25 477084.6040 2039038.6942 

ZF26 477108.2716 2039023.5965 

ZF1 477089.0274 2039019.1894 

 
Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 4,150.66 m². 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TGM1 477070.8250 2039015.0209 

TGM² 477108.2716 2039023.5965 

TGM3 477113.3542 2039020.3542 

TGM4 477109.4226 2039010.7023 

TGM5 477229.3439 2038946.6182 

TGM6 477187.1068 2038941.3171 

TGM7 477113.1986 2038983.2435 

TGM8 477079.2913 2039002.9118 

TGM9 477048.5904 2038994.4189 

TGM10 477044.4603 2039018.6365 

TGM11 477064.5569 2039022.6477 

TGM1 477070.8250 2039015.0209 

SUPERFICIE TOTAL: 15,624.15 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a Pemex Transformación Industrial, empresa 
productiva subsidiaria de Petróleos Mexicanos, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del 
objeto señalado en el artículo primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real 
alguno a favor del destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En el caso de que Pemex Transformación Industrial, empresa productiva 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos, dé a la superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un 
aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, o la deje de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- Pemex Transformación Industrial, empresa productiva subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, para realizar las actividades autorizadas en la superficie que se destina obtendrá, de ser el caso, 
las autorizaciones federales, estatales y municipales que correspondan; así como deberá de ajustarse a las 
disposiciones vigentes en materia de protección al ambiente. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- La 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Guerrero, con sede en 
el Municipio de Acapulco de Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Bis y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 3, apartado B, fracción I y 6, fracción 
XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos 
interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas de 
representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordena que los actos administrativos 
de carácter general, como lo son los acuerdos, circulares, disposiciones que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, entre otros, deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 
produzcan efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que, las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, y que los titulares de las dependencias de la 
Administración Pública Federal podrán suspender los términos por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente fundado y motivado por la autoridad competente, mediante acuerdo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que con fecha 2 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la “Declaratoria de 
Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de 
octubre de 2023 en 47 municipios del Estado de Guerrero”; 

Que con fecha 12 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
mediante el cual se suspenden de manera indefinida los actos y procedimientos que se indican, ante la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Guerrero, con sede en el Municipio de Acapulco de Juárez, por los efectos ocasionados por el 
Huracán Categoría 5 "Otis". 

Que el Acuerdo citado en el Considerando que precede, señala en su artículo segundo que, la suspensión 
prevista en el artículo primero de éste tendrá efectos hasta en tanto la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales emita el Acuerdo mediante el cual se dé por concluida dicha suspensión a través del 
mismo medio de difusión; 

Que de conformidad con las condiciones actuales de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Guerrero, con sede en el 
municipio de Acapulco de Juárez, es necesario reanudar los plazos y términos legales aplicables a las 
actividades, trámites, procesos, procedimientos o cualquier otro acto administrativo y/o jurisdiccional que se 
gestione ante la mencionada Oficina, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN  EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ 

Único.- Se reanudan los plazos y términos legales para efectos de las actividades, trámites, procesos, 
procedimientos o cualquier otro acto administrativo y/o jurisdiccional que se gestione ante la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado 
de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de Juárez, ubicada en Av. Costera Miguel Alemán número 
315, Palacio Federal, cuarto piso, colonia Centro, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 39300, por lo que se 
tiene por concluida la suspensión que alude el Acuerdo referido en el Considerando quinto del presente 
instrumento. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 1 de julio de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer la actualización del Formato de Solicitud de Inscripción en el Catálogo Nacional 
de Variedades Vegetales en la página web del SNICS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en 

lo establecido por los artículos 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2,  fracción 

VII, 5 fracción IX, 21, 22 y 23 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 15, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45 y 46 Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y 

Comercio de Semillas y 19 fracciones XVIII y XXVI, 53, 56 fracciones I y V, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de mayo de 

2021, y 

CONSIDERANDO 

Que, el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, tiene a su cargo enlistar las variedades 

cuyos caracteres pertinentes han sido descritos conforme a las guías de cada especie para garantizar su 

identidad genética y distinción, mediante la inscripción en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales. 

Que, las solicitudes para inscribir variedades vegetales en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales, 

deben presentarse conforme al formato que emita la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través del 

Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

15 del Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL FORMATO DE  SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE VARIEDADES VEGETALES EN LA PÁGINA WEB DEL 

SNICS 

ÚNICO.- A todo el público interesado, se hace de su conocimiento el Formato actualizado de Solicitud de 

inscripción en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales (ANEXO ÚNICO), el cual se encuentra 

disponible en la página electrónica del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del hipervínculo: 

https://www.gob.mx/snics/documentos/120084. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- El Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 

Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-053-SCT-2-2023, Transporte terrestre-Características y especificaciones técnicas 
y de seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 

fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 10 fracciones II, XII y XV, 12, 

24, 25, 27 fracción I, 35 fracciones VI, VII y VIII, 38 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 51 fracción 

IV de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 5o. fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 penúltimo párrafo del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, conforme al Transitorio Tercero de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad; 11 y 13 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los 

Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 6 fracción XIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que por seguridad de los usuarios de las carreteras, es necesario contar con una normatividad que 

establezca las características y especificaciones técnicas y de seguridad para el diseño y fabricación de los 

equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento. 

Que la fracción VI del artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a expedir las Normas Oficiales Mexicanas de 

vehículos de autotransporte federal y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes faculta al Subsecretario de Transporte a expedir Normas Oficiales Mexicanas 

en el ámbito de su competencia; 

Que es de especial interés para la Secretaría incrementar la seguridad vial en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal; 

Que se estima en este instrumento normativo contemplar la certificación de la memoria de cálculo 

estructural de los equipos de los vehículos tipo grúa, el registro de marca de los mismos; así como a la 

distinción entre las obligaciones a los fabricantes de equipos para grúa para su comercialización y a los 

permisionarios durante su operación; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, publicado el 24 de febrero de 2022, 

incluye la modificación a la NOM-053-SCT-2-2010, Transporte terrestre-Características y especificaciones 

técnicas y de seguridad de los equipos de las grúas para arrastre, arrastre y salvamento; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), en su Segunda 

Sesión Extraordinaria celebrada el día 8 de abril de 2022, aprobó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-053-SCT-2-2022, Transporte terrestre - Características y especificaciones técnicas y de 

seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre, salvamento y arrastre, a efecto de que en 

términos del Artículo 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, dentro de los siguientes 60 (sesenta) días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCNN-TT, ubicado en Calzada de Las Bombas 

411, piso 2, Colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04920, Ciudad de México, teléfono (55) 

5723 9300 Extensión 20010, correo electrónico: jmercdia@sct.gob.mx para que en los términos de la Ley de 

la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso; 
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En virtud de lo anterior, se publicó el 21 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación el 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCT-2-2022, Transporte terrestre - Características y 

especificaciones técnicas y de seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre, salvamento 

y arrastre, para que en un plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de su fecha de  publicación, 

los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Terrestre. 

Que los comentarios presentados durante el periodo de consulta de 60 días que establece el Artículo 38 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad, fueron analizados, estudiados y discutidos en el seno del 

Subcomité de Normalización No. 2 “Especificaciones de vehículos, partes, componentes y elementos de 

identificación”; 

Que de conformidad con lo señalado en la fracción VIII del Artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad, se presentó la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública, por lo 

que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre resolvió dichos comentarios, en 

su segunda sesión ordinaria que se llevó a cabo el 23 de mayo de 2023; 

Que el Subcomité de Normalización No. 2 “Especificaciones de vehículos, partes, componentes y 

elementos de identificación” y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre 

(CCNN-TT), en su tercera sesión extraordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2023, aprobó las 

respuestas a los comentarios recibidos durante la consulta pública y el cambio de nomenclatura para quedar 

como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCT-2-2023, Transporte terrestre - 

Características y especificaciones técnicas y de seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para 

arrastre y/o salvamento y Norma definitiva NOM-053-SCT-2-2023, Transporte Terrestre - Características y 

especificaciones técnicas y de seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre y/o 

salvamento. 

Que en efecto, en cumplimiento a lo señalado en la fracción IX del Artículo 35 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad, el 22 de diciembre de 2023 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las respuestas a 

los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana en cita; 

Que habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad, la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-053-SCT-2-2023, TRANSPORTE TERRESTRE - CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LOS EQUIPOS PARA LOS VEHÍCULOS TIPO 

GRÚA PARA ARRASTRE Y/O SALVAMENTO, fue elaborada y revisada en el seno del Subcomité de 

Normalización número 2 “Especificaciones de Vehículos, Partes, Componentes y Elementos de Identificación” 

y aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, en su tercera sesión 

ordinaria, celebrada el 24 de octubre de 2023; 

Que el pasado 10 de enero de 2024 la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Total 

Final mediante Oficio No. CONAMER/24/0103, relativo a la Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCT-2-2023; 

Por todo lo anterior, tengo a bien expedir la: NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-053-SCT-2-2023, 

TRANSPORTE TERRESTRE - CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD 

DE LOS EQUIPOS PARA LOS VEHÍCULOS TIPO GRÚA PARA ARRASTRE Y/O SALVAMENTO. 

Ciudad de México, a 30 mayo de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO Transitorio del 

DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024.“En tanto se aprueban y registran 

los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento se modifican, 

continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones previstas en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin de dar 

continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas, Subsecretario de 

Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy 

Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-053-SCT-2-2023, TRANSPORTE TERRESTRE - CARACTERÍSTICAS 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LOS EQUIPOS PARA LOS VEHÍCULOS  TIPO 

GRÚA PARA ARRASTRE Y/O SALVAMENTO. 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), integrado por: 

A.- Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

I. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) 

II. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

III. Secretaría de Economía (SE) 

IV. Secretaría de Energía (SENER) 

V. Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

VI. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

VII. Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 

VIII. Secretaría de Marina (SEMAR) 

IX. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

X. Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

XI. Secretaría de Salud (SALUD) 

XII. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 

XIII. Secretaría de Turismo (SECTUR) 

XIV. Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

XV. Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF) 

B.- Organizaciones Industriales 

I. Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) 

II. Asociación Nacional de Fabricantes de Documentos Oficiales de Identificación Vehicular 
(ANFDOIV) 

III. Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ANAFAPYT) 

IV. Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ) 

V. Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones (ANPACT) 

VI. Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP) 

VII. Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

VIII. Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) 

C.- Prestadores de Servicio 

I. Alianza Mexicana de Organización de Transportistas (AMOTAC) 

II. Asociación Mexicana de Ferrocarriles (AMF) 

III. Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR) 

IV. Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo (CANAPAT) 

V. Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM) 

D.- Centros de Investigación Científica o Tecnológica 

I. Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) 

II. Instituto Mexicano del Transporte (IMT) 

III. Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

IV. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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Representantes de los Consumidores 

I. Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

Y en calidad de invitados permanentes 

I. Dirección General de Servicios Técnicos (SICT) 

II. Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

Con objeto de elaborar la presente Norma Oficial Mexicana, se instauró un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Dirección General de Autotransporte Federal 

SECTOR PRIVADO 

Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores 

Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 

Asociación Nacional de la Industria Química 

Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones 

Asociación Nacional de Transporte Privado 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

Cámara Nacional del Autotransporte de Carga 

Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo 

Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos 

SEGU, S.A. de C.V. 
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15. Vigencia 
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1. Objetivo 

1.1 Establecer las características y especificaciones técnicas y de seguridad para el diseño, construcción e 
instalación de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento. 

1.2 Asentar las características y especificaciones técnicas y de seguridad del equipamiento para los 
vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento durante su operación. 

1.3 Implantar los procedimientos de evaluación de la conformidad para los vehículos tipo grúa, así como 
para los equipos y vehículos nuevos y en operación. 
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2. Campo de Aplicación 

2.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación para los fabricantes y armadores de los equipos para los 
vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento; y para los permisionarios de vehículos tipo grúa que prestan 
el servicio de arrastre y/o salvamento. 

2.2 Esta Norma Oficial Mexicana no es aplicable a los fabricantes de equipo original, también conocidos 
como OEM. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana es necesario consultar las siguientes 
normas vigentes o las que las sustituyan: 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que 
pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre - Servicio de autotransporte federal 
de pasaje, turismo, carga y transporte privado Condiciones físico - mecánica y de seguridad para la operación 
en vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

Norma Mexicana NMX-D-225-IMNC-2017, Seguridad, cintas reflejantes para vehículos Automotores-
Especificaciones, métodos de prueba e instalación. 

Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014, Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección). 

Norma Mexicana NMX-GR-4309-IMNC-2016, Grúas-cables-cuidado, mantenimiento, instalación, examen y 
descarte. 

4. Definiciones y acrónimos 

4.1 Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 

4.1.1 Armador. 

Persona física o moral que modifica chasis e instala equipos de arrastre y/o salvamento. 

4.1.2 Arrastre. 

Modalidad de servicio auxiliar que consiste en llevar a cabo las maniobras necesarias e indispensables 
para enganchar o subir a la grúa vehículos que estando sobre sus propias ruedas y que encontrándose en la 
superficie de rodamiento o sobre el acotamiento de los caminos federales, deban ser trasladados en 
condiciones seguras, así como en las que se recibe el vehículo, de un punto a otro del territorio nacional 
utilizando los caminos y puentes de jurisdicción federal. 

4.1.3 Arrastre y Salvamento. 

Modalidad de servicio auxiliar consistente en la prestación del servicio integral del conjunto de maniobras 
técnico-mecánicas o, en su caso y de ser indispensables, manuales necesarias para el rescate y traslado de 
vehículos que participan en hechos de tránsito, sus partes o su carga; que se encuentren imposibilitados para 
circular, hasta dejarlo sobre sus ruedas en la superficie de rodamiento, en condiciones de realizar las 
maniobras propias de su arrastre y traslado a un depósito permisionado. 

4.1.4 Cables. 

Conjunto de alambres de acero enrollado a lo largo, helicoidalmente, que constituyen una cuerda de metal 
apta para resistir esfuerzos de tensión con apropiadas cualidades de flexibilidad, con una capacidad de 
resistencia, diámetro y longitud determinadas, conforme a lo indicado en NMX-GR-4309-IMNC-2016,  Grúas-
cables-cuidado, mantenimiento, instalación, examen y descarte. 

4.1.5 Capacidad de arrastre de acuerdo con el tipo de grúa. 

Número máximo de vehículos y peso máximo a arrastrar que un vehículo tipo grúa puede arrastrar y/o 
trasladar con seguridad. 
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4.1.6 Capacidad de diseño del eje (CDE). 

Es el peso máximo que puede transmitirse al piso a través del ensamble de ejes considerando la 
capacidad mínima de los elementos que intervienen: suspensión, ejes, rodamientos, mazas, rines y llantas. 

4.1.7 Chasis. 

Bastidor de un vehículo automotor formado por dos largueros rígidos que soportan todas las partes del 
vehículo, así como del equipo. 

4.1.8 Chasis cabina. 

Vehículo de fábrica integrado por cabina, chasis, tren motriz y demás componentes. 

4.1.9 Constancia de diseño y construcción. 

Documento suscrito por el fabricante o importador de equipos para vehículos tipo grúa, en el que se hace 
constar el modelo del equipo y que da cumplimiento con la presente Norma Oficial Mexicana; misma que 
contendrá los datos del Organismo de Certificación y que el modelo ha sido debidamente certificado en 
términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. Este documento deberá contener el nombre y la firma 
autógrafa del personal autorizado que pueda emitir y validar dicho documento por parte del fabricante o 
armador de grúas. 

4.1.10 Equipamiento. 

Son aquellos componentes con los que debe contar cada vehículo tipo grúa durante su operación, para 
llevar a cabo el arrastre y/o salvamento de manera segura y que preferentemente deberán resguardarse en 
cajuelas, compartimientos, gavetas y/o cajas de herramienta, cuando estos no estén en uso. 

4.1.11 Equipo de arrastre. 

Equipo indispensable con el que deberán contar los vehículos tipo grúa (pluma o plataforma) para el 
arrastre de vehículos, rodando sobre sus llantas o sin rodar y que de acuerdo a sus características pueden 
efectuar el traslado de los mismos. 

4.1.12 Equipo de arrastre y/o salvamento, vehículo tipo pluma. 

Equipo necesario con que deberán contar los vehículos tipo grúa, para llevar a cabo aquellas maniobras 
mecánicas y/o manuales indispensables para el salvamento de vehículos y su colocación sobre la carpeta 
asfáltica del camino para poder realizar su arrastre, el de sus partes y/o su carga, de cualquier tipo de 
vehículo. 

Durante el desarrollo de las maniobras de salvamento o bien, durante el traslado de los vehículos, el 
permisionario de grúas deberá ejecutarlas en condiciones de seguridad; evitándose mayores daños a los 
vehículos sujetos a un salvamento o traslado, así como algún siniestro con los demás usuarios de las vías 
generales de comunicación. 

4.1.13 Equipo de arrastre y/o salvamento, vehículo tipo plataforma. 

Superficie metálica de carga de un vehículo tipo grúa que se desplaza longitudinalmente al chasis 
mediante un dispositivo hidráulico, para que en su posición inclinada al piso permita subir el vehículo 
utilizando el malacate, a fin de que una vez asegurado y regresando la plataforma a su posición original, 
pueda ser trasladado con seguridad. Este equipo igualmente podrá ser empleado en actividades de 
salvamento. Adicionalmente, podrá contar con un sujetador de llantas o de ejes instalado en la parte trasera 
para facilitar el remolque de un segundo vehículo. 

4.1.14 Fabricante. 

Persona física o moral que diseña, fabrica, construye, instala y comercializa equipos de arrastre y/o 
salvamento, cuya marca está registrada ante el IMPI. 

4.1.15 Malacate (winch). 

Mecanismo operado en forma mecánica, eléctrica o hidráulica, provisto de un tambor o cilindro metálico 
que, al girar sobre su propio eje, enrolla o desenrolla un cable para subir o bajar objetos y vehículos. 

4.1.16 OEM (Original Equipment Manufacturer) fabricante de equipo original. 

El fabricante del chasis cabina y/o tractocamión al que se le instala los equipos para los vehículos tipo 
grúa para arrastre y/o salvamento. 
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4.1.17 Patín (también conocido como dolly autocargable). 

Bastidor de dos ejes con cuatro llantas, para soportar y apoyar al vehículo por arrastrar, a fin de 
transportarlo sin que rueden sus propias llantas. 

4.1.18 Permisionario. 

La persona física o moral debidamente permisionada por la Secretaría para explotar los servicios de 
arrastre y/o salvamento. 

4.1.19 Peso. 

Fuerza que ejerce sobre el piso un vehículo debido a su masa y a la gravedad terrestre. 

4.1.20 Peso a arrastrar. 

Es el peso del vehículo arrastrado (trasladado) en vehículos tipo pluma. 

4.1.21 Peso bruto vehicular de diseño (PBVD). 

Peso especificado por el OEM cuando el vehículo (chasis cabina o tractocamión) está cargado a su 
máxima capacidad. En Estados Unidos de América y Canadá se conoce en inglés como "Gross Vehicle 
Weight Rating" (GVWR). 

4.1.22 Peso bruto vehicular. 

Suma del peso vehicular y el peso de la carga. 

4.1.23 Peso de la carga. 

Fuerza que ejerce sobre la superficie terrestre el vehículo al ser arrastrado (trasladado) sujeto a arrastre 
y/o salvamento, debido a la masa y a la gravedad terrestre esto en vehículos tipo plataforma. 

4.1.24 Peso máximo de arrastre. 

Es el peso de la carga más el peso a arrastrar. 

4.1.25 Peso vehicular. 

Peso de un vehículo en condiciones de operación, sin carga. 

4.1.26 Sujetadores de llantas (Wheel-lift), o sujetador por eje o de chasis (Under-lift). 

Equipo hidráulico o mecánico diseñado para remolcar vehículos, sujetándolos de sus llantas, por el eje o 
del chasis, instalado en la parte inferior y posterior de la grúa. 

4.1.27 Título de propiedad. 

Documento emitido por el fabricante o distribuidor del vehículo extranjero que avala la legal propiedad del 
mismo. Lo anterior también es aplicable al equipo de arrastre y/o salvamento (incluye también los tipos 
plataforma); o bien, cualquier otro documento que acredite la legal posesión del equipo. 

4.1.28 Torreta. 

Lámparas de advertencia de peligro o precaución, que deberán estar provistas con elementos luminosos 
emitiendo luz color ámbar en 360° cumpliendo con los estándares SAE Clase 1, o UNECE R-65, visible desde 
una distancia de 150 m., montada en la parte más alta posible del vehículo sobre la línea del centro, sin 
exceder la altura de 4.25 m. 

4.1.29 Tractocamión para grúa. 

Vehículo automotor de doble diferencial motriz, ambos tractivos, con motor de por lo menos 400 caballos 
de fuerza, con peso bruto vehicular mínimo de 23 586 kg, adaptado para soportar equipos para maniobras de 
arrastre y/o salvamento de vehículos. 

4.1.30 Unidad de Inspección. 

Persona física o moral que realiza actos de Inspección, debidamente acreditada por una entidad de 
acreditación y aprobada por la Secretaría, en términos de la LIC y su Reglamento, la cual lleva a cabo la 
evaluación de la conformidad del grado de cumplimiento de las características y especificaciones técnicas y 
de seguridad de los equipos para los vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento, así como del propio 
vehículo y su equipamiento. 

4.1.31 Vehículo tipo grúa. 

Chasis cabina o tractocamión, al cual se le instala un equipo para una grúa de arrastre o salvamento, tipo 
pluma o tipo plataforma. 
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4.1.32 Vehículo de doble rodado. 

Vehículo automotor de cuatro llantas en el eje trasero (dos por lado). 

4.2 Acrónimos 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se establecen los siguientes acrónimos: 

4.2.1 IMPI 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

4.2.2 LIC 

Ley de Infraestructura de la Calidad. 

4.2.3 NIV 

Número de Identificación Vehicular. 

4.2.4 SICT 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, también mencionada en este instrumento 
como Secretaría. 

5. Simbología 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se utiliza la siguiente simbología: 

5.1 P.- PLUMA CON TOPE 

5.2 PL.- PLATAFORMA 

5.3 PLS.- PLATAFORMA SUPERIOR 

5.4 PU.- PLUMA CON SUJETADOR POR EJE O DE CHASIS (UNDER-LIFT) 

5.5 PW.- PLUMA CON SUJETADOR DE LLANTAS (WHEEL-LIFT) 

5.6 T.- TOPE 

5.7 U.- SUJETADOR POR EJE O DE CHASIS (UNDER-LIFT) 

5.8 W.- SUJETADOR DE LLANTAS (WHEEL-LIFT) 

6. Especificaciones 

6.1 Sección I. Disposiciones para el fabricante 

6.1.1 Clasificación. 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, los vehículos tipo grúa se clasifican en: 

Tabla 1. Grúas tipo pluma de arrastre y/o salvamento. 

Tipo de 

grúa 

Peso bruto vehicular de diseño del 

camión para grúa (kg) 

Clase de equipo 

de grúa 

Capacidad de arrastre 

de los vehículos 

Rango de peso a 

arrastrar (kg) (1) 

A 5,800 hasta 7,499 P o PW o W Uno 1 a 2,500 

B 7,500 hasta 11,999 P o PW o W Uno De 2,501 a 4,500 

C 12,000 hasta 16,999 P o PW PU o U Uno De 4,501 a 8,500 

D 17,000 en adelante P o PW PU o U Uno De 8,501 hasta 26,000 

Nota: En todos los casos, el permisionario será responsable de verificar que la capacidad de carga de su vehículo tipo 

grúa, peso bruto vehicular y capacidad de diseño de los ejes, así como su capacidad de arrastre del vehículo tipo grúa, sean 

suficientes para las maniobras de arrastre y/o salvamento, del vehículo a arrastrar o salvar, de conformidad con lo 

especificado en la Constancia de Diseño y Construcción y en la Placa de Especificaciones. 

(1) El rango de arrastre puede variar, de acuerdo con las características específicas del vehículo tipo grúa. 

Tabla 2. Grúas tipo plataforma de arrastre y/o salvamento. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

Tipo de 

grúa 

Peso bruto vehicular de 

diseño del camión para 

grúa (kg) 

Clase de 

equipo de 

grúa 

Capacidad de arrastre de los 

vehículos 

Rango de peso a 

transportar sobre la 

plataforma (kg) (1) 

Rango de 

peso a 

arrastrar 

(kg) (1) 

A 5,800 hasta 7,499 

PL Uno De 1,000 hasta 1,500 No aplica 

PL-W 
Hasta 2 (1 vehículo en 

plataforma y 1 arrastrando) 
De 1,000 hasta 2,200 Hasta 1,500 

B 7,500 hasta 11,999 

PL Uno De 1,500 hasta 4,500 No aplica 

PL-W 
Hasta 2 (1 vehículo en 

plataforma y 1 arrastrando) 
De 1,500 hasta 4,500 Hasta 1,500 

PL-PLS-W 

Hasta 3 (2 vehículos en 

plataformas y 1 vehículo 

arrastrando) 

De 1,500 hasta 4,500 Hasta 1,500 

C 12,000 hasta 16,999 

PL Hasta 2 vehículos De 2,000 hasta 10,000 No aplica 

PLS-PL 

Hasta 3 (hasta 2 vehículos en 

plataforma y 1 en plataforma 

superior) 

De 2,000 hasta 10,000 

(hasta 1,600 en PLS) 

(hasta 8,400 en PL) 

No aplica 

PL-W, PL-U 
Hasta 3 (hasta 2 vehículos en 

plataforma y 1 arrastrando) 
De 2,000 hasta 10,000 Hasta 2,200 

PLS-PL-W 

PLS-PL-U 

Hasta 4 (hasta 2 vehículos en 

plataforma, 1 vehículo en 

plataforma superior y 1 

arrastrando) 

De 2,000 hasta 10,000 

(hasta 1,600 en PLS) 

(hasta 8,400 en PL) 

Hasta 2,200 

D 17,000 en adelante 

PL Hasta 2 vehículos De 1,500 hasta 15,000 No aplica 

PLS-PL 

Hasta 3 (hasta 2 vehículos en 

plataforma y 1 en plataforma 

superior) 

De 2,500 hasta 15,000 

(hasta 1,600 en PLS) 

(hasta 13,400 en PL) 

No aplica 

PL-W, PL-U 
Hasta 3 (hasta 2 vehículos en 

plataforma y 1 arrastrando) 
De 2,500 hasta 15,000 Hasta 3,500 

PLS-PL-W 

PLS-PL-U 

Hasta 4 (hasta 2 vehículos en 

plataforma, 1 vehículo en 

plataforma superior y 1 

arrastrando) 

De 2,500 hasta 15,000 

(hasta 1,600 en PLS) 

(hasta 13,400 en PL) 

Hasta 3,500 

Nota: En todos los casos, el permisionario será responsable de verificar que la capacidad de carga de su vehículo tipo 

grúa, peso bruto vehicular y capacidad de diseño de los ejes, sean suficientes para las maniobras de arrastre y/o 

salvamento, del vehículo a arrastrar o salvar, de conformidad con lo especificado en la Constancia de Diseño y 

Construcción y en la Placa de Especificaciones. 

(1) El rango de peso a transportar y/o de arrastre puede variar, de acuerdo con las características específicas del 

vehículo tipo grúa. 

6.1.2 Especificaciones de diseño. 

6.1.2.1 Para la instalación de los equipos de grúa a los chasis cabina o tractocamión, se deberán hacer las 
modificaciones necesarias a los mismos, de acuerdo con la memoria de cálculo y/o instrucciones de 
instalación proporcionadas con el equipo por el fabricante o armador del equipo de grúa, a fin de garantizar la 
operación segura de éstos. 

En ningún momento se debe exceder el PBVD, ni la CDE del vehículo, donde se instalará el equipo  de 
grúa. 
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6.1.2.1.1 Un Organismo de Certificación deberá certificar la memoria de cálculo del fabricante, así como 
las capacidades de arrastre para el modelo de equipo que se pretende instalar en el vehículo. Asimismo, 
dicho Certificado deberá incluir todo el proceso constructivo del diseño de que se trate; que constate que la 
construcción se lleve a cabo tal como lo señale las memorias de cálculo y el propio diseño. 

El Organismo de Certificación deberá estar acreditado y aprobado por la Secretaría. La Certificación 
tendrá una vigencia de 2 años y corresponderá para el modelo del equipo que se trate; debiendo obtener 
nuevas certificaciones para cada modelo que fabrique, así como la renovación de aquellas que pierdan 
vigencia. 

6.1.2.2 Los equipos deberán cumplir con las especificaciones de diseño que se establecen en las  Tablas 
1 y 2; donde sus capacidades de: peso bruto vehicular, peso de la carga, así como el peso a arrastrar, 
deberán cumplir según el tipo de grúa. 

6.1.3 Especificaciones del equipo y vehículos tipo grúa. 

6.1.3.1 Todos los vehículos deben tener en la parte superior más alta posible de la carrocería, una torreta 
visible a 150 metros desde cualquier ángulo. 

6.1.3.2 El equipo de arrastre deberá tener colocado material reflejante de acuerdo con la Norma Mexicana 
NMX-D-225-IMNC-2017, a lo largo de los cuatro costados: (laterales, delantero y posterior), de la base de la 
plataforma de la grúa. 

6.1.3.3 Todos los equipos de grúa deben contar con un par de luces que se conecten al vehículo y se 
coloquen en la parte trasera del convoy durante el traslado de un vehículo. 

6.1.3.4 Se debe contar como mínimo con dos faros de trabajo colocados en la estructura del equipo de 
grúa, para que iluminen la parte posterior. 

6.1.3.5 El equipo para grúas tipo A, B y C debe colocarse en un chasis cabina de doble rodado, de 
acuerdo con lo establecido en las Tablas 1 y 2. 

6.1.3.6 El equipo para grúas tipo D debe colocarse solamente en un tractocamión de acuerdo con las 
Tablas 1 y 2. 

6.1.3.7 Los equipos B, C y D adaptados en los vehículos equipados con sistemas de frenos de aire, deben 
contar con las mangueras y conexiones necesarias para el frenado de la unidad por arrastrar, cuando así sea 
posible. Las mangueras y conexiones conforme con lo indicado por SAE J844 para tubería para frenos y SAE 
J1402 para mangueras para frenos. 

6.1.3.8 Los vehículos de grúa tipo D deben contar con un sistema de frenos de servicio, de 
estacionamiento y un sistema auxiliar de frenado, que opere en forma independiente a los sistemas de balatas 
y actúe simultáneamente o por separado. 

6.1.3.9 Todos los equipos para vehículos tipo grúa de pluma deben contar con: 

6.1.3.9.1 Piso de lámina metálica antiderrapante; 

6.1.3.9.2 Costados laterales de lámina metálica o de fibra de vidrio con cajuela o caja de herramientas; 

6.1.3.9.3 Tablero de control con palancas identificadas para su función, de acuerdo con indicaciones del 
fabricante; 

6.1.3.9.4 Un malacate como mínimo; 

6.1.3.9.5 Cable de acero con gancho de alta resistencia y pluma extendible eléctrica, mecánica o 
hidráulicamente. 

6.1.3.10 Todos los equipos para vehículo tipo grúa de plataforma deben contar con: 

6.1.3.10.1 Piso de lámina de acero antiderrapante, con un espesor de 3/16” (0.48 cm) o mayor. Para el 
caso de grúas tipo A este espesor podrá ser de calibre 10 (0.34 cm) o mayor. Además, para todos los casos, 
podrán fabricarse con cama de aluminio (tabletas) construida con paneles en su totalidad. 

6.1.3.10.2 Tablero de control iluminado de ambos lados del equipo, con palancas identificadas para su 
función, de acuerdo a indicaciones del fabricante. 
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6.1.3.10.3 Un malacate como mínimo; 

6.1.3.10.4 El equipo de plataforma debe consistir en una superficie metálica, con piso antiderrapante, 
desplazada hidráulicamente a lo largo del chasis o bastidor de tal forma que, en su desplazamiento y su 
levante, permita a una unidad, subir accionando el equipo de malacate un vehículo con seguridad y esta 
misma plataforma regrese a su posición original. 

6.1.4 Información de especificaciones técnicas. 

6.1.4.1 Constancia de diseño y construcción. 

Además de la información relacionada al equipo, dicha constancia que suscriba el fabricante o importador 
deberá especificar la capacidad de peso máximo de arrastre que soporta cada vehículo, lo que será el límite 
obligatorio de cada vehículo, para su evaluación de la conformidad. 

6.1.4.2 Placa de especificaciones del equipo de arrastre y salvamento o equipo de salvamento y arrastre 
tipo plataforma. 

Todo equipo debe portar una placa metálica o plástica que no pueda ser retirada sin ser destruida y 
conteniendo en idioma español y en unidades de medida conforme a la NOM-008-SCFI-2002, los siguientes 
datos como mínimo: 

a) Nombre o razón social. 

b) Marca. 

c) Modelo. 

d) No. de serie. 

e) Tipo de grúa. 

f) Capacidad de arrastre. 

g) Capacidad de carga sobre la plataforma (cuando así aplique). 

h) Fecha de fabricación: mes y año. 

i) País de origen. 

Para el caso de equipos importados cuya placa de especificaciones o etiqueta de certificación esté en 
idioma extranjero y/o sus unidades de medida no cumplan con la NOM-008-SCFI-2002 y/o no contenga todos 
los datos indicados anteriormente, el importador instalará junto a la placa metálica o plástica colocada por el 
fabricante extranjero, una placa metálica o plástica que no pueda ser retirada sin ser destruida y conteniendo 
en idioma español y en unidades de medida conforme a la NOM-008-SCFI-2002, los datos indicados 
anteriormente, además de lo siguiente: 

a) Nombre o razón social del importador. 

b) Fecha de importación: mes y año. 

6.1.4.3 Placa de especificaciones del chasis, chasis cabina o tractocamión para grúa, colocada en el 
equipo tipo grúa. 

a) Número de Identificación Vehicular (NIV) del vehículo sobre el que se instala el equipo, conforme a 
las disposiciones establecidas en la NOM-001-SSP-2008. 

b) Dimensiones: Largo, ancho y altura total, en m. 

c) Peso bruto vehicular de diseño (PBVD). 

d) Capacidad de diseño de los ejes (CDE). 

6.1.4.3.1 El fabricante deberá corroborar mediante factura o constancia, la información contenida del 
vehículo tipo grúa. 

6.1.4.3.2 Los datos del PBVD, del NIV, así como de la CDE, deberán ser los mismos a los que aparecen 
en la placa que el OEM instala en el chasis o en la cabina. 

6.1.4.3.3 La colocación de la placa de especificaciones del equipo de arrastre y salvamento o equipo de 
salvamento y arrastre tipo plataforma es obligación del fabricante. 

6.2 Sección II. Disposiciones para el permisionario 

6.2.1 Especificaciones del equipamiento. 
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Tabla 3 Listado de equipamiento mínimo por grúa, según su tipo. 

Descripción 

Cantidad para 
grúas de pluma 

de arrastre o 
salvamento 

Cantidad para grúas de plataforma de arrastre o 
salvamento 

Tipo A 
y B 

Tipo C y 
D 

Tipo A, B, 
y C, clase 
PL 

Tipo D 
clase 
PL 

Tipo A, B y 
C, clase 
PL-W 

Tipo D 
clase 
PL-W 

Tipo C y D 
clase PL- 
W-PLS 

Cadena grado 70 de 5/16" x 8 ft de largo 
gancho "J" de 15" en un extremo y gancho 
de agarre con gancho "T" en el otro. 

2 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Cadena auxiliar de grado 70 de 5/16" x 8 ft 
de largo, con un gancho de seguridad en 
un extremo y el otro extremo, sujetado en 
la parte trasera de la carrocería del 
vehículo. 

2 N/A N/A N/A 2 2 2 

Bandas sintéticas para sujetar en canasta 
llantas o neumáticos al sujetador de 
llantas (wheel-lift) con sus matracas. 

2 N/A N/A N/A 2 2 2 

Bandas sintéticas para sujetar en canasta 
llantas o neumáticos al patín (dolly). 

2 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Conos seguridad 28" altura. 2 2 2 2 2 2 2 

Extinguidores. 2 2 2 2 2 2 2 

Gomas trinquete para ruedas (cuñas para 
las ruedas). 

4 4 4 4 4 4 4 

Cadena grado 80 de 5/16" x 10 ft de largo 
con ganchos de agarre en ambos 
extremos. 

N/A 2 N/A 2 N/A 2 N/A 

Cadena grado 80 de 5/16" x 20 ft de largo 
con ganchos de agarre en ambos 
extremos. 

N/A 2 N/A 2 N/A 2 N/A 

Cadena grado 80 de 3/8" x 10 ft de largo 
con ganchos de agarre en ambos 
extremos. 

N/A 2 N/A 2 N/A 2 N/A 

Cadena grado 80 de 3/8" x 20 ft de largo 
con ganchos de agarre en ambos 
extremos. 

N/A 2 N/A 2 N/A 2 N/A 

Ajustador para cadenas de 5/16" a 3/8". N/A 2 N/A 2 N/A 2 N/A 

Cadena grado 80 de 3/8" x 8 ft de largo 
gancho seguridad en la parte trasera de la 
carrocería. 

N/A 2 N/A N/A N/A N/A N/A 

Líneas para toma de aire para conectar al 
vehículo a remolcar, con sus conexiones. 

N/A 2 N/A N/A N/A N/A N/A 

Brida de cadenas grado 70 de 5/16" o 
bandas sintéticas en V, con ganchos "J" 
de 15" o conjunto de mini-ganchos T-J-R. 

N/A N/A 1 N/A 1 1 1 

Cadenas grado 70 de 5/16" x 8 ft de largo  
gancho "J" de 15" en un extremo y gancho 
de agarre o conjunto de mini-ganchos  T-
J-R en el otro. 

N/A N/A 2 2 2 2 6 

Bandas sintéticas con conjunto de mini 
ganchos T-J-R con sus matracas (para 
sujetar vehículo por la parte delantera a la 
plataforma). 

N/A N/A 2 N/A 2 2 6 

Brida de cadenas grado 70 de 3/8” en V, 
con ganchos “J” de 15” o conjunto de  
mini-ganchos T-J-R. 

N/A N/A N/A 1 N/A N/A N/A 
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Equivalencias en sistema internacional: 

5/16” = 0.79 cm 8ft = 2.44 m 

3/8” = 0.95 cm 10ft = 3.05 m 

15” = 38.1 cm 20ft = 6.10 m 

28” = 71.12 cm 

6.2.2 Se deben contar con las cadenas, suficientes para realizar las maniobras a que haya lugar, mismas 
que deben ser de grado 70 como mínimo. (ver Tabla 3). 

6.2.3 Los equipos de grúa de pluma Tipo A y B, deben tener un patín (dolly autocargable) con rodada de 
4.80 pulgadas (12.19 cm) y uno con rodada de 5.70 pulgadas (14.48 cm) respectivamente. 

6.3 Condicionamientos 

6.3.1 No se permite el uso de equipos de diseño improvisado que consisten en arreglos de plumas o 
trabes metálicas combinados con poleas, garruchas, tensores o polipastos que no han sido diseñados ni 
consideradas las fuerzas que se aplican sobre ellos. El equipo utilizado debe ser construido por un fabricante 
debidamente Registrado ante la Secretaría bajo los lineamientos de la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.3.2 Se prohíbe el uso de dispositivos o equipo tipo lanza, jalón, tirones, cadenas, llantas, cables y 
cualquier otro que pueda afectar la seguridad de los usuarios de los caminos, al carecer de malacates, 
plumas, sujetador de llantas (Wheel-lift), sujetador por eje o de chasis (Under-lift) o tope, con las 
características que establece la presente Norma Oficial Mexicana para el arrastre de vehículos. 

7. Métodos de prueba 

7.1 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.9.3 y 6.1.3.10.2 se inspeccionarán accionando cada 
palanca, debiendo corresponder el funcionamiento de acuerdo con la función marcada en el tablero de control. 

7.2 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.9.4, 6.1.3.9.5, 6.1.3.10.3 y 6.1.3.10.4, se inspeccionarán 
llevando a cabo pruebas de operación de carga y descarga a la máxima capacidad del vehículo según el tipo 
de grúa. Esta acción se llevará a cabo 5 veces como mínimo, asegurándose que la carga no descienda. La 
máxima tolerancia de descenso será de 0.02 m. en un lapso de 5 minutos. 

Para el caso de fabricantes, las pruebas se deberán hacer utilizando vehículos conforme a la capacidad de 
diseño de la grúa que corresponda (ver Tablas 1 y 2). Para el caso de Unidades de Inspección, se podrán 
realizar las pruebas con pesas equivalentes al peso vehicular de acuerdo con la capacidad de cada una de las 
grúas conforme a las Tablas 1 y 2. Para este último caso, dichas pesas deberán estar montadas sobre llantas, 
supervisando la debida carga del peso vehicular en la plataforma, en las grúas tipo plataforma. 

También podrán realizarse con vehículos que proporcione el permisionario de grúas, según se pacte entre 
la Unidad de Inspección y el propio permisionario. 

8. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

8.1 Sección I. Para el fabricante (inspección de primera parte) 

8.1.1 Los vehículos tipo grúa y equipos importados para ser comercializados en México deberán ser de 
año modelo de hasta 3 años de antigüedad (fabricados con una antigüedad de máximo 3 años), a partir de la 
entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, deberán contar con el título de propiedad original, 
pedimento de importación y con dictamen de una Unidad de Inspección acreditada y aprobada, con lo cual se 
constata el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el presente ordenamiento normativo. 

8.1.2 Para que se permita la circulación de un vehículo tipo grúa fabricado o importado que se destinen al 
servicio de arrastre y/o salvamento de vehículos, el fabricante o importador debe expedir una Constancia de 
Diseño y Construcción, en la cual manifieste que da cumplimiento a la presente Norma Oficial Mexicana y 
colocar una placa de acuerdo a los numerales 6.1.4.2 y 6.1.4.3, según aplique. 

8.1.3 Las personas físicas o morales dedicadas a la fabricación de grúas de arrastre y/o salvamento, 
sujetos a la presente Norma Oficial Mexicana deberán obtener Registro ante la Secretaría, mismo que se 
renovará de forma bianual para su actualización o bien, cuando inicie la fabricación de un nuevo modelo. Para 
obtener dicho Registro se deberá: 
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a) Solicitud por escrito dirigido a la Dirección General de Autotransporte Federal, conteniendo nombre 

del interesado, domicilio de las instalaciones donde se realizará la fabricación de las grúas de 

arrastre y/o salvamento, teléfono, correo electrónico y su petición de Registro de persona física o 

moral dedicada a la fabricación de grúas de arrastre y/o salvamento. 

b) Título de Registro de marca expedido por el IMPI. 

c) Estar legalmente constituido, lo que se acreditará con Acta Constitutiva. Para Personas Físicas 

entregará acta de nacimiento e identificación oficial. 

d) Poder Notarial del representante legal e identificación oficial del mismo. 

e) Registro Federal de Contribuyentes. 

f) Demostrar que cuenta con personal con competencia técnica para las labores encomendadas, lo que 

se acreditará con constancias de capacitación. 

g) Copia de los Certificados emitidos por los Organismos de Certificación, respecto de sus equipos 

grúas de arrastre y/o salvamento, sujetos a la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.1.4 La SICT en el ámbito de sus atribuciones podrá realizar inspecciones a los fabricantes y vigilar que 

cuenten con la capacidad instalada, personal calificado y certificaciones correspondientes. 

8.2 Sección II. Para las Unidades de Inspección (durante la operación) 

8.2.1 La evaluación de conformidad para vehículos tipo grúa en operación se llevará a cabo por personal 

autorizado de la Secretaría, o por Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas, conforme a la legislación 

vigente y para vehículos tipo grúa nuevos, se efectuará una inspección por parte de las Unidades de 

Inspección, mediante la expedición de un dictamen de inspección de cumplimiento de las especificaciones 

establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana. 

9. Inspección 

Previo a la inspección de las especificaciones del numeral 6 de esta Norma Oficial Mexicana, se deberá 

corroborar que el chasis cabina corresponde a lo establecido en las Tablas 1 y 2, en lo referente al PBVD del 

camión para grúa, mediante documento o placa, expedido por el fabricante de equipo original (OEM) previsto 

en el numeral 4.1.16, verificando que el vehículo tipo grúa se encuentre clasificada en el tipo que corresponde. 

Asimismo, deberá verificarse lo previsto en el numeral 6.1.4.3.2. 

9.1 Las especificaciones de los numerales 6.1.1 y 6.1.2.2, se revisarán documentalmente con las facturas 

de los equipos que se comercialicen y de forma visual. 

9.2 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.1 al 6.1.3.4, se inspeccionarán visualmente cuando los 

vehículos tipo grúa estén en operación. 

9.3 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.5 y 6.1.3.6 se inspeccionará contra la constancia o placa 

emitida por el fabricante del chasis cabina. 

9.4 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.7 y 6.1.3.8 se inspeccionarán visualmente. 

9.5 Las especificaciones de los numerales 6.1.3.9.1, 6.1.3.9.2 y 6.1.3.10.1 se inspeccionarán visualmente. 

9.6 Las especificaciones de los numerales, 6.1.4.1, 6.1.4.2, y 6.1.4.3, se inspeccionarán visualmente. 

9.7 Las especificaciones de los numerales 6.2.1, 6.2.2, 6.2.3, 6.3.1 y 6.3.2 se inspeccionarán visualmente. 

9.8 Los vehículos tipo grúa de arrastre y/o salvamento, deberán verificarse en sus equipos conforme a la 

Norma NOM-053-SCT-2 vigente y condiciones físico-mecánicas conforme a la Norma NOM-068-SCT-2 

vigente, en forma semestral de acuerdo con el calendario de verificación abajo mostrado y el Aviso de 

verificación de emisión de contaminantes que emita esta Secretaría. 

9.8.1 El equipamiento de los vehículos tipo grúa será sujeto igualmente a su verificación, que éste se 

encuentre en condiciones adecuadas para su utilización. 
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Calendario de verificación. 

Dígito de la placa de 

identificación del vehículo 

Verificación primer semestre Verificación segundo semestre 

5 ó 6 Enero y Febrero Julio y Agosto 

7 u 8 Febrero y Marzo Agosto y Septiembre 

3 ó 4 Marzo y Abril Septiembre y Octubre 

1 ó 2 Abril y Mayo Octubre y Noviembre 

9 ó 0 Mayo y Junio Noviembre y Diciembre 

 

9.9 Las personas morales interesadas en obtener la acreditación y aprobación como Unidades de 

Inspección tipos A, B o C, con el objeto de que, en los términos de la LIC, así como de la Norma Mexicana 

NMX-EC-17020-IMNC-2014, Criterios generales para la operación de varios tipos de unidades (Organismos) 

que desarrollan la inspección y deseen inspeccionar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

9.9.1 Contar con la acreditación y aprobación de Unidad de Inspección de la NOM-068-SCT-2-2014 de 

condiciones físico-mecánica y de seguridad para la operación en vías generales de comunicación de 

jurisdicción federal, vigente o la que la sustituya, o en su caso, hacer el trámite simultáneo para Unidad de 

Inspección de esta Norma Oficial Mexicana. 

9.10 La inspección de condiciones físico - mecánicas y de las especificaciones de la presente Norma 

Oficial Mexicana podrán realizarse en las instalaciones de los permisionarios autorizados por la Secretaría. 

9.11 Los vehículos tipo grúa para arrastre y/o salvamento que ingresen por primera vez al servicio para su 

emplacamiento deberán acreditar haber sido inspeccionados en sus condiciones físico-mecánicas y las 

especificaciones de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Vigilancia 

La Secretaría y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través de la Guardia Nacional, se 

coordinarán en la vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, en el ámbito de su 

respectiva competencia. 

11. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el Reglamento de 

Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes  de 

Jurisdicción Federal, el Reglamento sobre Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 

Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, así como los demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

12. Observancia 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los vehículos tipo grúa que 

transitan en caminos de jurisdicción federal, prestando el servicio de arrastre y/o salvamento de vehículos. 

Los vehículos chasis cabina utilizados para construir un vehículo tipo grúa, se deberán apegar a las 

características, especificaciones y condiciones físico-mecánicas que se establecen en los Reglamentos, 

Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos aplicables a los vehículos que circulan en las vías 

generales de comunicación de jurisdicción federal. 
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13. Bibliografía 

13.1 Fichas Técnicas de los vehículos que se comercializan en el territorio nacional. 

13.2 Society of Automotive Engineers (por sus siglas en inglés) SAE J844 Para tubería para frenos. 

13.3 Society of Automotive Engineers (por sus siglas en inglés) SAE J1402 Para mangueras para frenos. 

14. Concordancia con normas internacionales 

No existe concordancia con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su 

elaboración, y en virtud de haberse elaborado tomando en consideración características propias de los 

servicios de arrastre y/o salvamento de vehículos en las carreteras nacionales. 

15. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

16. Transitorios 

PRIMERO.- Con la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, se cancela la  NOM-053-SCT-

2-2010, Transporte terrestre-Características y especificaciones técnicas y de seguridad de los equipos de las 

grúas para arrastre, arrastre y/o salvamento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 

2011, y las demás disposiciones administrativas que se opongan. 

SEGUNDO.- Todos los vehículos tipo grúa de arrastre o de salvamento que se incorporen por primera vez 

al servicio, a partir de la entrada en vigor de la presente Norma, deberán ser de año-modelo de hasta 3 años 

de antigüedad como máximo, tanto el vehículo como el equipo de grúa ya sea de fabricación nacional o 

importados, y los vehículos en operación que cuenten con permiso de la Secretaría, podrán sustituirse por 

otro de modelo más reciente. 

TERCERO.- En un plazo de un año todos los operadores de grúas deberán contar con su Certificación de 

acuerdo a los siguientes estándares de competencia: 1) EC1441 Conducción y operación de grúas tipos A y B 

para el arrastre y transporte de vehículos ligeros, y 2) EC1442 Conducción y operación de grúas tipos C y D 

para el arrastre y transporte de vehículos pesados y semipesados; ambos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de diciembre de 2021. 

Dicha Certificación tendrá una vigencia de cuatro años. 

El término de un año arriba señalado iniciará una vez que la Secretaría publique en su página de internet 

la lista de los Organismos de Certificación y Centros de Evaluación. 

CUARTO.- En tanto se aprueba el o los Organismos de Certificación a que hace referencia la presente 

Norma Oficial Mexicana, el fabricante emitirá la Constancia de Diseño y Construcción y podrá obviar la 

información de dicho Organismo. 

Para efectos del inciso g) del numeral 8.1.3, la obligación iniciará un año posterior a que se cuente con los 

Organismos de Certificación. 

QUINTO.- La verificación semestral de los vehículos y equipos se realizará a partir del primer semestre de 

2024. Para ello la SICT realizará las actividades inherentes hacia el desarrollo de la infraestructura 

correspondiente. 

SEXTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, se 

elimina la obligación de contar con un fax módem en las unidades de verificación de los centros de limpieza 

citado en el numeral 6.3.1 inciso n) número 3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, 

“Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes de substancias 

y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, dentro del periodo de su próxima revisión sistemática. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 19/3088-24-
01-01-04-OL, en la que la Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declaró la nulidad de la resolución dictada dentro del 
procedimiento administrativo P.S. 001/2017, por lo que han quedado sin efectos las sanciones de inhabilitación por 
veinticuatro (24) meses, para que por sí misma o a través de interpósita persona, pudiera presentar propuesta, o 
celebrar contrato alguno de los regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y la multa por la cantidad de $905,696.00 (novecientos cinco mil, seiscientos noventa y seis pesos 00/100 
M.N.), que le fueron impuestas a la empresa Administraciones Externas Inteligentes S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias.- Titular del Área de 
Especialidad en Responsabilidades en el Ramo Energía.- Expediente: P.S. 001/2017. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

DOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 19/3088-

24-01-01-04-OL, PROMOVIDO POR LA EMPRESA ADMINISTRACIONES EXTERNAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., EN 

EL CUAL LA SALA ESPECIALIZADA MIXTA EN JUICIOS EN LINEA Y EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN DE DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR EL ENTONCES TITULAR 

DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL HOY EXTINTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍAS LIMPIAS (INEEL), EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO P.S. 

001/2017; POR LO QUE, HAN QUEDADO SIN EFECTOS LAS SANCIONES DE INHABILITACIÓN POR 24 

(VEINTICUATRO) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUDIERA 

PRESENTAR PROPUESTA, O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y LA MULTA POR LA CANTIDAD DE 

$905,696.00 (NOVECIENTOS CINCO MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), QUE LE FUERON 

IMPUESTAS A LA EMPRESA ADMINISTRACIONES EXTERNAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024.- Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en el 

Ramo Energía, Dra. Luz María García Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el incremento en remuneraciones acordado para el personal a que se refieren los 
artículos 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Unidad de Administración y Finanzas. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO EN REMUNERACIONES ACORDADO PARA EL 

PERSONAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 26 Y 26-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27-A, fracción III, último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y con fundamento en el artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, una 
vez que se concluyó la negociación entre la representación de las autoridades educativas de las Entidades 
Federativas y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con la participación de la Secretaría de 
Educación Pública, se informa el incremento en remuneraciones que fue acordado para el personal que ocupa 
las plazas transferidas a las Entidades Federativas a que se refieren los artículos 26 y 26-A de la citada Ley: 

I. PERSONAL DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA TRANSFERIDO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

SALARIO Y PRESTACIONES 

1.- Se otorga un incremento del 4% al Sueldo Tabular (C.07), en los tabuladores regionales de las zonas 
económicas II y III vigentes en el país, con efectos al 1° de enero del año en curso, de todas las categorías del 
Catálogo y Tabulador de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica, Especial e Inicial, a las 
categorías docentes de los servicios educativos de las Misiones Culturales; así como las del Personal 
Docente de Educación Básica de Tiempo Completo. 

2.- Asimismo, con el propósito de fortalecer el salario profesional de los docentes de educación básica, por 
disposición del Ejecutivo Federal en los términos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
otorga a partir del 1° de enero del año en curso un incremento al sueldo tabular (C. 07) a las categorías del 
Catálogo y Tabulador de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica, del 0.5% al 2%, considerando 
Educación Especial e Inicial, a las categorías docentes de los servicios educativos de las Misiones Culturales, 
así como a la compensación por Laborar en Escuelas Ubicadas en Comunidades Pequeñas y Dispersas 
(C.E3). 

Por otra parte, con el propósito de hacer efectivas las políticas de bienestar implementadas por el 
Ejecutivo Federal, a los docentes de educación básica con categoría de tiempo completo se les otorgará un 
diferencial (C.MB) para alcanzar una remuneración bruta mensual de $16,778.00 (DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), con efectos al 1° de enero del año en curso. 

3.- Adicionalmente, con los mismos efectos, señalados en los numerales 1 y 2, con el propósito de 
reconocer la labor del personal docente de educación básica, se otorga un 5% al Sueldo Tabular (C.07), 
considerando Educación Especial e Inicial, a las categorías docentes de los servicios educativos de las 
Misiones Culturales, a las compensaciones por la Dirección y Supervisión de Actividades de Fortalecimiento 
Curricular (C.FC), así como por Laborar en Escuelas Ubicadas en Comunidades Pequeñas y Dispersas 
(C.E3). 

4.- Se incrementan en los términos referidos en los numerales 1, 2 y 3, los Tabuladores de Sueldos de las 
zonas económicas II y III vigentes en el país; asimismo, los Tabuladores de Sueldos del Personal Docente de 
Educación Básica de Tiempo Completo. Por su parte, a los niveles salariales de Carrera Magisterial, se 
aplican los incrementos referidos en los numerales 1, 2 y 3. 

Adicionalmente, en los términos referidos en los numerales 1, 2 y 3, con efectos al 1° de enero del año en 
curso, se incrementan los montos correspondientes a: C.KU Incentivo mensual para el personal docente con 
funciones de tutoría, C.KW Incentivo mensual para el personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, C.KD Incentivo mensual para el personal directivo con funciones de asesoría técnica y C.KR 
Incentivo mensual para el personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica temporal por 
reconocimiento. 

Asimismo, se incrementan en la misma proporción y efectos señalados en los numerales 1, 2 y 3 los 
importes de los incentivos: C.K1 Incentivo por Promoción en la función en Educación Básica y del Programa 
de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica y (C.O1-O8) derivados del 
establecimiento del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
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5.- Las Compensaciones por la Dirección y Supervisión de Actividades de Fortalecimiento Curricular 
(C.FC); así como por Laborar en Escuelas ubicadas en Comunidades Pequeñas y Dispersas (C.E3), se 
incrementan en los mismos términos y efectos que el Sueldo Tabular (C.07), a partir del 1º de enero de 2024. 

6.- Con la finalidad de mantener la equiparación de la zona económica II, con respecto al tabulador de la 
zona económica III, se incrementan con efectos al 1º de enero de 2024, el valor de la Compensación 
Provisional Compactable (C.CPC) y el del Fortalecimiento a la Compensación Provisional Compactable 
(C.RZ), que se otorgan al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, 
ubicado en el tabulador de la zona económica II. 

Estas compensaciones, sumadas al Sueldo Tabular (C.07), no deberán rebasar los montos 
correspondientes a la zona económica III. 

De autorizarse por la instancia competente una modificación al tabulador de la zona económica ll, estas 
compensaciones se ajustarán o desaparecerán. 

7.- Con efectos a partir del 1º de enero del año en curso, se aprueba el incremento que permita mantener 
la Equiparación de la Compensación por Laborar en Escuelas ubicadas en Comunidades Pequeñas y 
Dispersas (C.RE3), entre las zonas económicas II y III; cuando el docente deje de percibir el pago de la 
Compensación C.E3, se le suspenderá también la equiparación. 

Asimismo, de autorizarse por la instancia competente una modificación al tabulador de la zona económica 
II, esta compensación se ajustará o desaparecerá. 

8.- Con el objeto de incrementar las prestaciones de las categorías contenidas en el Catálogo y Tabulador 
de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, se autoriza el 
incremento del importe de diversas prestaciones, para lo cual se calculan y se destinan recursos equivalentes 
al 2%, de la suma de los Sueldos Tabulares de la plaza inicial (C.07), vigente al 31 de diciembre de 2023 en 
las zonas económicas II y III. El porcentaje de incremento es aplicable de manera exclusiva al personal 
señalado en este apartado. 

9.- Al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías 
contenidas en el Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se le incrementa el importe mensual del 
Material Didáctico (C.39), en $45.00 (CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) para las categorías de 
jornada y en las categorías por hora/semana/mes en $1.80 (UN PESO 80/100 M.N.) por hora, de las zonas 
económicas II y III, con efectos al 1º de enero de 2024. 

10.- Al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías 
contenidas en el Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se le incrementa el importe mensual de la 
Ayuda de Despensa (C.38), en $50.00 (CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) para las categorías de jornada y 
en las categorías por hora/semana/mes en $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.) por hora, de las zonas 
económicas II y III, con efectos al 1º de enero de 2024. 

11.- Al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías 
contenidas en el Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se le incrementa el importe mensual de la 
Previsión Social Múltiple (C.44), en $45.00 (CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) para las categorías 
de jornada y en las categorías por hora/semana/mes en $1.80 (UN PESO 80/100 M.N.) por hora, de las zonas 
económicas ll y III, con efectos al 1º de enero de 2024. 

12.- Al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías 
contenidas en el Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se le incrementa el importe mensual de la 
Ayuda por Servicios (C.46), en 8% a partir del 1° de enero del año en curso. 

13.- El importe mensual de la Asignación Docente Genérica (C.E9), que se otorga al Personal Docente de 
Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías contenidas en el Catálogo y 
Tabulador de Sueldos correspondiente, se incrementa en un 4% en las zonas económicas II y III, a partir del 
1° de enero del año en curso. 

14.- Con el propósito de mantener la equiparación de la Asignación Docente Genérica (C.E9) que se paga 
en la categoría inicial de la zona económica II con respecto de la zona económica III, a partir del 1º de enero 
del presente año, se incrementa en un 4% el importe de la prestación denominada “Equiparación de la 
Asignación Docente Genérica” (C.RE9). 
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De autorizarse por la instancia competente una modificación al tabulador de la zona económica II, esta 
compensación variará o desaparecerá. 

15.- El importe mensual de la Asignación por Servicios Cocurriculares (C.SC), que se otorga al Personal 
Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías contenidas en el 
Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se incrementa en un 4% en las zonas económicas II y III, a 
partir del 1° de enero del año en curso. 

16.- A la Compensación Nacional Única que se otorga al Personal Docente de Educación Básica, 
Especial, Inicial y Misiones Culturales, se le autoriza con efectos al 1º de enero del año en curso, un 
incremento para alcanzar un monto anual en 2024 de $10,659.65 (DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 65/100 M.N.) pagaderos en dos exhibiciones, cantidad que deberá ser cubierta en las 
quincenas 02 y 16, el diferencial por el incremento correspondiente a la quincena 02 del presente año, se 
pagará en la quincena 16; dichos pagos se deberán cubrir independientemente del importe que se erogue por 
concepto del Impuesto Sobre la Renta, en términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

17.- Con vigencia al 1° de septiembre del año en curso, se aplicará un incremento del 1% a las categorías 
del personal directivo y de supervisión de los niveles de educación preescolar, primaria y grupos afines, a fin 
de obtener un despegue salarial con el propósito de establecer un diferencial acorde con su responsabilidad. 

Adicionalmente, con la finalidad de mantener la equiparación de los tabuladores en las zonas económicas 
II y III, se incrementarán en los mismos términos los valores de esas categorías en los tabuladores de las 
zonas económicas antes citadas; derivado de la aplicación de este incremento, también se actualizará el valor 
de la Compensación Provisional Compactable (C.CPC), en la misma proporción y con los mismos efectos. 

Asimismo, serán incrementados en la misma proporción y efectos, los tabuladores de sueldos de los 
niveles salariales de Carrera Magisterial, Incentivo por Promoción en la función en Educación Básica (C.K1) y 
de los Incentivos del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica 
(C.O1-O8). 

18.- Se aplicará, a partir del 1° de septiembre del año en curso, un incremento del 1% a las categorías del 
personal directivo y de supervisión de los servicios de educación secundaria en todas sus modalidades y 
grupos afines, con el propósito de establecer un diferencial acorde con su responsabilidad. 

Se incrementarán en la misma proporción los valores de esas categorías en los tabuladores de las zonas 
económicas II y III; aunado a lo anterior, se actualizará el valor de la Compensación Provisional Compactable 
(C.CPC), a partir de la aplicación de este incremento, en la misma proporción y con los mismos efectos, con la 
finalidad de mantener la equiparación de los tabuladores en las zonas económicas citadas. 

Asimismo, serán incrementados en la misma proporción y efectos, los tabuladores de sueldos de los 
niveles salariales de Carrera Magisterial, Incentivo por Promoción en la función en Educación Básica (C.K1) y 
de los Incentivos del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica 
(C.O1-O8). 

19.- Se autoriza el incremento en la cantidad de $241.30 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN  PESOS 
30/100 M.N.) mensuales, a partir del 16 de agosto de 2024, a la Compensación C.I-2 que se  otorga al 
Personal de Supervisión de Educación Secundaria, Secundaria Técnica, Telesecundaria y Educación Física. 

20.- La Compensación Adicional por desempeñar funciones de Director de Educación Secundaria y 
Secundaria Técnica de Doble Turno (C.I-4), a partir del 16 de agosto de 2024, tendrá un incremento por la 
cantidad de $235.60 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) mensuales. 

21.- Se incrementa en la cantidad de $3,968.85 (TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
85/100 M.N.), el estímulo económico correspondiente a la Condecoración “Maestro Altamirano”, la cual se 
otorga como reconocimiento a la actuación de los docentes que acreditan 40 o más años de servicio a la 
educación. 

22.- Con relación al personal docente que se hace acreedor a la Medalla al Mérito “Maestro Rafael 
Ramírez”, en reconocimiento a la labor que en forma perseverante y distinguida ha prestado durante 30 años 
a la Secretaría de Educación Pública, se autoriza un incremento al estímulo económico en la cantidad de 
$2,442.30 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.). 
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Los montos de los estímulos económicos que se otorgan al Personal Docente por la Condecoración 

“Maestro Altamirano” y la Medalla al Mérito “Maestro Rafael Ramírez”, se deberán cubrir independientemente 

del importe que se erogue por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en términos de las disposiciones 

aplicables en la materia. 

23.- El monto de la Compensación Anual para reconocer el trabajo de las y los docentes frente a grupo en 

los Servicios Educativos de Telesecundaria (C.GT), se incrementará en la cantidad de $63.65 (SESENTA Y 

TRES PESOS 65/100 M.N.). 

La Compensación se cubrirá por docente frente a grupo, adscrito en los centros de trabajo de 

Telesecundaria, que haya desempeñado esta función en el ciclo escolar inmediato anterior; el pago se 

realizará en la primera quincena del mes de agosto. 

Esta compensación se ajustará o desaparecerá en la medida en que se alcancen los montos para que el 

nombramiento de las y los docentes frente a grupo que atienden esta modalidad educativa, se equipare a las 

horas de servicio efectivamente desempeñadas. 

24.- Para reconocer la labor bilingüe y la atención de grupos marginados, el monto de la Compensación 

por Desempeño que se cubre a las y los Docentes de Educación Indígena en el mes de noviembre de cada 

año, se incrementará en los siguientes términos: $68.40 (SESENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) a las 

maestras y maestros frente a grupo en las escuelas de Educación Indígena; $104.20 (CIENTO CUATRO 

PESOS 20/100 M.N.) a los directivos en funciones en estos mismos centros de trabajo; y, $137.00 (CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) para el personal de supervisión y jefes(as) de sector en funciones 

que apoyan dichas escuelas. 

En los mismos términos, se otorgará esta Compensación a las y los Docentes que desempeñan las 

funciones equivalentes en las Misiones Culturales. 

25.- La Compensación por Apoyo a la Integración Educativa que se cubre por plaza, en el mes de 

noviembre de cada año, a las y los Docentes de Educación Especial que ostentan la categoría y función 

respectivas, se incrementará en los siguientes términos: $68.40 (SESENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) a 

las maestras y maestros frente a grupo o en apoyo a la educación regular; $104.20 (CIENTO CUATRO 

PESOS 20/100 M.N.) a los directivos; y, $137.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) para el 

personal de supervisión. 

26.- En reconocimiento al Desempeño de las y los Docentes frente a Grupos Multigrado, adscritos en 

centros de trabajo registrados en esta modalidad, que hayan prestado sus servicios en el ciclo escolar 

inmediato anterior, el monto de la Compensación Atención a Grupos Multigrado, que se cubre en el mes de 

septiembre de cada año, se incrementará en la cantidad de $68.40 (SESENTA Y OCHO PESOS 40/100 

M.N.). 

27.- La Secretaría de Educación Pública ratifica su compromiso de gestionar ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, sujeto a la disponibilidad presupuestaria en el presente ejercicio fiscal, el 

otorgamiento de una medida económica que contribuya a la economía de las maestras y los maestros, como 

reconocimiento extraordinario a la labor docente (C.3W), consistente en un monto equivalente a $1,200.00 

(UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N., pagadero en la quincena 16/2024. 

Cabe mencionar, que no habrá otros apoyos presupuestarios adicionales de carácter Federal distintos a 

los enunciados en este Apartado. 

28.- La Secretaría de Educación Pública por conducto de la Dirección General del Sistema de 

Administración de la Nómina Educativa Federalizada (DGSANEF), mediante el oficio 715.2024.20.1/0187 

exhortó a las Autoridades Educativas de las Entidades Federativas a optimizar los tiempos de atención para la 

utilización de los trámites de Acuerdos Presidenciales 754 y 529, pensión por invalidez total o permanente, 

licencias por cuidados maternos y/o paternos y especiales, así como cambio de actividad, con la finalidad de 

que éstos se autoricen a más tardar en una semana a partir de que se reciba el dictamen médico y la 

documentación que lo soporte por parte de los trabajadores; lo anterior con la finalidad de evitar perjuicios en 

su situación laboral. 
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II. PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE, DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y MANUAL DE LOS SUBSISTEMAS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS: EDUCACIÓN NORMAL, CENTROS DE ACTUALIZACIÓN DEL MAGISTERIO Y 
UNIDADES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

SALARIO Y PRESTACIONES 

29.- Con efectos al 1° de febrero de 2024, se otorga un incremento del 4% al Sueldo Base (C. 07), en las 
zonas económicas II y III, para el Personal Docente, No Docente, de Apoyo y Asistencia a la Educación y 
Administrativo, Técnico y Manual adscrito a los Subsistemas transferidos a las Entidades Federativas. 

30.- Por otra parte, con efectos al 1° de febrero del año en curso, por disposición del Ejecutivo Federal en 
los términos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de fortalecer el salario 
profesional del Personal Docente, No Docente, de Apoyo y Asistencia a la Educación y Administrativo, 
Técnico y Manual de los Subsistemas transferidos a las Entidades Federativas, se otorga un incremento del 
0.5% al 2% al Sueldo Tabular (C. 07). 

Asimismo, con el propósito de hacer efectivas las políticas de bienestar implementadas por el Ejecutivo 
Federal, al personal de los Subsistemas referidos en este apartado, con categoría o puesto de tiempo 
completo, con efectos al 1° de febrero del presente año, se le otorga un diferencial (C.MB) para alcanzar una 
remuneración bruta mensual de $16,778.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.). 

31.- De igual forma, como una medida adicional de reconocimiento a la labor docente del nivel de 
Educación Superior, se otorga al Personal Docente de los Subsistemas Transferidos a las Entidades 
Federativas, un incremento del 1% directo al Sueldo Base (C. 07) en los tabuladores regionales II y III, con 
efectos al 1° de febrero del año en curso. 

32.- Se otorga un incremento a los montos del concepto denominado Apoyo para la Superación 
Académica (C. SA), para reconocer la labor del Personal Docente objeto de este Apartado, mismos que se 
cubrirán en dos exhibiciones de cincuenta por ciento del monto total, en los meses de septiembre y diciembre 
de 2024, conforme lo siguiente: 

Para el Personal que labora: Monto anual a incrementar (pesos) 

 

40 horas o más 1,153.35 

20 a 39.5 horas 669.70 

19.5 horas o menos 489.10 

 

33.- Con efectos a partir del 1° de febrero de 2024, se incrementa en $36.00 (TREINTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales el concepto de Eficiencia en el Trabajo (C. ET), exclusivamente al Personal de Apoyo 
y Asistencia a la Educación, No Docente y Administrativo, Técnico y Manual, ubicado en el tabulador regional 
de la zona económica II, cuyo valor no es indexable al Sueldo Base (C. 07), ni a ninguna otra prestación. 

34.- A partir del 1° de febrero de 2024, se incrementa el concepto Compensación por Actuación y 
Productividad (C. CAP), exclusivamente para el Personal Docente, ubicado en el tabulador regional de la zona 
económica II, cuyos valores no son indexables al Sueldo Base (C. 07), ni a ninguna otra prestación. 

Los aumentos en este concepto se otorgan en los siguientes términos: 

Educación Normal y Centros de Actualización del Magisterio 

Plazas Monto del incremento mensual (pesos) 

Tiempo Completo 45.40 

Tres Cuartos de Tiempo 34.10 

Medio Tiempo 23.05 

Hora/Semana/Mes 1.15 
 



  DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

Unidades de la Universidad Pedagógica Nacional 

Plazas Monto del incremento mensual (pesos) 

Tiempo Completo 45.40 

Medio Tiempo 23.05 

Hora/Semana/Mes 1.15 

 

35.- La Secretaría de Educación Pública ratifica su compromiso de gestionar ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, sujeto a la disponibilidad presupuestaria en el presente ejercicio fiscal, el 

otorgamiento de una medida económica que contribuya a la economía de las maestras y los maestros, como 

reconocimiento extraordinario a la labor docente (C.3W), consistente en un monto equivalente a $1,200.00 

(UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), pagadero en la quincena 16/2024. 

Cabe mencionar que, no habrá otros apoyos presupuestarios adicionales de carácter Federal distintos a 

los enunciados en este Apartado. 

36.-La Secretaría de Educación Pública a través de la DGSANEF, mediante el oficio 715.2024.20.1/0187 

exhortó a las Autoridades Educativas de las Entidades Federativas a optimizar los tiempos de atención para la 

utilización de los trámites de Acuerdos Presidenciales 754 y 529, pensión por invalidez total o permanente, 

licencias por cuidados maternos y/o paternos y especiales, así como cambio de actividad, con la finalidad de 

que éstos se autoricen a más tardar en una semana a partir de que se reciba el dictamen médico y la 

documentación que lo soporte por parte de los trabajadores; lo anterior con la finalidad de evitar perjuicios en 

su situación laboral. 

III. PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DEL CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE 

PUESTOS TRANSFERIDO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

SALARIO Y PRESTACIONES 

37.- Se otorga un incremento salarial del 4% directo al Sueldo Tabular (C.07) impactando en los mismos 

términos en la Compensación Garantizada (C.06) con efectos al 1° de enero del 2024, para el Personal de 

Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades 

Federativas. 

38.- Adicionalmente a lo establecido en el numeral anterior, por disposición del Ejecutivo Federal en los 

términos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de fortalecer el salario del 

Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos, se otorga un incremento 

del 0.5% al 2% impactando en la “Compensación Garantizada” (C.06), a partir del 1° de enero de 2024. 

Por otra parte, con el propósito de hacer efectivas las políticas de bienestar implementadas por el 

Ejecutivo Federal al PAAE del CIP, se le otorga un diferencial (C.MB) para alcanzar una remuneración bruta 

mensual de $16,778.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), con 

efectos al 1° de enero del año en curso. 

39.- A partir del 1° de enero de 2024, para incrementar de manera específica las prestaciones incluidas en 

este Apartado para el citado personal transferido a las Entidades Federativas, se destinan recursos 

equivalentes al 2% del Sueldo Tabular (C.07) de cada nivel salarial del Catálogo Institucional de Puestos del 

Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, vigente al 31 de diciembre de 2023, en las zonas económicas 

II y III; el porcentaje de incremento es aplicable de manera exclusiva al personal señalado en este Apartado. 

40.- Con la finalidad de mantener una equiparación respecto al tabulador de la zona económica III, se 

incrementa en la zona económica II, el valor de la Compensación Temporal Compactable (C.CTC) que se 

otorga al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a 

las Entidades Federativas. 
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Esta compensación, sumada al Sueldo Tabular (C.07) de la zona económica II, no debe rebasar los 

montos correspondientes al C.07 de la zona económica III. 

En el caso de que la instancia competente autorice una modificación al tabulador de la zona económica II, 

esta compensación se ajustará o desaparecerá. 

41.- La prestación denominada Fortalecimiento de la CTC (C.RZ) que se cubre al Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades Federativas, 

ubicado en la zona económica II, se incrementa en la misma proporción y con los mismos efectos que se 

incrementa el Sueldo Tabular (C.07), con el fin de mantener su equiparación en días por concepto de 

Aguinaldo y Prima Vacacional, con respecto al tabulador de la zona económica III, siempre y cuando no 

rebase el diferencial existente entre zonas económicas de las prestaciones antes referidas; el pago 

correspondiente debe realizarse en el mes de octubre de cada año, con el concepto “Fortalecimiento de la 

CTC”. 

De autorizarse por la instancia competente una modificación al tabulador de la zona económica II, esta 

Compensación se ajustará o desaparecerá. 

42.- El Estímulo por Antigüedad y el Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público (Anexo 1), que 

se otorga por la permanencia en el servicio del Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 

Institucional de Puestos transferido a las Entidades Federativas, será incrementado para el año 2024 y 

entregado conforme a la convocatoria que cada Entidad Federativa emita para este efecto. 

43.- Para la correcta aplicación de los recursos comprometidos en la bolsa de prestaciones (2%), 

considerada en el numeral 39 de este Apartado, la Secretaría de Educación Pública entrega a las Autoridades 

Educativas de las Entidades Federativas y al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los criterios 

y montos de incremento a las prestaciones consideradas en este numeral para el Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos, a efecto de que cada una de las Entidades 

Federativas los aplique en los conceptos que a continuación se enlistan: 

 "Previsión Social Múltiple” (C.44). 

 “Ayuda por Servicios a la Docencia” (C.SD). 

 "Ayuda de Despensa" (C.38). 

 “Asignación por Apoyo a la Docencia" (C.79). 

 "Apoyo Económico Mensual" (C.TS). 

 “Adquisición de Material Didáctico y Libros” (C.MD). 

 "Ayuda por Servicios” (C.46). 

 “Ayuda para Gastos Escolares" (C.UE). 

44.- La Compensación Nacional Única que se otorga al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del 

Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades Federativas, se incrementa a partir del 1° de 

enero de 2024, a la cantidad de $7,144.00 (SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), pagaderos en dos exhibiciones en las quincenas 02 y 16, respectivamente. 

El pago de la segunda exhibición en la quincena 16, incluirá el retroactivo que corresponde al pago de la 

primera exhibición en la quincena 02 del incremento otorgado en 2024. Dichos pagos se deben cubrir a las y 

los trabajadores en los mismos términos y condiciones que se han venido otorgando. 

Cabe mencionar, que no habrá otros apoyos presupuestarios adicionales de carácter Federal distintos a 

los enunciados en este Apartado. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 

Secretaría de Educación Pública, Óscar Flores Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-CHIH-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO 
VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 02 de agosto de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 octubre de 2013, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales  a 
través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar 
la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de 
la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados para 
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los titulares 
de las Secretarías de Hacienda, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Chihuahua y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
(CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos 
Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de  las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como Gobierno Republicano, 
Representativo y Popular en los términos establecidos por los artículos 40, 42 Fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo estipulado por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en sus arábigos 1, 2, 3, 30 y 31. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Constitución Política del Estado, así como los 
numerales 1, 2 fracción I y 24 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3 Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 08 de septiembre del 2021, expedido por la C. Gobernadora Constitucional 
del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, inscrito bajo el Folio 249, 
Inscripción 249 del Libro Cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los Artículos 4 y 9 Fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de 
su ANEXO 1. 
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II.4 Que la Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la 
población del Estado de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y 
celebrar, en dicha materia, Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto Jurídico con las 
Autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como el Sector Social y Privado, de 
conformidad con los artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley Estatal de 
Salud; artículos 1, 3, 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.5 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, a 
la Secretaría de Salud le corresponde ejercer las funciones otorgadas por el Ejecutivo del Estado, 
por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por los convenios y acuerdos celebrados por el 
Gobierno Federal en esta materia, coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la 
atención de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el 
nivel de vida de la población con la intervención de las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas: federal, estatal, municipal, sectores social y privado cuando así se 
requiera y participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en 
las materias establecidas en este artículo. 

II.6 Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Secretario de Salud del Estado de Chihuahua, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Chihuahua, MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, el día 16 de mayo de 2023, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría  de 
Hacienda de Gobierno del Estado, bajo la Inscripción 271, a Folio 271, de Libro Seis, del  Registro 
de Nombramientos de Servidores Públicos, teniendo plenas facultades legales para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7, 8, 9 Fracciones I, 
II, III, IV, XI, XXI y XXXII, 10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
el cual se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7 Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creado mediante la Ley 
Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en la 
Sección Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5 de la 
Dirección General de Finanzas y Administración (actualmente Secretaría de Hacienda); que tiene 
por objeto prestar servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella 
población que no tiene acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el 
Estado y entre sus funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le 
asignen, con fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III, XVI de la Ley Orgánica del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” y artículo 6 fracción VII 
inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.8. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es el Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, 
cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Chihuahua, MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, el día 16 de mayo de 2023, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría 
de Hacienda de Gobierno del Estado, bajo la Inscripción 273, a Folio 273, de Libro Seis, del Registro 
de Nombramientos de Servidores Públicos, en virtud de lo cual se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio de conformidad con los artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y XXVII de la Ley 
Orgánica del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua, mismo que se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.9. Que cuenta con Registros Federales de Contribuyentes, GEC981004RE5, correspondiente al 
Gobierno de la Entidad y SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de Salud de Chihuahua. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, Código Postal 31000. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$5,110,285.00 (CINCO MILLONES CIENTO 
DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismos Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 
como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría  de “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA SECRETARÍA” 
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y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los 
informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus 
cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine 
suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

 “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación  de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios  de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Javier González Herrera, Comisionado Estatal de Atención a las Adicciones y Director General del 
Instituto Chihuahuense de Salud Mental, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o Titular de la Comisión por cada una de ellas para dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o 
comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte 
pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a 
sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese 
fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, 
civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaria: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario  de 
Hacienda, Lic. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de las adicciones y salud mental, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-COAH-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LAS ADICCIONES Y SALUD MENTAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE 
VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL C.P. JOSE ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de diciembre de 2011, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 07 diciembre de 2012, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, el Titular 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Titular de la Secretaría de 
Salud y el Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los 
Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo  “EL 
DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra  las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3, 173 y demás 
relativos aplicables de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2  La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 18 fracción II y demás relativos 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3 El Secretario de Finanzas, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 18 fracción II, 19 fracción 
XX, 22 fracción XXVII y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 1, 4, 5, 8, 9, y demás aplicables del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2023, 
expedido por el Ing. Manolo Jiménez Salinas, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 
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II.4 La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 18 fracción VI y demás relativos 
aplicables a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5 La Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza, como dependencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, es la encargada de la coordinación del Sistema Estatal de Salud, con las funciones y 
atribuciones que expresamente le confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que le 
sean encomendadas por el titular del Poder Ejecutivo, según se deprende de lo previsto en los 
artículos 18 fracción VI, 19 fracción XX, 26 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como lo establecido en los artículos 
1, 3, 7, 8 fracciones XX, XXVII, XXXVI y demás relativos aplicables al Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 De acuerdo con el Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 96 de fecha 29 de noviembre de 1996, y sus reformas, los Servicios de Salud 
de Coahuila de Zaragoza, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Salud del 
Estado, que tiene por objeto prestar servicios de salud, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la Ley General y la Ley Estatal de Salud, así como en los términos del Acuerdo 
Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud y el Acuerdo de coordinación que 
celebran la Secretaria de Salud Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y la entidad, para la descentralización integral  de los 
servicios de salud en la entidad y cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes  SSC- 96 11 29 
CH3. 

II.6 El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, en 
representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, tiene la competencia y 
legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, y tiene entre otras 
facultades la de suscribir toda clase de acuerdos, convenios y contratos con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y en su caso, con organismos 
del sector público, privado, social y con particulares en materia de la competencia del organismo y 
su titular cuenta con facultades necesarias y la representación legal para suscribir el presente 
instrumento jurídico de conformidad con los artículos 1, 3, 7, 8 y demás relativos aplicables del 
Reglamento de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 1, 5, 10  del 
Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, así como lo establecido en los artículos 1, 6, 19 y demás relativos aplicables del 
Reglamento Interior de dicho Organismo, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento de 16 de diciembre de 2023, expedido por el Ing. Manolo Jiménez Salinas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Victoria No. 312, 8° piso, Zona Centro, C.P. 25000 de esta ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCION 
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,217,012.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOCE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza , que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 
como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros  a 
la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan  de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de  la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la  Contraloría de “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de  Programación y Presupuesto de “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente 
la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega 
de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONASAMA” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

VI “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación  de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  
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 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento  de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 
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I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Angel Daniel Alarcón Cortes, Director Estatal de Adicciones y Salud Mental, de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

Mtro. Christofer Martínez Ramirez, Titular de la Unidad de Administración y recursos Humanos de la 
Dirección de salud Mental y Adicciones 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaria: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza,  Dr. 
Eliud Felipe Aguirre Vazquez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jose Antonio Gutiérrez Rodriguez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-COL-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE COLIMA, Y POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, A LAS QUE AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Planeación, Finanzas y Administración, y Salud y el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud por conducto de su Presidenta Ejecutiva, y por “LA SECRETARÍA”,  el 
Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido  en el 
último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI 
y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea  la Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra  las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2  La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, 50, 60, 61, 66 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2 La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, en su carácter de Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha en fecha 01 de 
noviembre de 2021, expedido por la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Colima; y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido en los artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 8; 11; 12; 17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, 
numeral 1, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Estado de Colima; cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento 
mismo que se adjunta al presente instrumento como parte del Anexo 1. 
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II.3 La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, ostenta los cargos de Secretaria de Salud y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, quien acredita su personalidad con los 
respectivos nombramientos de fecha en fecha 01 de noviembre de 2021, expedidos por la  Mtra. 
Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima (Anexo 1); y cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 5, fracción I, 9, 
fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial  "El Estado de 
Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I y VII; y 
26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 
2021, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos mismos 
que se adjuntan al presente instrumento como parte del Anexo 1. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado 
de Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

II.5 Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Agüero, Colonia la Esperanza, 
C. P. 28070 de la Ciudad de Colima, Colima. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCION 
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,187,742.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
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La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con  los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 
como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de  la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme  a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de  “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto  de “LA SECRETARÍA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los 
informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus 
cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine 
suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 
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CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento  de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
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dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 
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I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Guillermo Blanco Govea. Comisionado Estatal de Salud Mental y Adicciones, de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

L.A.E.T. Carolina Janeth Rosas Galindo, Administradora del CESMAC, quien la sustituya en el cargo o, 
quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaria: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud 
y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejia.- 
Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima,  C.P. 
Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-CDMX-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y POR LA MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, el Titular 
de la Secretaría de Salud y el Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Hoy Ciudad 
de México, y el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la 
Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último 
párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los 
Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es una Entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 



Jueves 11 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

II.2.  La Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 16 fracción XV, 20 fracción IX, y 40 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente en el 
Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

II.3.  El Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; y 14 fracciones II, VI, VIII y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se 
adjunta al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

II.4 La Mtra. Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21 Apartado A, numeral 5 Apartado B, numeral 1 y 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, 2, 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracción IX y 27 fracción XL de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 7 
fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se 
adjunta al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto, y suscribe el 
presente única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre en los términos 
de este Convenio “LA SECRETARIA” a la “UNIDAD EJECUTORA”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.5. Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes Norte 423, Colonia Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06900 en la Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y 
control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que 
debidamente firmados forman parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 
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CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$9,489,092.00 (NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y 
comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como “UNIDAD EJECUTORA” a Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, a solicitud de la “UNIDAD EJECUTORA” en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y 
remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince 
(15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México), que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, siempre y cuando la “UNIDAD EJECUTORA” haya 
realizado las gestiones correspondientes conforme a la normatividad aplicable, de conformidad con  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la“CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 
como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de  la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme  a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, y verificar la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, así como de  los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de  “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente 
la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega 
de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
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oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONASAMA” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá) informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 
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I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. A través de “LA UNIDAD EJECUTORA” a Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a 
nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado con recursos federales para el Programa E-025 “Prevención y Atención 
contra las Adicciones 2024”.  

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar a través de la “LA UNIDAD EJECUTORA” de manera oportuna y con la periodicidad 
establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema de Información de los Consejos 
Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” como activos fijos, los bienes muebles que serán 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la 
vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su 
caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento. 

VIII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá mantener actualizada la información relativa a los avances en el 
ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera 
anual el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de Salud Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como 
direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” con base en el seguimiento de los resultados de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y 
metas a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los 
órganos de control y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 
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I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

____________________________________ 

_____________________________________ 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

______________________________________________ y/o Responsable Estatal de Salud Mental, 
Prevención y Control de las Adicciones, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien 
supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaria: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud, 
Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Mtra. Luz 
Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de las adicciones y salud mental, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-DGO-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LAS ADICCIONES Y SALUD MENTAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MOISÉS NÁJERA TORRES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y POR 

LA C.P. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de febrero del 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2013, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados para 
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los titulares 
de las Secretarías de Finanzas y de Administración y de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Durango y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
(CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos 
Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de  las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental  y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 50 y 51 de la Constitución Política del 
Estado de Durango 

II.2  La Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas, Secretaria de Finanzas y de Administración, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 19 
fracción II y 21 fracción II y LVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, cargo que quedan debidamente acreditados con la copia de su nombramiento. ANEXO 1 
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II.3  La Dr. Moisés Nájera Torres, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Durango, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración,  de 
conformidad con los artículos 19 fracción VII y 26 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango y artículos 19, 26 y 27 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales, 16 y 17 fracciones I y VI del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado de Servicios de Salud de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango No. 64, de fecha 09 de agosto del 2020, así como los artículos 18 y 19 
fracción XII del Reglamento Interior de Servicios de Salud en el Estado de Durango, cargo que 
quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. ANEXO 1. 

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: SSD960927CR4.  

II.5  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Calle 
Cuauhtémoc No. 225 Nte., Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,196,293.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a Servicios de Salud 
de Durango, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 
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III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 
como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros  a 
la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de  “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto  de “LA SECRETARÍA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los 
informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus 
cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine 
suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 

capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 

vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 

(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 

caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 

“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 

cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 

deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 

organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 

dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 

para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 

recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 

desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios  de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 

viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 

dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 

manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 
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 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación y ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Jesús Mariano Sánchez Hidalgo, Comisionado Estatal de Salud Mental, Prevención y Control de las 

Adicciones, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

L.A. Celene Karina Vázquez Guadiana, Subdirectora Administrativa del Consejo Estatal de Salud Mental, 

Prevención y Control de las Adicciones, o quien la sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 

contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 

convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 

firman por quintuplicado el día 4 de marzo de 2024.- Por la Secretaria: Titular de la Comisión Nacional de 

Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 

y Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Moisés Nájera Torres.- Rúbrica.- Secretaria de 

Finanzas y de Administración, Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

LINEAMIENTOS de Operación del Programa de Cumplimiento de Obligaciones Jurídicas Ineludibles y 
Adquisición de Predios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 11, 19, 26 y 41 fracciones I inciso b, II y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 6 y 7 de la Ley Agraria; 1, 5 y 6, fracciones I, XIV, XVI y XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y: 

CONSIDERANDO 
I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece en su Eje I. POLÍTICA Y GOBIERNO, objetivo 

3. Pleno respeto a los derechos humanos, que permee todas las acciones e instituciones de gobierno; por otro 
lado, en su Eje II. POLÍTICA SOCIAL “Construir un País de Bienestar” cuyo objetivo es que la población de 
México esté viviendo en un entorno de bienestar, vinculado al Programa 8. Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
cual se encuentra bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, quien tiene 
como misión impulsar el desarrollo territorial sostenible e incluyente del país mediante el diseño, coordinación 
e implementación de políticas de ordenamiento territorial, desarrollo agrario y desarrollo urbano y de vivienda 
adecuada, con un enfoque transversal y articulado con el Plan Nacional de Desarrollo, con el fin de contribuir 
a la mejora del bienestar de la población que habita o transita en el territorio nacional y, en su Eje III. 
ECONOMÍA, se reconoce que el sector agrario ha sido uno de los más devastados por las políticas 
neoliberales. 

II. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, establece en su 
Objetivo prioritario 1. “Establecer un sistema territorial integrado, ordenado, incluyente, sostenible y seguro 
centrado en los derechos humanos y colectivos de las personas, pueblos y comunidades, con énfasis en 
aquellas que, por su identidad, género, condición de edad, discapacidad y situación de vulnerabilidad han sido 
excluidas del desarrollo territorial”, Estrategia prioritaria 1.2. Promover acciones de planeación territorial 
nacionales, estatales, regionales, metropolitanas y municipales con un enfoque sistémico a corto, mediano y 
largo plazo hacia un modelo territorial equilibrado y sostenible. 

III. Que es obligación del Gobierno de la República dar cumplimiento cabal y oportuno a las resoluciones 
que emita alguna instancia del Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Agrarios; asimismo, la Ley de 
Amparo ha reducido los plazos para el cumplimiento de las ejecutorias, lo que trae como consecuencia que se 
atiendan con mayor premura y urgencia dichos mandamientos judiciales. 

IV. Que es prioritario para el Gobierno de la República dar el debido cumplimiento sustituto, cuando así es 
determinado, en las sentencias ejecutoriadas dictadas en juicios de amparo o agrarios, que implican 
erogaciones económicas con cargo al presupuesto federal, y las indemnizaciones por expropiaciones 
concertadas, en términos de la legislación aplicable. 

V. Que es indispensable para el Gobierno de la República dar cumplimiento a las obligaciones jurídicas 
derivadas de las disposiciones contempladas en la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, como es el 
caso de las indemnizaciones por afectación agraria previstas en el artículo 219; y la adquisición de predios 
derivado de la modificación de mandamientos gubernamentales por la emisión de Resoluciones 
Presidenciales o sentencias definitivas, previstas por el artículo 309, ambos de la mencionada Ley. 

VI. Que en la vertiente agraria del Presupuesto de Egresos de la Federación, en el Ramo 15, "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", se establece una asignación presupuestal para operar el Programa de 
Cumplimiento de Obligaciones Jurídicas Ineludibles y Adquisición de Predios, recurso presupuestal cuyo 
ejercicio no está sujeto a Reglas de Operación, en términos de lo establecido por el artículo 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; mismo que se encuentra alineado al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, bajo el principio de austeridad republicana, honestidad y combate a la corrupción. 

VII. Que el Programa de Cumplimiento de Obligaciones Jurídicas Ineludibles y Adquisición de Predios, es 
el único en el Gobierno de la República que cuenta con una partida especial para la adquisición de predios. 

VIII. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, aún atiende diversos compromisos del 
Gobierno de la República con las personas propietarias afectadas por la dotación de tierras a núcleos 
agrarios, que formularon su solicitud en los términos de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria; así 
como la adquisición de tierras otorgadas en primera instancia a núcleos agrarios, cuyos mandamientos 
gubernamentales resultaron modificados al resolverse en forma definitiva el expediente de dotación de tierras 
mediante Resolución Presidencial o sentencia ejecutoriada. 
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Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir los siguientes: 

"LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
JURÍDICAS INELUDIBLES Y ADQUISICIÓN DE PREDIOS" 

1.- DEFINICIONES 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá como: 

A) ACUERDO: Acto jurídico expedido por la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, por el cual determina la procedencia o improcedencia del pago de una indemnización por 
afectación agraria. 

B) ASUNTO: Unidad de medida para efectos administrativos del Programa de Cumplimiento de 
Obligaciones Jurídicas Ineludibles. 

C) PERSONAS BENEFICIARIAS: Las y los titulares de derechos, incluidos los núcleos agrarios (ejidos y 
comunidades), grupos de campesinos, mujeres y hombres, y personas físicas o morales que reciban 
indemnización por afectación agraria; por adquisición de tierra concedida por mandamiento gubernamental 
modificado por sentencia del Tribunal Superior Agrario o Resolución Presidencial; pago por cumplimiento 
sustituto de ejecutorias y/o pago de indemnización por expropiación promovida por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

D) CREPICE: Comité de Regularización de Predios, Indemnizaciones, Compensaciones y Expropiaciones 
que atenderá, con base en los presentes Lineamientos, lo relacionado con el cumplimiento de obligaciones 
jurídicas ineludibles. 

E) CTV: Comité Técnico de Valuación. 

F) DGLCPP: Dirección General de Legislación, Consulta y Pago de Predios. 

G) DGCOR: Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación. 

H) DGOPR: Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

I) EJECUTORIAS: Sentencias firmes o definitivas, emitidas por algún órgano jurisdiccional, instancia del 
Poder Judicial de la Federación o los Tribunales Agrarios, en aquellos juicios en los que la Secretaría sea 
demandada o señalada como autoridad responsable o vinculada. 

J) FIFONAFE: Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

K) INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

L) INDEMNIZACIÓN: Pago al que tienen derecho las personas BENEFICIARIAS derivado de la 
procedencia de los supuestos establecidos en los presentes Lineamientos. 

M) LA: Ley Agraria. 

N) LFRA: Ley Federal de Reforma Agraria (Derogada). 

O) LINEAMIENTOS: Lineamientos de Operación del Programa de Cumplimiento de Obligaciones 
Jurídicas Ineludibles y Adquisición de Predios. 

P) PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Q) PROGRAMA: Programa de Cumplimiento de Obligaciones Jurídicas Ineludibles. 

R) SECTOR COORDINADO: El integrado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
Procuraduría Agraria; Registro Agrario Nacional; Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal; Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable y Comisión Nacional de Vivienda. 

S) SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

T) TRIBUNALES: Tribunales Agrarios. 

U) UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos. 

2. OBJETIVOS 

2.1.- GENERAL: Atender conforme a derecho, las obligaciones jurídicas ineludibles de la SEDATU. 

2.2.- ESPECÍFICOS: Cumplir de manera sustituta las sentencias dictadas por alguna instancia del Poder 
Judicial de la Federación y TRIBUNALES que así lo impongan, en aquellos juicios en los que la SEDATU 
haya sido parte. 
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Atender, en estricto cumplimiento lo establecido por los artículos 219 y 309 de la LFRA cuando concluido 
el procedimiento correspondiente, resulte procedente el pago indemnizatorio o la adquisición de predios. 

Pagar las indemnizaciones por concepto de decretos expropiatorios promovidos por la SEDATU, que 
hayan tenido como fin la regularización de la tenencia de la propiedad rural. 

3.- RECURSOS DISPONIBLES: 

Los señalados en el Decreto del PEF del ejercicio fiscal correspondiente, mismos que se aplicarán de 
manera integral para el cumplimiento del objetivo general señalado y bajo el principio de austeridad 
republicana, honestidad y combate a la corrupción 

4- DERECHOS HUMANOS: 

Para el cumplimiento de los objetivos general y específicos del PROGRAMA, en todo momento se debe 
velar por el respeto a los derechos humanos, por lo que las y los servidores públicos deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas relacionadas con los objetivos del 
PROGRAMA, especialmente de aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En cumplimiento a los derechos de igualdad y no discriminación, se brindará en todo momento un trato 
digno y de respeto a toda la población, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.- MARCO INSTITUCIONAL 

5.1.- MECANISMO DE OPERACIÓN: 

Para efectos operativos, el PROGRAMA se regirá a través del CREPICE, como órgano colegiado para la 
toma de decisiones sobre el ejercicio de los recursos asignados al PROGRAMA, el cual regirá su actuación en 
los términos del presente instrumento. 

La ejecución del PROGRAMA estará a cargo de la UAJ, a través de la DGLCPP, en términos de estos 
LINEAMIENTOS y las instrucciones que para el efecto dicte la persona Titular del Ramo. 

6.- AMBITO DE APLICACIÓN 

6.1.- COBERTURA: 

El cumplimiento sustituto de EJECUTORIAS dictadas por alguna instancia del Poder Judicial de la 
Federación o TRIBUNALES, en aquellos juicios en los que la SEDATU haya sido demandada o señalada 
como autoridad responsable o vinculada al cumplimiento; el pago de indemnizaciones por afectación agraria, 
en cumplimiento a lo previsto por el artículo 219 de la LFRA; la adquisición de predios entregados por 
mandamiento gubernamental a núcleos agrarios, que haya sido modificado por resolución presidencial o 
sentencia definitiva, incluyendo predios alternativos conforme a lo establecido por el artículo 309 de la citada 
LFRA, y el pago de indemnizaciones por expropiación que prevé este PROGRAMA, será aplicable en todo el 
territorio nacional. 

6.2.- POBLACIÓN OBJETIVO Y PERSONAS BENEFICIARIAS: 

El PROGRAMA estará dirigido a todas las personas que se encuentren en los supuestos normativos 
señalados en el punto 2. Objetivos de estos LINEAMIENTOS 

6.3.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

La atención de las obligaciones jurídicas se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios de prioridad: 

a) Cumplimiento sustituto de EJECUTORIAS. Se otorgará preferencia a la atención de aquellos asuntos 
en los que alguna instancia del Poder Judicial de la Federación o los TRIBUNALES hayan ordenado el 
cumplimiento sustituto de EJECUTORIAS que impliquen la aplicación de las sanciones previstas por el 
artículo 107 fracción XVI, constitucional, así como lo dispuesto en los artículos 237 y 267 de la Ley de 
Amparo; las que con su pronta atención signifiquen un ahorro al erario federal; las que impliquen resolver la 
conflictividad entre grupos de campesinos, hombres y mujeres y particulares; y las demás EJECUTORIAS en 
ese orden. Se otorgará preferencia a las EJECUTORIAS emitidas por las diversas instancias del Poder 
Judicial de la Federación, cualquiera que sea su situación específica, sobre las EJECUTORIAS que emitan los 
TRIBUNALES. 

b) Adquisición de predios, de conformidad con lo establecido en el artículo 309 de la LFRA. De igual 
manera, cuando concurran diversos asuntos de esta índole, se dará preferencia a aquellos que resuelvan o 
eviten la existencia o permanencia de conflictos agrarios; y los que por su pronta atención representen un 
inminente y considerable ahorro al erario federal. 
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c) Indemnizaciones por afectación agraria, dentro del marco normativo establecido en el artículo 219 de la 
LFRA. El orden de atención corresponderá a los que por su pronta atención representen un inminente y 
considerable ahorro al erario federal, al tiempo de la emisión del acuerdo, considerando en primer término los 
más antiguos. 

d) Indemnización por expropiación a núcleos agrarios. Se dará preferencia a aquellas que apoyen a la 
solución de la conflictividad agraria. 

7.- FORMA DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES JURÍDICAS INELUDIBLES: 

Cuando concluido el procedimiento correspondiente, resulte procedente el pago indemnizatorio, el 
CREPICE autorizará la aplicación de recursos presupuestales para cubrir las obligaciones jurídicas 
ineludibles, mediante pago en numerario, que se expedirá invariablemente mediante cheque nominativo, no 
negociable y para abono en cuenta que será entregado a la persona BENEFICIARIA ante Notario Público, así 
como en los casos de cumplimiento sustituto, mediante billete de depósito. 

En el caso de obligaciones derivadas de la aplicación de lo establecido en el artículo 309 de la LFRA, el 
recurso se empleará para adquirir el o los predios que mantengan en posesión los núcleos agrarios, por 
concepto de ejecución del mandamiento gubernamental, o bien, el o los predios alternativos que sean 
localizados, cuando la persona propietaria de los primeros se niegue a vender. En estos casos, la superficie y 
calidad deberá ser semejante a los primeros. 

En el caso de expropiaciones, la indemnización se depositará en el FIFONAFE, en términos de lo 
establecido por el artículo 94 de la LA. 

El monto a cubrir por pago de obligaciones jurídicas ineludibles, en ningún caso superará al expresado por 
el avalúo correspondiente o el monto determinado en las EJECUTORIAS dictadas por alguna de las 
instancias del Poder Judicial de la Federación o los TRIBUNALES. La persona Titular de la DGLCPP, estará 
facultada para negociar los montos a pagar en asuntos relativos al cumplimiento de obligaciones derivadas 
de: cumplimiento sustituto de ejecutorias cuando la ley y las personas interesadas permitan la realización de 
algún convenio; de indemnización por afectación agraria prevista por el artículo 219 de la LFRA y en el pago 
de predios en cumplimiento a lo establecido por el artículo 309 de la LFRA, procurando obtener ahorros 
presupuestales, siempre y cuando con ello, no se perjudique a los núcleos agrarios, ni a las PERSONAS 
BENEFICIARIAS. 

Los pagos inherentes generados para cubrir las obligaciones jurídicas ineludibles (avalúos, gastos 
notariales y de inscripción), correrán a cuenta de los recursos asignados al Programa presupuestario L001 
“Obligaciones Jurídicas Ineludibles”, a cargo de la UAJ de la SEDATU. 

8.- DOCUMENTOS MÍNIMOS INDISPENSABLES PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 
QUE SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CREPICE: 

8.1.- CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE EJECUTORIAS. 

8.1.1.- PRIMER SUPUESTO: Los asuntos relativos al cumplimiento sustituto de EJECUTORIAS, se 
iniciarán a través de la UAJ la cual por conducto de la Dirección General de Amparos y Ejecutorias requerirá 
se cubra el monto de una condena dictada por alguna instancia del Poder Judicial de la Federación y/o los 
TRIBUNALES; los documentos mínimos para la debida integración del expediente serán: 

● Sentencia ejecutoriada dictada por los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación y/o 
los TRIBUNALES que ordenan el pago. 

● Opinión de alcances y formas de cumplimiento de la resolución o sentencia dictada por alguna de las 
instancias del Poder Judicial de la Federación o TRIBUNALES, emitida por la UAJ a través de la Dirección 
General de Amparos y Ejecutorias. 

● La realización de los trámites inherentes al cumplimiento. 

8.1.2.- SEGUNDO SUPUESTO: Los asuntos relativos al cumplimiento de EJECUTORIAS se iniciarán a 
petición de parte interesada o por la persona que ostente el apoderamiento legal, y los documentos en original 
o copia certificada para la debida integración del expediente serán: 

● Título de propiedad. 

● Historia registral. 

● Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes. 

● Manifestación de generales de la persona propietaria. 

● Testimonio o poder notarial con facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio, en caso de representación. 
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● Resultado de la investigación de la situación jurídica y material del predio. 

● Levantamiento topográfico del predio, con su respectivo cuadro de construcción. 

● Dictamen valuatorio. 

● Acta de Negociación, en su caso carta de aceptación. 

● Análisis jurídico, emitido por la UAJ a través de la Dirección General de Amparos y Ejecutorias, que 
implique la proyección estimable en dinero, que eventualmente podría significar una condena contraria a los 
intereses de la SEDATU, así como que exprese la conveniencia de la negociación. 

● Solicitud al Notario ante quien las personas propietarias hubieran otorgado el poder con el fin de verificar 
la vigencia del mismo, así como la constancia emitida por el fedatario público. 

8.2.- PAGO DE INDEMNIZACIONES POR AFECTACIÓN AGRARIA PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 
219 DE LA LFRA. 

Para someter a la consideración del CREPICE un asunto de esta naturaleza, el expediente respectivo 
deberá contener, al menos original o copia certificada de los siguientes documentos: 

● Acuse de la primera solicitud de indemnización. 

● Diario Oficial de la Federación donde se publicó la Resolución Presidencial o sentencia del Tribunal 
Superior Agrario que afectó el predio. 

● Título de propiedad o documentación comprobatoria de ésta. 

● Historia Registral. 

● Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes 

● Testimonio o Poder Notarial en caso de representación. 

● De ser el caso, las actuaciones judiciales relacionadas con la afectación del predio. 

● En su caso, la documentación relacionada con el juicio sucesorio o designación de albacea vigente; 

● Carpeta básica del núcleo agrario beneficiario, en la que se precise que la superficie materia de la 
indemnización fue debidamente ejecutada a favor del ejido. 

● Acuerdo suscrito por la persona Titular del Ramo, en el que se hubiera determinado procedente el pago 
indemnizatorio. 

● Levantamiento topográfico sobre la superficie a indemnizar, el cual debe contener el cuadro de 
construcción respectivo 

● Dictamen valuatorio emitido por el INDAABIN o por el CTV. 

● Constancia de la negociación y la carta de aceptación respectiva. 

● Constancia expedida por la persona Titular de la DGLCPP, que certifique la adecuada integración del 
expediente. 

8.3.- ADQUISICIÓN DE PREDIOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 309 DE LA LFRA. 

Para que un expediente, en esta hipótesis, pueda ser sometido a consideración del CREPICE, deberá 
contar al menos con original o copia certificada de los siguientes documentos: 

● Sentencia o Resolución Presidencial que modificó o revocó el mandamiento del Gobernador que 
concedió tierras al núcleo agrario. 

● Constancias que acrediten la ejecución provisional. 

● Resultado de la investigación de la situación material y jurídica del predio en las que, invariablemente, 
debe certificarse que el núcleo agrario respectivo está en posesión de la superficie por adquirir. 

● Título de Propiedad. 

● Historia Registral. 

● Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes. 

● Manifestación de generales de la persona propietaria. 

● Testimonio o poder Notarial en caso de representación. 

● Levantamiento topográfico con su respectivo cuadro de construcción. 

● Dictamen valuatorio emitido por el INDAABIN o por el CTV. 

● Constancia de la negociación y carta de aceptación respectiva. 
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Cuando se trate de predios alternativos, deberá correr agregada la negativa de la persona propietaria del 
predio originalmente afectado para vender, o bien, el acta circunstanciada ante dos testigos de asistencia 
levantada por la persona Titular de la DGLCPP en la que se precise tal situación, que podrá o no firmar la 
persona propietaria del predio. 

Tratándose de predios alternativos, será indispensable contar con el original o copia certificada del acta de 
asamblea de formalidades simples, en términos de la LA, en la que conste el acuerdo por el que el núcleo 
agrario manifieste su aceptación a desocupar la superficie originalmente afectada, a cambio de los predios 
alternativos. 

Los expedientes integrados con motivo de los numerales 8.1., 8.1.1., 8.1.2. y 8.3., se conservarán bajo 
resguardo de la DGLCPP. 

9.- MONTO DE LOS PAGOS: 

El monto de los pagos será determinado conforme el avalúo ordenado por alguna de las instancias del 
Poder Judicial de la Federación o los TRIBUNALES; lo dispuesto en la EJECUTORIA que al efecto se emita; 
los avalúos emitidos por el INDAABIN o el CTV, según lo disponga el CREPICE, en términos de los presentes 
LINEAMIENTOS; o en su caso, el monto negociado por la persona Titular de la DGLCPP, con base al avalúo 
realizado para tal efecto. 

Para la negociación a que se refiere el párrafo anterior, la persona Titular de la DGLCPP estará facultada 
para realizar una oferta institucional buscando obtener un ahorro presupuestal. El procedimiento respectivo 
será el siguiente: La primera oferta se formulará por el monto equivalente al 75% del valor concluido en el 
avalúo y podrá elevarla con el fin de cerrar la negociación, pero nunca se deberá superar el monto máximo del 
mismo, conforme al orden de prioridades establecido en el numeral 6.3 de los presentes LINEAMIENTOS. 

De toda negociación, la persona Titular de la DGLCPP levantará un acta circunstanciada que deberá 
incorporar invariablemente al expediente para informar al CREPICE, precisando, en su caso, el ahorro 
presupuestal obtenido. Independientemente del acta circunstanciada, deberá obtener una carta de aceptación 
suscrita por la persona propietaria o por quien ostente el apoderamiento legal, expresando con toda claridad el 
predio, la superficie y el monto aceptado en la operación con el cual se tendrá por cumplida totalmente la 
obligación. 

Dicha información por su naturaleza, deberá considerarse como información confidencial en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus artículos 116 y 113 fracción I, respectivamente. 

10.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CREPICE: 

El CREPICE, será el órgano colegiado del PROGRAMA y estará integrado de la siguiente manera: 

● Presidencia: La persona Titular del Ramo, con derecho a voz y voto, incluso el de calidad. 

● Vicepresidencia: La persona Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, con derecho a voz y voto. 

● Secretaría Técnica: La persona titular de la Dirección General de Legislación, Consulta y Pago de 
Predios con derecho a voz y voto. 

● Secretaría de Actas: La persona titular de la Dirección de Regularización de Predios, adscrita a la 
Dirección General de Legislación, Consulta y Pago de Predios, con derecho a voz. 

● Vocales: con derecho a voz y voto: 

● La persona titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario. 

● La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

● La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEDATU. 

● La persona titular de la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación de la 
SEDATU. 

● La persona titular de la Dirección General del FIFONAFE 

● La persona titular de la Presidencia del INDAABIN. 

● Invitada o Invitado Permanente: La persona Titular del Órgano Interno de Control en la SEDATU, con 
derecho a voz. 
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10.1- ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CREPICE: 

a) De Presidencia: 

I. Dirigir las sesiones del CREPICE; 

II. Analizar la procedencia de cada uno de los asuntos planteados al Comité y votar en consecuencia; y 

III. Autorizar el orden del día. 

b) De la Vicepresidencia: 

I. Dirigir las sesiones del CREPICE, en ausencia de la Presidencia, en cuyo caso, adquirirá voto de 
calidad; 

II. Supervisar que la incorporación de asuntos para las sesiones del CREPICE, se ajusten a los criterios 
establecidos en el numeral 6.3 de los presentes LINEAMIENTOS; 

III. Analizar la procedencia de cada uno de los asuntos planteados por el Comité y votar en consecuencia; y 

IV. Las demás que le asigne la Presidencia o el CREPICE. 

c) De la Secretaría Técnica: 

I. Atender, dirigir y supervisar la integración documental de los asuntos que se encuentren comprendidos 
dentro de las causales contenidas en los Criterios establecidos en el numeral 6.3 de los presentes 
LINEAMIENTOS; 

II. Coordinar la elaboración de las carpetas resumen de los asuntos que se someterán a consideración del 
CREPICE y lo relativo al seguimiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité, incorporando 
dicho seguimiento a la información que se deberá enviar, junto con las convocatorias, a todos los integrantes 
del mismo; 

III. Convocar a las sesiones del CREPICE, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia o 
Vicepresidencia, en su caso, al menos con cinco días hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y 
veinticuatro horas para sesiones extraordinarias, previas a la celebración de la sesión; 

IV. Elaborar el orden del día para cada sesión, previa autorización de la persona titular de la Presidencia o 
de la Vicepresidencia, en su caso; 

V. Proporcionar al CREPICE, toda la información adicional que se requiera para el análisis de los asuntos; 

VI. Analizar la procedencia de cada uno de los asuntos planteados al Comité y votar en consecuencia; 

VII. Coordinar la elaboración y revisión de las actas de las sesiones del CREPICE, y someterlas a 
consideración de la Presidencia y Vicepresidencia en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII. Vigilar que se instrumenten las acciones necesarias para dar cabal cumplimiento a los acuerdos del 
CREPICE, incluyendo la solicitud de la expedición de cheques y/o billetes de depósito para el cumplimiento de 
las obligaciones jurídicas, cuyo pago haya sido aprobado; 

IX. Rendir ante el CREPICE el informe de las actividades del mismo Comité, así como el destino de los 
recursos asignados al Programa durante el ejercicio fiscal que corresponda; 

X. Levantar la minuta correspondiente en el supuesto de que alguna sesión ordinaria sea cancelada, en la 
que se haga constar la razón por la cual no fue posible llevarse a cabo y, en su caso, indicar la fecha en  la 
que será reprogramada, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia o Vicepresidencia; y. 

XI. Las demás que le asigne la Presidencia, la Vicepresidencia o el CREPICE. 

d) De la Secretaría de Actas: 

I. Elaborar las carpetas resumen de los asuntos que se someterán a consideración del CREPICE, 
siguiendo las instrucciones de la Secretaría Técnica; 

II. Participar en las sesiones del CREPICE, con voz pero sin voto; 

III. Auxiliar a la Secretaría Técnica en el seguimiento de cumplimiento de los acuerdos del CREPICE, 
incorporando dicho seguimiento a la información que se deberá enviar, junto con las convocatorias, a todas 
las personas integrantes del Comité; 

IV. Elaborar las actas de las sesiones del CREPICE, y someterlas a consideración de la Secretaría 
Técnica en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

V. Una vez aprobada el acta de la sesión correspondiente, recabar las firmas de las personas integrantes 
del CREPICE; y 

VI. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia, Vicepresidencia, la Secretaría Técnica y 
el CREPICE. 
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e) De las y los Vocales: 

I. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en el ámbito de su competencia; 

II. Participar en el desarrollo de las sesiones emitiendo sus opiniones y recomendaciones; 

III. Analizar la procedencia de cada uno de los asuntos planteados al CREPICE y votar en consecuencia; y 

IV. Cumplir con las obligaciones que se deriven de los presentes LINEAMIENTOS. 

f) Invitada o Invitado Permanente: 

I. Analizar la procedencia de cada uno de los asuntos planteados al Comité, en el ámbito de su 
competencia; 

II. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en el ámbito de su competencia; y 

III. Participar en el desarrollo de las sesiones emitiendo sus opiniones y recomendaciones. 

10.2.- DE LAS SESIONES Y FUNCIONES DEL CREPICE: 

I. El CREPICE sesionará de manera ordinaria, de acuerdo con el calendario que para el efecto se apruebe 
en su primera sesión del ejercicio fiscal correspondiente y de manera extraordinaria, cuando se requiera y sea 
convocado; 

II. En todas las sesiones ordinarias del CREPICE, se deberán presentar, además de aquellos asuntos que 
se sometan para su aprobación, el seguimiento y avance de los acuerdos tomados en sesiones anteriores 
hasta su total conclusión; 

III. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes; 

IV. Existirá quórum para sesionar, cuando estén presentes al menos cinco de las personas integrantes con 
derecho a voto; 

V. Las y los integrantes del CREPICE podrán designar una o un suplente, exceptuando la Presidencia. 
Esta acreditación deberá ser informada por escrito, previo a la celebración de la sesión respectiva, y podrá 
recaer la suplencia de estos, en un servidor público con nivel mínimo de Dirección de Área; 

VI. Los votos de las y los integrantes serán a favor o en contra, si el voto fuere en contra, deberán 
expresarse las razones y fundamentos para considerar que no es procedente, lo cual deberá ser analizado en 
sesión posterior, previa opinión jurídica que para el efecto emita la Unidad de Asuntos Jurídicos a través de la 
Dirección General de Amparos y Ejecutorias, pero en ningún caso se podrán dejar de cumplir las obligaciones 
a las que fue condenada la Secretaría; no se admitirán abstenciones salvo que se advierta pudiera existir 
conflicto de intereses, en cuyo caso informará de su abstención de manera previa a la votación respectiva. La 
votación se llevará a cabo para cada uno de los asuntos que se presenten, incluyendo el monto a erogar; 

VII. El CREPICE al autorizar sus determinaciones sobre el ejercicio de los recursos deberá apegarse a las 
prescripciones del PEF para el ejercicio fiscal correspondiente. Asimismo, a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, de conformidad con lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y a lo establecido en los presentes LINEAMIENTOS; 

VIII. Determinar el número de exhibiciones mediante las cuales se realizará el pago de cada uno de los 
asuntos aprobados, de ser necesario, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, podrá determinar el monto de cada una de las exhibiciones, salvo 
que las y los integrantes del CREPICE dispongan lo contrario, esto considerando los asuntos en los que el 
monto de la obligación sea elevado; 

IX. Aprobar la adquisición de predios en cumplimiento a las obligaciones jurídicas ineludibles; 

X. Aprobar la adquisición de predios gravados, siempre y cuando el monto del gravamen no supere al 
precio negociado. En los casos en que se apruebe la compra de predios gravados, el pago deberá aprobarse 
al menos en dos exhibiciones, la primera de las cuales se procurará que sea suficiente para permitir a la 
persona propietaria pagar el saldo insoluto del adeudo contraído y liberar el gravamen contraído. En estos 
casos, la DGLCPP vigilará que no se realicen los pagos subsecuentes hasta que la persona propietaria exhiba 
la constancia finiquito del acreedor o acreedora respectiva y el certificado de libertad de gravamen emitido por 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente donde conste la cancelación del mismo. 
En estos casos, los cheques deberán ser emitidos a favor de las o los acreedores; 
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XI. Autorizar el pago de obligaciones jurídicas, en términos del numeral 6.3 de los presentes 
LINEAMIENTOS; 

XII. Resolver cualquier cuestión no prevista en los presentes Lineamientos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

11.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA: 

En todos los casos que la negociación implique la adquisición de un predio (ya sea por cumplimiento 
sustituto de ejecutoria o por la hipótesis prevista en el artículo 309 de la LFRA), se formalizará en escritura 
pública con estipulación a favor de terceros, para que este instrumento sea el insumo principal para incorporar 
la superficie adquirida al régimen ejidal en términos de la LA. 

Una vez cumplidas las obligaciones jurídicas ineludibles, la información relativa a cada una de ellas se 
difundirá a través de los medios masivos de comunicación que se consideren pertinentes y estará disponible 
para su consulta en la página de Internet de la SEDATU (www. gob.mx/sedatu), atendiendo en todo momento 
la clasificación de la información prevista en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por su naturaleza, los asuntos que estén en proceso de integración deberán considerarse como 
información reservada y/o confidencial, según sea el caso cuando cumplan con los supuestos previstos tanto 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por la o las unidades administrativas que intervienen en la 
sustanciación de los asuntos, así como por las y los integrantes del CREPICE, en términos de las Leyes 
referidas. 

12.- INFORMES PROGRAMÁTICOS PRESUPUESTARIOS: 

La Secretaría Técnica del CREPICE deberá presentar a las y los integrantes del Comité, en cada sesión 
ordinaria, un avance presupuestal, y en la última sesión del año, un informe que comprenda todo el ejercicio. 

13.- AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS. 

La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, previa consolidación con la Secretaría 
Técnica del CREPICE, validará el informe físico-financiero a que se refiere el numeral que antecede, mismo 
que además, deberá contemplar la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado (en su caso) y el ejercido, con su respectiva comprobación y justificación. 

14. CIERRE DE EJERCICIO. 

El informe de cierre del ejercicio será rendido por la Secretaría Técnica del CREPICE, a más tardar el 
último día hábil de enero posterior a su conclusión. El informe contendrá al menos, la información sobre 
resultados del cumplimiento del presupuesto otorgado, ejercido y sobre las personas BENEFICIARIAS. 

15.- AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO: 

La Secretaría Técnica en conjunto con el área respectiva de la Unidad de Administración y Finanzas, 
proporcionarán la información que las instancias facultadas para auditar requieran. 

16.- QUEJAS Y DENUNCIAS: 

Las quejas y denuncias deberán presentarse por escrito dirigido a la persona Titular del Órgano Interno de 
Control específico en la SEDATU, con domicilio en Nuevo León número 210, Piso 2, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México, o vía correo electrónico a la dirección 
quejas.oic@sedatu.gob.mx 

17.- PUBLICIDAD: 

Los presentes LINEAMIENTOS deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
Normateca Institucional de la SEDATU. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2015, mediante el cual se expidieron los 
Lineamientos de Operación del Programa de Cumplimiento de Obligaciones Jurídicas Ineludibles y 
Adquisición de Predios. 

SEGUNDO.- Los presentes LINEAMIENTOS entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a veintinueve de abril de dos mil veinticuatro.- Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 591,122.094 m² (quinientos noventa y un mil ciento 
veintidós punto cero noventa y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 88 (ochenta y ocho) inmuebles de 
propiedad privada; en el Municipio de Palenque en el Estado de Chiapas, en los municipios de Emiliano Zapata, 
Tenosique y Balancán en el Estado de Tabasco, en los municipios de Escárcega y Calkiní en el Estado de Campeche 
y en los municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Bokobá y Umán en el Estado de Yucatán, que serán 
destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 

como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "La 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 

cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 

términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 

inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a 

problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la 

economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y el empleo a través 

de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 

turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 

estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 

principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 

la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 

ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 

propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 

beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 

mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 

benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 

se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 

alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 

Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 

eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 

fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 2023, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, y 
servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 
respectivamente, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de 
infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y 
fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad 
de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte 
de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 
2020-2024 de FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"...Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de 
C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren 
Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 
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Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte, de fecha 3 
de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 
del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y autorizaciones 
para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar los 
servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principal mente 
en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, pudiendo 
extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen a 
crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad privada 
o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias pare tendido de 
vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación de 
ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ye sea en régimen de contratación 
pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho Decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de expropiación 
y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, FONATUR, Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán para realizar las acciones que 
garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión correspondiente en los términos 
normativos aplicables y de conformidad con las facultades de cada una de dichas 
entidades...". 

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, Tren 
Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe realizar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los recursos 
presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 
de C.V. 
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Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los procedimientos 
establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
FTM/APAT/001/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/APAT/05/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/9/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/APAT/012/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/176/2024 de 16 de febrero de 2024, FTM/EDVPP/217/2024 de 23 de febrero de 2024, 
FTM/EDVPP/262/2024 de 28 de febrero de 2024, FTM/CAHM/303/2024 de 29 de abril de 2024, 
FTM/EDVPP/318/2024 de 2 de mayo de 2024, FTM/EDVPP/578/2024 de 9 de mayo de 2024 y 
FTM/EDVPP/592/2024 de 13 de mayo de 2024, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables 
vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se 
requieren para los Tramos 1, 3 y 4 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, en el cual constan 
las solicitudes y los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles 
materia de la presente Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo de los Tramos 1, 3 y 4 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en 
beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie de los Tramos 1, 3 y 4; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 591,122.094 M² (QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDÓS PUNTO CERO NOVENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 88 (OCHENTA Y OCHO) INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PRIVADA; EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN LOS MUNICIPIOS DE 
EMILIANO ZAPATA, TENOSIQUE Y BALANCÁN EN EL ESTADO DE TABASCO, EN LOS MUNICIPIOS 
DE ESCÁRCEGA Y CALKINÍ EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y EN LOS MUNICIPIOS DE KANASÍN, 

MAXCANÚ, TIXPÉHUAL, BOKOBÁ Y UMÁN EN EL ESTADO DE YUCATÁN, QUE SERÁN DESTINADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS CON EL 

PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya; en el municipio de 
Palenque en el estado de Chiapas, en los municipios de Emiliano Zapata, Tenosique y Balancán en el estado 
de Tabasco, en los municipios de Escárcega y Calkiní en el estado de Campeche y en los municipios de 
Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Bokobá y Umán en el estado de Yucatán, que se materializará en la 
construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 
591,122.094 M² (quinientos noventa y un mil ciento veintidós punto cero noventa y cuatro metros cuadrados), 
correspondientes a 88 (ochenta y ocho) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos 
para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 
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Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

1. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-L T1-16122 

Folio Real anterior 16122 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 160120. 

1,918.70 

2. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-B T1-8502 

Folio Real anterior 8502 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 145389 

88,510.17 

3. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-C T1-6825 

Folio Real anterior 6825 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

138441 

5,783.41 

4. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-D T1-13866 13866 (Playas de Catazajá) 126,431.01 

5. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-E T1-35183 35183 (Playas de Catazajá) 35,297.80 

6. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-G T1-16097 

Folio Real anterior 16097 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 160121 

11,497.21 

7. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-H T1-31865 

Folio Real anterior 31865 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 157494 

108,350.30 

8. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-I T1-33042 33042 (Playas de Catazajá) 34,915.72 

9. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-05-A T1-3610 

Folio Real anterior 3610 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 141675 

93.46 

10. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-06-A T1-3579 

Folio Real anterior 3579 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 140037 

56.61 

11. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-J T1-43494 

Folio Real anterior 43494 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

116344 

14,887.72 

12. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-1 T1-45273 45273 (Playas de Catazajá) 200.00 

13. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-2 T1-45227 

Folio real anterior 45227 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

113613 

3,992.62 
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No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

14. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-3 T1-45254 45254 (Playas de Catazajá) 185.83 

15. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-4 T1-45258 45258 (Playas de Catazajá) 200.00 

16. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-5 T1-45255 45255 (Playas de Catazajá) 159.50 

17. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-6 T1-45256 45256 (Playas de Catazajá) 200.00 

18. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-7 T1-45257 45257 (Playas de Catazajá) 200.00 

19. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-8 T1-45259 45259 (Playas de Catazajá) 200.00 

20. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-9 T1-45521 45521 (Playas de Catazajá) 200.00 

21. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-10 T1-45260 45260 (Playas de Catazajá) 200.00 

22. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-11 T1-45520 45520 (Playas de Catazajá) 200.00 

23. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-12 T1-45261 45261 (Playas de Catazajá) 200.00 

24. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-13 T1-45519 45519 (Playas de Catazajá) 200.00 

25. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-14 T1-45262 45262 (Playas de Catazajá) 200.00 

26. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-15 T1-45263 45263 (Playas de Catazajá) 200.00 

27. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-16 T1-45518 45518 (Playas de Catazajá) 200.00 

28. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-17 T1-45272 45272 (Playas de Catazajá) 200.00 

29. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-18 T1-45264 45264 (Playas de Catazajá) 200.00 

30. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-19 T1-45271 45271 (Playas de Catazajá) 200.00 

31. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-20 T1-45270 45270 (Playas de Catazajá) 200.00 

32. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-21 T1-45269 45269 (Playas de Catazajá) 200.00 

33. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-22 T1-45274 45274 (Playas de Catazajá) 200.00 

34. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-23 T1-45268 45268 (Playas de Catazajá) 200.00 

35. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-24 T1-45275 45275 (Playas de Catazajá) 200.00 

36. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-25 T1-45267 45267 (Playas de Catazajá) 200.00 

37. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-26 T1-45276 45276 (Playas de Catazajá) 200.00 

38. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-27 T1-45266 45266 (Playas de Catazajá) 200.00 

39. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-28 T1-45277 45277 (Playas de Catazajá) 200.00 

40. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-29 T1-45278 45278 (Playas de Catazajá) 200.00 

41. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-30 T1-45284 45284 (Playas de Catazajá) 200.00 

42. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-31 T1-45279 45279 (Playas de Catazajá) 200.00 

43. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-32 T1-45283 45283 (Playas de Catazajá) 200.00 

44. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-33 T1-45282 45282 (Playas de Catazajá) 200.00 

45. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-34 T1-45281 45281 (Playas de Catazajá) 200.00 

46. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-35 T1-45280 45280 (Playas de Catazajá) 200.00 
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Municipio de Emiliano Zapata, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

47. T1-TAB-EMI-PRIV-EXPR-15-A-1 T1-858316 858316 (Emiliano Zapata) 202.61 

 

Municipio de Tenosique, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

48. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-15-C T1-752902 752902 (Emiliano Zapata) 301.44 

49. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-15-D T1-753167 753167 (Emiliano Zapata) 1,566.50 

50. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-16-A T1-744502 744502 (Emiliano Zapata) 266.94 

 

Municipio de Balancán, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

51. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-17-A T1-736176 736176 (Emiliano Zapata) 93.23 

52. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-17-B T1-736177 736177 (Emiliano Zapata) 124.83 

53. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-18-B T1-823310 823310 (Emiliano Zapata) 763.03 

54. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-D-1 T1-744827 744827 (Emiliano Zapata) 3,618.07 

55. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-E-1 T1-724874 724874 (Emiliano Zapata) 114.01 

 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

56. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-E T1-15600 15600 (Escárcega) 70.60 

57. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-F T1-8687 8687 (Escárcega) 54.63 

58. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-G T1-4792 4792 (Escárcega) 38.41 

59. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-I T1-37023 37023 (Escárcega) 6,029.07 

60. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-J T1-4911 4911 (Escárcega) 48.20 

 

Tramo 3 

Municipio de Calkiní, estado de Campeche: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

61. T3-CAM-CAL-PRIV5-EXPR-1 R02185 562576 (Campeche) 2,114.66 
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Municipio de Maxcanú, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

62. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-10 5702 1360118 (Yucatán) 247.18 

63. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-21 5703 1360120 (Yucatán) 20.69 

 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

64. T3-YUC-UMA-PRIV5-EXPR-47 7455 1499125 (Yucatán) 9,194.95 

65. T3-YUC-UMA-PRIV5-EXPR-48 7475 1499199 (Yucatán) 9,593.87 

 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

66. T3-YUC-KAN-PRIV5-EXPR-49 16250 1039364 (Yucatán) 896.29 

 

Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

67. T3-YUC-TIX-PRIV5-EXPR-50 2337 775691 (Yucatán) 34,844.12 

68. T3-YUC-TIX-PRIV5-EXPR-45 5704 1511894 (Yucatán) 1,603.42 

 

Municipio de Bokobá, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

69. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-71 2920 
126759 

(Yucatán) 
27,905.57 
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Tramo 4 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Clave 

FONATUR 
Folio 

Cuenta 
catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

70. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2a PRED-2a 1295768 7055 102.155 

71. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2b PRED-2b 1295589 7182 120.88 

72. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2c PRED-2c 1295667 7176 200.42 

73. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2d PRED-2d 1295769 7054 135.10 

74. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2e PRED-2e 1296969 7292 142.03 

75. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2f PRED-2f 1296971 7291 149.644 

76. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2g PRED-2g 1296939 7290 158.053 

77. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2h PRED-2h 1296941 7289 166.218 

78. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2i PRED-2i 1295770 7053 171.67 

79. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2j PRED-2j 1296869 7340 172.57 

80. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2k PRED-2k 1296867 7338 264.16 

81. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2l PRED-2l 1296868 7337 348.72 

82. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2m PRED-2m 1295669 7174 802.23 

83. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2o PRED-2o 1295604 7172 1,364.76 

84. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3b PRED-3b 1296864 7341 25,619.504 

85. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3c PRED-3c 1296870 7339 17,399.79 

86. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3d PRED-3d 1295668 7175 3,678.42 

87. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3e PRED-3e 1295592 7181 1,739.81 

88. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3f PRED-3f 1296943 7288 193.58 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil veinticuatro.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2023, Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- PUMOT-04000. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, VERTIENTE DE PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN ADELANTE “VERTIENTE PUMOT”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER AGUILAR GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE A QUIEN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” REPRESENTADO POR ISABEL DEL CARMEN 

ESPINOSA SEGURA, SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

DE CAMPECHE; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo  nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los  cuales hacen 
referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como  en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tiene 
por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 
territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; así como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; y Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Que entre los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, se encuentra el Programa de Mejoramiento Urbano, el cual cuenta con la “VERTIENTE PUMOT”; la 
cual se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de 
conformidad con los criterios de política pública establecidos en el eje 2. Política Social del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a los artículos 26, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley de Planeación, y se 
presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

V. Que el 30 de diciembre de 2022, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023 y dentro de sus vertientes se 
encuentra la de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que en el numeral 11.7, fracciones I,II inciso h) y IV, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se establece 
la figura de la instancia ejecutora, cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de instrumentar la 
“VERTIENTE PUMOT”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
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Vivienda, misma que entre otras cosas deberá ejecutar de manera directa o mediante la contratación de un 
tercero las acciones necesarias para la elaboración de los instrumentos de planeación y ordenamiento 
territorial; así como garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen 
su transparencia e idoneidad financiera; coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o contratación 
de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano para la 
“VERTIENTE PUMOT” está a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda quien 
tendrá ese derecho, una vez aprobado el Proyecto y suscrito el presente Convenio. 

VIII. En fecha 09 de febrero de 2023, se recibió el oficio solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en 
adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en términos de lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” en los numerales 8.3, 8.4, 8.5 y 8.5.2, se tome en cuenta el Proyecto 
denominado Elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Campeche, para que obtenga el apoyo presupuestario del referido Programa. 

IX. Que el numeral 8.5.2 inciso d) de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo a la suscripción de 
este Convenio deberá contarse con el Oficio de procedencia técnica y autorización expedido por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

X. Con fecha 09 de marzo del año en curso, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
emitió el oficio de procedencia técnica y autorización número V.511.DGDUSV.569.2023 con los datos 
generales del Proyecto denominado Elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de Campeche promovido la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas 
del Estado de Campeche.. 

DECLARACIONES. 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 
1°, 2° fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación de los entes 
públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades federativas y municipios 
cuando así lo convengan. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Mejoramiento 
Urbano para el ejercicio fiscal 2023, con la “VERTIENTE PUMOT”, y conforme a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2022, 
tiene dentro de sus objetivos específicos, fomentar el ordenamiento territorial y urbano en territorios que 
correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante 
el impulso a la elaboración y actualización de los instrumentos de planeación territorial conforme a la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Que mediante oficio 
número IV410.DP.00492.2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por el Titular de la Dirección de 
Presupuesto de ”LA SEDATU”, informó la autorización de ampliación líquida al Programa de Mejoramiento 
Urbano, vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, con el propósito de contribuir 
al cumplimiento de las metas y objetivos de la vertiente, para el ejercicio fiscal 2023. 

I.4. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa de “LA SEDATU” 
de conformidad con los artículos 2 apartado A, fracción I, inciso b) y 9 del Reglamento Interior de “LA 
SEDATU”. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA NORMATIVA” del 
Programa de Mejoramiento Urbano vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial y 
forma parte del Comité de Validación del Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.6. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como el “ÁREA RESPONSABLE E 
INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en los 
términos prescritos en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso g), 11, fracciones IV y VI, y 25 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en 
los numerales 8.1 , 8.5.1 inciso a) y 11.4 fracción II, inciso e) de las Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2023, además forma parte del Comité de Validación, conforme a 
lo dispuesto por el numeral 11.1 fracción II inciso c) fracción vi de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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I.7. Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por el C. 
Francisco Javier Aguilar García, en su calidad de Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, 
personalidad que acredita con el nombramiento expedido en su favor por el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

I.8. Que para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1 Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 1° de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, El Estado de Campeche es parte integrante de la Federación. 

II. 2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 , 13 Fracción IV, y 32 Fracción I,II,II,IV, Y V de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Articulo 4, 14 y 15 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano Y Obras Públicas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, la Secretaría cuenta con una Secretaria que tiene entre sus atribuciones, representar al 
Gobierno del Estado de Campeche y participar en la formulación de Programas en materia de Ordenamiento 
Territorial y Urbano. 

II.3 Que la C. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA, Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Obras Públicas, del Estado de Campeche, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de 
septiembre del año 2022 otorgada por la Mtra. Layda Sansores San Román Gobernadora Constitucional del 
Estado de Campeche, donde autoriza a la Secretaria, en la suscripción de convenios y contratos con todas las 
formalidades de Ley, cuenta con facultades en términos de los artículos 13 Fracción IV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche y artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial, Urbano Y Obras Públicas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4 Que, para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en la Av. 
Patricio Trueba y de Regil s/n, colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 
reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” bajo la 
“VERTIENTE PUMOT”, para el ejercicio fiscal 2023. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 
con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad México, 
así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

III.4. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 
de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 2 
apartado A fracción I inciso b); III inciso g), 11 fracción IV, 12 fracción XXII y 25 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones jurídicas contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”; 1, 43 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 12 , 13 Fracción IV, y 32 
Fracción I,II,II,IV, Y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Artículo 4, 14 
y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano Y Obras Públicas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables “LAS PARTES” están 
conformes en sujetar su compromiso en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre “LAS 
PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2023, para la “VERTIENTE PUMOT”, cuyo objeto es fomentar el ordenamiento territorial y 
urbano en territorios que correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano 
Nacional (SUN) 2018, mediante el impulso a la elaboración o actualización de instrumentos de planeación 
territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE PUMOT” se aplicarán para la elaboración del Proyecto 
denominado Elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Campeche, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, el cual cumple con los requerimientos contenidos en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número 
V.511.DGDUSV.569.2023, emitido por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y el cual prevé que se ejercerá en el componente de Planeación Urbana, previa adjudicación 
mediante el proceso de Licitación Pública Nacional. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del Estado de Campeche, mediante el impulso a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de Planeación 
Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Proyecto de Elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Campeche. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional de 
desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse por 
escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previo proceso de Licitación Pública Nacional y adjudicación de “EL PROYECTO” objeto de este 
Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, realizará las 
gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de “EL PROYECTO” de 
conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables, 
para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta $ 2,000,000.00 (Dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), para la elaboración de "EL PROYECTO" y $ 183, 908.05 (Ciento ochenta y tres  mil 
novecientos ocho pesos 05/100 M.N.), para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento  de "EL 
PROYECTO". 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de la 
aportación del Gobierno Federal al Proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8.5.4 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “EL PROYECTO” y suscripción del presente Convenio, 
siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el Anexo Técnico. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
forma de pago correspondiente a los términos de referencia. 
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QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

LAS PARTES” acuerdan que ”INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, quien será responsable de aplicar los recursos destinados 
para el proyecto en el marco del Programa, con estricto apego a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como 
las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU” POR CONDUCTO DEL “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que el proyecto cumpla con los criterios y requisitos de elegibilidad de la “VERTIENTE 
PUMOT” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”- 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución del proyecto, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

IV. Verificar que las contrataciones para la elaboración del Instrumento de Planeación, se desarrollen 
conforme a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por si o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “EL PROYECTO”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia de conformidad con 
la modalidad en la que se desarrolla. 

VI.  Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a lo 
previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII.  Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “EL PROYECTO”, en donde se incluya la 
información y documentación comprobatoria desde el proceso de presentación del proyecto hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII.  Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado mediante Licitación Pública correspondiente, 
cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado por el adjudicado 
dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los términos de referencia, previa validación 
técnica de los avances del Proyecto por el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”; 
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XI. Entregar al beneficiario del subisidio, como producto final “EL PROYECTO”, definido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia publicados para tal, así como el documento 
técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento de los componentes de la 
“VERTIENTE PUMOT”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que será revisado y 
aprobado por “LAS PARTES”. 

XII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Considerar que la elaboración de “EL PROYECTO” debe cumplir con lo establecido en la legislación 
estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos 28, 29 y 30. Y demás 
normativa aplicable; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 
caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos, 
así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 

XVII. Verificar que en “EL PROYECTO” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable. 

II Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de “EL PROYECTO”, aceptando en su totalidad los términos 
del presente Convenio Específico de Coordinación. 

III Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables 
que se reciba por parte de la persona física o moral responsable de elaborar “EL PROYECTO”, 
emitiendo para ello un oficio de aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un 
término correspondiente, y en caso de fenecer se entenderá por aceptado el entregable 
correspondiente. 

IV Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de “EL PROYECTO”, de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 

V En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, las actividades en 
materia de contraloría social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de Contraloría 
Social ajustándose al esquema de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la 
materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la Secretaría de la 
Función Pública. 

VI Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de  “EL 
PROYECTO”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización  de “EL 
PROYECTO” “y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de  “EL 
PROYECTO”. 

VII Firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, y los demás ordenamientos legales aplicables. 
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VIII Notificar, con base en el oficio solicitud y compromiso, al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” del cumplimiento del compromiso adquirido al ser beneficiario de la “VERTIENTE 
PUMOT”, de la publicación de “EL PROYECTO”, en medios locales de difusión Gaceta o Periódico 
Oficial. Dicha publicación no deberá exceder los ciento ochenta (180) días naturales a partir del 
finiquito del proyecto. También deberá documentar mensualmente al Área Responsable, el 
procedimiento llevado a cabo para llegar a dicha publicación. En caso de que no se logré publicar el 
documento o que el proyecto no haya sido aprobado por el cabildo o la legislatura local, según sea el 
caso, deberá documentar el proceso de gestión realizado, así como el acta correspondiente. Se 
tomará como incumplimiento si el proyecto no cumple con los requisitos anteriores, es decir si “EL 
PROYECTO” presentado no llega a publicarse en el periódico oficial local y no existe documentación 
probatoria de que se realizó la gestión para la publicación del instrumento; en cualquiera de los 
supuestos “LA INSTANCIA SOLICITANTE” deberá reintegrar a la Federación a través de la 
TESOFE, el total de los subsidios con los que hubieran elaborado o actualizado “EL PROYECTO” y 
que no podrá participar para acceder a recursos destinados para la “VERTIENTE PUMOT” para el 
año fiscal inmediato. tal como lo establece el numeral 8.11 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven. 

X Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos. 

XI Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

XII Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 
y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XIII Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIV. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que se 
deriven del mismo. 

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir el Proyecto por tiempo y disponibilidad presupuestal, se le 
notificará a la “INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada y la posibilidad de participar en otro 
ejercicio fiscal, tal como lo establece el numeral 8.8 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 
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Por “LA SEDATU” 

Francisco Javier Aguilar García, Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

Edgar Rodrigo Buenrostro Salazar, Director de Operación Urbana, quien actuará en asistencia de la  
Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda para efecto del cumplimiento del 
presente convenio, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 11 fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 8.5.1 inciso a) de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

Javier Flores Galicia, Titular de la Unidad Administrativa de la Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Obras Públicas, como Responsable Administrativo 

Santiago Jesús Cahuich Borges, Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano, como Responsable Técnico 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos  específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA TERCERA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a 
las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la “VERTIENTE PUMOT” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a 
determinadas asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, enlistados en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE, proporcionarán al personal designado por las instancias 
evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el desarrollo de los procesos de 
evaluación de la “VERTIENTE PUMOT”. 

DÉCIMA TERCERA.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano y en el presente Convenio, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 
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I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las entidades 
federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “EL PROYECTO”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el municipio o el 
estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por otra parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “EL PROYECTO”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la “VERTIENTE 
PUMOT”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “EL PROYECTO”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar a “LA SEDATU” 
en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía el Proyecto, los mecanismos locales de atención a quejas y 
denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención a quejas y 
denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión del Proyecto o al 
financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas, así como 
canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de Contraloría 
Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de promoción de 
Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DÉCIMO QUINTA.- ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por  “LAS 
PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de la 
fecha de su firma. Dichas modificaciones formarán parte integrante de este instrumento y surtirán sus efectos 
a partir de la fecha de su firma. Dichas modificaciones formarán parte integrante de este instrumento y surtirán 
sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

El incumplimiento a lo pactado en esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o 
adiciones no surtan efecto legal alguno. 
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DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, en 
concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”; por lo que se refiere al otorgamiento de los subsidios no excederá del 
31 de diciembre de 2023, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Sin embargo las obligaciones del presente Convenio seguirán vigentes hasta que se publique el 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Campeche. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración del proyecto, incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 
deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte su coparticipación comprometida en el presente convenio de coordinación de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo y forma con los compromisos establecidos en los Términos de Referencia 
publicados como parte de la misma y que emite el área Responsable. 

IV. No cumpla en tiempo, forma y calidad, establecidos en los Términos de Referencia publicados por el 
“ÁREA RESPONSABLE DEL PROGRAMA”. 

V. Desista de la realización del proyecto. 

VI. Cuando exista algún motivo de suspensión de subsidios, de conformidad a lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

VII. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación del instrumento autorizado y publicación 
de los instrumentos de planeación elaborados, en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial) 

VIGESIMA.- PUBLICACIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Específico de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Periódico Oficial 
del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2023.- Por la SEDATU: 
Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Francisco Javier Aguilar García.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, del Estado de Campeche, 
Isabel del Carmen Espinosa Segura.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2023, Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- PUMOT-12000. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, VERTIENTE DE PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN ADELANTE “VERTIENTE PUMOT”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER AGUILAR GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” REPRESENTADO POR LA 

C. IRENE JIMÉNEZ MONTIEL, SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUERRERO; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales hacen 
referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas  que 
de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las  entidades 
federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tiene 
por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 
territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; así como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; y Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Que entre los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, se encuentra el Programa de Mejoramiento Urbano, el cual cuenta con la “VERTIENTE PUMOT”; la 
cual se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de 
conformidad con los criterios de política pública establecidos en el eje 2. Política Social del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a los artículos 26, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley de Planeación,  y se 
presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria. 

V. Que el 30 de diciembre de 2022, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023 y dentro de sus vertientes se 
encuentra la de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que en el numeral 11.7, fracciones I,II inciso h) y IV, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se establece 
la figura de la instancia ejecutora, cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de instrumentar la 
“VERTIENTE PUMOT”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
Vivienda, misma que entre otras cosas deberá ejecutar de manera directa o mediante la contratación de un 
tercero las acciones necesarias para la elaboración de los instrumentos de planeación y ordenamiento 
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territorial; así como garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen 
su transparencia e idoneidad financiera; coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o contratación 
de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano para la 
“VERTIENTE PUMOT” está a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda quien 
tendrá ese derecho, una vez aprobado el Proyecto y suscrito el presente Convenio. 

VIII. En fecha 08 de febrero de 2023, se recibió el oficio solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en 
adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en términos de lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” en los numerales 8.3, 8.4, 8.5 y 8.5.2, se tome en cuenta el Proyecto 
denominado Actualización del Plan o Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero (Antes Plan Estatal de Desarrollo Urbano) , para que obtenga el apoyo presupuestario del 
referido Programa. 

IX. Que el numeral 8.5.2 inciso d) de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo a la suscripción de 
este Convenio deberá contarse con el Oficio de procedencia técnica y autorización expedido por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

X. Con fecha 09 de marzo del año en curso, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
emitió el oficio de procedencia técnica y autorización número V.511.DGDUSV.560.2023 con los datos 
generales del Proyecto denominado Actualización del Plan o Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero (Antes Plan Estatal de Desarrollo Urbano), promovido por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Guerrero. 

DECLARACIONES. 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 
1°, 2° fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación de los entes 
públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades federativas y municipios 
cuando así lo convengan. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Mejoramiento 
Urbano para el ejercicio fiscal 2023, con la “VERTIENTE PUMOT”, y conforme a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2022, 
tiene dentro de sus objetivos específicos, fomentar el ordenamiento territorial y urbano en territorios que 
correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante 
el impulso a la elaboración y actualización de los instrumentos de planeación territorial conforme a la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Que mediante oficio 
número IV410.DP.00492.2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por el Titular de la Dirección de 
Presupuesto de” LA SEDATU”, informó la autorización de ampliación líquida al Programa de Mejoramiento 
Urbano, vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, con el propósito de contribuir 
al cumplimiento de las metas y objetivos de la vertiente, para el ejercicio fiscal 2023. 

I.4. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa de  “LA 
SEDATU” de conformidad con los artículos 2 apartado A, fracción I, inciso b) y 9 del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA NORMATIVA” del 
Programa de Mejoramiento Urbano vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial y 
forma parte del Comité de Validación del Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.6. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como el “ÁREA RESPONSABLE E 
INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en los 
términos prescritos en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso g), 11, fracciones IV y VI, y 25 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en 
los numerales 8.1 , 8.5.1 inciso a) y 11.4 fracción II, inciso e) de las Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2023, además forma parte del Comité de Validación, conforme a 
lo dispuesto por el numeral 11.1 fracción II inciso c) fracción vi de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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I.7. Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por el C. 
Francisco Javier Aguilar García, en su calidad de Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, 
personalidad que acredita con el nombramiento expedido en su favor por el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

I.8. Que para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio  el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,  Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1. Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto en el artículo 
40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
1, 22, 24, 88 apartado 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, el estado es 
parte integrante de la Federación. 

II. 2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° y 22 apartado A, fracción V y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; Artículo 4°, 9° y 11, fracciones I, II, III, VII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ordenamiento Territorial de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, la Secretaría tiene entre sus atribuciones, representar al 
Gobierno del Estado de Guerrero y participar en la formulación de Programas en materia de Ordenamiento 
Territorial y Urbano. 

II.3. Que la C. Irene Jiménez Montiel, Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guerrero, acredita su personalidad con el nombramiento y toma de protesta de fecha 
15 de octubre de 2021, otorgada por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, que fue refrendado por el Dr. Saúl López Sollano, Secretario General de Gobierno donde 
autoriza a la Secretaria, en la suscripción de convenios y contratos con todas las formalidades de Ley, cuenta 
con facultades en términos de los artículos 1°, 4°, 14 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 242, y artículo 4°, 9° y 11, fracciones I, II, III, VII y XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero. 

II.4. Que, para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en el 
segundo piso del edificio "ACAPULCO", ubicado en el interior del Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo 
del Estado, Sito en Boulevard Lic. René Juárez Cisneros Número 62, C.P. 39074, Colonia Ciudad de los 
Servicios, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 
y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” bajo la 
“VERTIENTE PUMOT”, para el ejercicio fiscal 2023. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 
con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad México, 
así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

III.4. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 
de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 41 
párrafo primero, 42 fracción I, 43, 90, 116, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV 
y V, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 2 
apartado A fracción I inciso b); III inciso g), 11 fracción IV, 12 fracción XXII y 25 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones jurídicas contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”; 1, 22, 24, 88 apartado 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 1°, 4°, 14, 17 y 22 apartado A, fracción V y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero; Artículo 4°, 9° y 11, fracciones I, II, III, VII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ordenamiento Territorial de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero; y demás disposiciones aplicables “LAS PARTES” están conformes en sujetar su compromiso en los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre  “LAS 
PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano  para el 
ejercicio fiscal 2023, para la “VERTIENTE PUMOT”, cuyo objeto es fomentar el ordenamiento  territorial y 
urbano en territorios que correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano 
Nacional (SUN) 2018, mediante el impulso a la elaboración o actualización de instrumentos de planeación 
territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE PUMOT” se aplicarán para la elaboración del Proyecto 
denominado Actualización del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Guerrero, 
en lo sucesivo “EL PROYECTO”, el cual cumple con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número 
V.511.DGDUSV.560.2023, emitido por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y el cual prevé que se ejercerá en el componente de Planeación Urbana, previa adjudicación 
mediante el proceso de Licitación Pública Nacional. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen, además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del Estado de Guerrero, mediante el impulso  a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de Planeación 
Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Proyecto de Actualización del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Guerrero. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional de 
desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES”  acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse por 
escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previo proceso de Licitación Pública Nacional y adjudicación de “EL PROYECTO” objeto de este 
Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, realizará las 
gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de “EL PROYECTO” de 
conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables, 
para destinar los recursos federales del Programa por un monto de $ 2,000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) .), para la elaboración de "EL PROYECTO" y $ 183, 908.05 (Ciento ochenta y tres mil 
novecientos ocho pesos 05/100 M.N.), para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento de  "EL 
PROYECTO". 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
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CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de la 
aportación del Gobierno Federal al Proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8.5.4 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “EL PROYECTO” y suscripción del presente Convenio, 
siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el Anexo Técnico. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
forma de pago correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que ”INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, quien será responsable de aplicar los recursos destinados 
para el proyecto en el marco del Programa, con estricto apego a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como 
las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU” POR CONDUCTO DEL “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que el proyecto cumpla con los criterios y requisitos de elegibilidad de la “VERTIENTE 
PUMOT” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS  DE 
OPERACIÓN”- 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución del proyecto, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

IV. Verificar que las contrataciones para la elaboración del Instrumento de Planeación, se desarrollen 
conforme a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por si o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “EL PROYECTO”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia de conformidad con 
la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a lo 
previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “EL PROYECTO”, en donde se incluya la 
información y documentación comprobatoria desde el proceso de presentación del proyecto hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

IX. Elaborar y firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado mediante Licitación Pública correspondiente, 
cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado por el adjudicado 
dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los términos de referencia, previa validación 
técnica de los avances del Proyecto por el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”; 

XI. Entregar al beneficiario del subsidio, como producto final “EL PROYECTO”, definido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia publicados para tal, así como el documento 
técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento de los componentes de la 
“VERTIENTE PUMOT”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que será revisado y 
aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Considerar que la elaboración de “EL PROYECTO” debe cumplir con lo establecido en la legislación 
estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos 28, 29 y 30 y demás 
normativa aplicable; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 
caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos, 
así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 

XVII. Verificar que en “EL PROYECTO” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE” Y DE “EL ESTADO”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable. 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución del proyecto, aceptando en su totalidad los términos del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” a través del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables que se reciba por parte de la 
persona física o moral responsable de elaborar “EL PROYECTO”, emitiendo para ello un oficio de 
aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un término correspondiente, y en caso 
de fenecer se entenderá por aceptado el entregable correspondiente. 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “EL PROYECTO”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, las actividades en 
materia de contraloría social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de Contraloría 
Social ajustándose al esquema de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la 
materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la Secretaría de la 
Función Pública. 

VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de  “EL 
PROYECTO”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización  de “EL 
PROYECTO” “y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de  “EL 
PROYECTO”. 
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VII. Firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

VIII. Notificar, con base en el oficio solicitud y compromiso, al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” del cumplimiento del compromiso adquirido al ser beneficiario de la “VERTIENTE 
PUMOT”, de la publicación de “EL PROYECTO”, en medios locales de difusión Gaceta o Periódico 
Oficial. Dicha publicación no deberá exceder los ciento ochenta (180) días naturales a partir del 
finiquito del proyecto. También deberá documentar mensualmente al Área Responsable, el 
procedimiento llevado a cabo para llegar a dicha publicación. En caso de que no se logré publicar el 
documento o que el proyecto no haya sido aprobado por el cabildo o la legislatura local, según sea el 
caso, deberá documentar el proceso de gestión realizado, así como el acta correspondiente. Se 
tomará como incumplimiento si el proyecto no cumple con los requisitos anteriores, es decir si “EL 
PROYECTO” presentado no llega a publicarse en el periódico oficial local y no existe documentación 
probatoria de que se realizó la gestión para la publicación del instrumento; en cualquiera de los 
supuestos “LA INSTANCIA SOLICITANTE” deberá reintegrar a la Federación a través de la 
TESOFE, el total de los subsidios con los que hubieran elaborado o actualizado “EL PROYECTO” y 
que no podrá participar para acceder a recursos destinados para la “VERTIENTE PUMOT” para el 
año fiscal inmediato. tal como lo establece el numeral 8.11 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

X. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

XI. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 
y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XIII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIV. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que se 
deriven del mismo. 

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir el Proyecto por tiempo y disponibilidad presupuestal, se le 
notificará a la “INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada y la posibilidad de participar en otro 
ejercicio fiscal, tal como lo establece el numeral 8.8 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 
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Por “LA SEDATU”, 

C. Francisco Javier Aguilar García, Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

C. Edgar Rodrigo Buenrostro Salazar, Director de Operación Urbana, quien actuará en asistencia de la 
Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda para efecto del cumplimiento del 
presente convenio, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 11 fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 8.5.1 inciso a) de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

C. Jorge Antonio Posadas Almazán, Director General de Administración y Finanzas, como Responsable 
Administrativo. 

C. Francisco Javier Romero Pérez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, como 
Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos  específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA TERCERA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a 
las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la “VERTIENTE PUMOT” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a 
determinadas asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, enlistados en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE, proporcionarán al personal designado por las instancias 
evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el desarrollo de los procesos de 
evaluación de la “VERTIENTE PUMOT”. 

DÉCIMA TERCERA.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano y en el presente Convenio, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo dispuesto en 
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el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 

I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las entidades 
federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “EL PROYECTO”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el municipio o el 
estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por otra parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “EL PROYECTO”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la “VERTIENTE 
PUMOT”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “EL PROYECTO”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar a “LA SEDATU” 
en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía el Proyecto, los mecanismos locales de atención a quejas y 
denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención a quejas  y 
denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión del Proyecto o al 
financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas, así como 
canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de Contraloría 
Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de promoción de 
Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Específico de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DÉCIMO QUINTA.- ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por  “LAS 
PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de la 
fecha de su firma. Dichas modificaciones formarán parte integrante de este instrumento. 

El incumplimiento a lo pactado en esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o 
adiciones no surtan efecto legal alguno. 
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DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, en 
concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”; por lo que se refiere al otorgamiento de los subsidios no excederá del 
31 de diciembre de 2023, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Sin embargo las obligaciones del presente Convenio seguirán vigentes hasta que se publique el 
Plan o Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero (Antes Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano). 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración del proyecto, incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 
deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte su coparticipación comprometida en el presente convenio de coordinación de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo y forma con los compromisos establecidos en los Términos de Referencia 
publicados como parte de la misma y que emite el área Responsable. 

IV. No cumpla en tiempo, forma y calidad, establecidos en los Términos de Referencia publicados por el 
“ÁREA RESPONSABLE DEL PROGRAMA”. 

V. Desista de la realización del proyecto. 

VI. Cuando exista algún motivo de suspensión de subsidios, de conformidad a lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

VII. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación del instrumento autorizado y 
publicación de los instrumentos de planeación elaborados, en los medios locales de difusión (Gaceta 
o Periódico Oficial) 

VIGESIMA.- PUBLICACIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Específico de Coordinación será publicado en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en 
sistema electrónico internet. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2023.- Por la Sedatu: 
Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, C. Francisco Javier Aguilar García.- Rúbrica.- Por 
la Instancia Solicitante: Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas del Estado de Guerrero, 
C. Irene Jiménez Montiel.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
AVISO mediante el cual se informa la publicación del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

DR. JOSÉ GABRIEL CÁMARA Y CERVERA, Director General del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo. La Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 
párrafo segundo y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de conformidad con el 
acuerdo número SO/II-24/08, R. dictado en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de junio de 2024, 
ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO  DEL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO: 

Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico y código QR o de barras bidimensionales para 
consulta del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, el cual tiene por objeto actualizar 
las disposiciones y los principios que sustentan el desarrollo y cumplimiento de las funciones esenciales y 
complementarias de este sujeto obligado mismo que podrá consultarse en las ligas electrónicas referidas en el 
presente aviso: 

Denominación: Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Emisor: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Fecha de emisión: 19 de junio de 2024 aprobado por la Junta de Gobierno mediante acuerdo número 
SO/II-24/08, R. 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 
internet, en la siguiente liga: 

https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mx/Normateca/Archivos/EstatutoOrg%C3%A1nicoCONAFE200624.Pdf 

Liga adicional: https://www.dof.gob.mx/2024/CONAFE/Estatuto-Organico-CONAFE_2024.pdf 

Código QR o de barras bidimensionales: 

 

Ciudad de México, 5 de julio de 2024.- El Titular en funciones, en carácter de Director General del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, Dr. José Gabriel Cámara y Cervera.- Rúbrica. 

(R.- 554955) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.250624/204.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico en 
sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 2024, por el que se aprobó el Criterio 02/2024/NV/SBC-LSS-27-V, a 
efecto de orientar a patrones o sujetos obligados sobre la correcta integración del salario base de cotización en 
relación con los conceptos de alimentos y habitación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio del presente año, dictó el 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250624/204.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 27, primer 

párrafo, 251, fracciones IV y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, y 271, de la Ley del Seguro Social; 5 

y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, fracción I, inciso h) y penúltimo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, y 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social; conforme al planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona titular de la 

Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 95 de 18 de junio de 2024, así como 

del dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión 

ordinaria virtual celebrada el día 19 del mismo mes y año, Acuerda: Primero.- Aprobar el Criterio número 

02/2024/NV/SBC-LSS-27-V, mismo que se agrega al presente como Anexo Único, a efecto de orientar a 

patrones o sujetos obligados acerca de que las prestaciones de habitación y alimentación sólo podrán 

exceptuarse del salario base de cotización cuando hayan sido entregadas a la persona trabajadora en 

especie, por lo que las cantidades entregadas en efectivo o depositadas en la cuenta de la misma, nominadas 

como alimentación o habitación, deberán integrarse al salario base de cotización en términos de lo previsto en 

el primer párrafo del artículo 27 de la Ley del Seguro Social. Segundo.- Instruir a la persona titular de la 

Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona titular de la Unidad de 

Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las unidades administrativas del 

Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único. Tercero.- 

Instruir a la persona titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias 

competentes a efecto de que el presente Acuerdo y su Anexo Único se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en dicho medio oficial de difusión”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

CRITERIO NÚMERO 02/2024/NV/SBC-LSS-27-V 

SÓLO SE PODRÁN EXCEPTUAR LAS PRESTACIONES DE HABITACIÓN Y ALIMENTACIÓN DEL SALARIO BASE 

DE COTIZACIÓN CUANDO FUERON ENTREGADAS A LA PERSONA TRABAJADORA EN ESPECIE. 

El Salario Base Cotización (SBC) es fundamental para la determinación de las cuotas obrero patronales 

porque se utiliza para realizar el cálculo de las cuotas patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), las aportaciones a las Administradoras de Fondo para el Retiro (AFORES) y las del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. En este sentido, el SBC debe estar correctamente 

integrado a fin de evitar la disminución en el monto del pago de las prestaciones a las que tenga derecho la 

persona trabajadora o sus beneficiarios. 

No obstante lo anterior, el IMSS ha detectado que existen patrones que entregan efectivo o depositan 

cantidades de dinero en las cuentas de las personas trabajadoras, etiquetándolas en la contabilidad y en los 

recibos de nómina como alimentos o habitación, sin integrarlas al SBC; sin embargo, no existe evidencia de 

que dichos recursos hayan sido destinados para la alimentación o habitación de las personas trabajadoras. 
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Al respecto, la retención de, al menos, el 20% del salario mínimo general diario que rige en la Ciudad de 

México por estos conceptos, por sí sola no acredita el supuesto de exclusión a que se refiere la fracción V del 

artículo 27 de la Ley del Seguro Social (LSS), en virtud de que dicha fracción debe entenderse, en lo 

conducente, como el otorgamiento de bienes en especie, por los cuales la persona trabajadora  realice un 

pago. 

A mayor abundamiento, la entrega de dinero a las personas trabajadoras implica un beneficio económico 

para las mismas derivado de la prestación de un servicio personal subordinado (trabajo) y no permite 

identificar el destino que se dará a los recursos en cuestión, por lo que no es posible acreditar la veracidad y 

demostrabilidad de los conceptos de alimentación o habitación y lo único que evidencia es la entrega de 

dinero que deriva de la relación laboral del patrón con la persona trabajadora, la cual es integrable al salario 

en términos del primer párrafo del mencionado artículo 27 de la LSS. 

En conclusión, las prestaciones etiquetadas como alimentación o habitación, únicamente, podrán excluirse 

del SBC en términos de lo previsto en la fracción V del artículo 27 de la LSS, si se acredita que: 

a. Fueron entregadas en especie y NO en efectivo ni mediante depósitos a la cuenta de las personas 

trabajadoras; 

b. Se otorgaron de forma onerosa en términos de lo establecido en dicha fracción; 

c. Se encuentran debidamente registradas en la contabilidad del patrón; y 

d. Fueron efectivamente utilizadas para los fines de alimentación o habitación. 

En caso de no acreditarse los supuestos y el destino mencionados, las cantidades de dinero entregadas a 

las personas trabajadoras nominadas como alimentación o habitación actualizarán la hipótesis señalada por el 

primer párrafo del artículo 27 de la LSS, por lo que deberán integrarse al SBC. 

En este sentido se han pronunciado los Tribunales Federales al emitir la Tesis Jurisprudencial: PC.XXIII. 

J/1 A (10a.), bajo el rubro: “PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. SE EXCLUYEN DEL 

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, SÓLO CUANDO SE OTORGAN EN ESPECIE A LOS TRABAJADORES”, así como 

en la contradicción de criterios 202/2023, resuelta por Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, bajo el rubro “CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SÓLO SE PODRÁN EXCEPTUAR 

LAS PRESTACIONES DE HABITACIÓN Y ALIMENTACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

CUANDO FUERON ENTREGADAS AL TRABAJADOR EN ESPECIE”, publicada en el boletín No. 128/2024 

de 17 de abril del 2024. 

Consecuentemente, con el objeto de fomentar la transparencia y el debido cumplimiento de las 

obligaciones patronales, en protección de los derechos de las personas trabajadoras y de sus familias, se 

considera que realizan una práctica fiscal indebida en materia de seguridad social: 

a) Quienes excluyan del SBC cantidades entregadas en efectivo a, o depositadas en la cuenta de, la 

persona trabajadora, nominadas como alimentación o habitación. 

b) Quienes simulen la retención de importes para demostrar que prestaciones de alimentación o 

habitación resultaron onerosas, cuando los importes —en realidad— constituyan remuneraciones 

pagadas que deben integrarse al SBC. 

c) Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de las 

prácticas anteriores. 

d) Emitir, por parte de contador público autorizado, opinión de cumplimiento “limpia y sin salvedades” en 

el dictamen en materia de seguridad social de patrones que incurran en cualquiera de las conductas 

referidas. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2024.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del 

IMSS, Norma Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 554758) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para la Conclusión de la 4a. Etapa de ampliación del 
Hospital General de Rioverde, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-SLP-03 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
“CONCLUSIÓN DE LA 4A. ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE RIOVERDE”, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 
CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 
ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL C.P. OMAR VALADEZ MACIAS, SECRETARIO DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y 
POR LA DRA. YMURI MERCEDES VACA AVILA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, ASISTIDOS POR EL DR. JUAN CARLOS NEGRETE AYALA,  DIRECTOR 
DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA  SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
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federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. DG/DPEYPE/SPYS/01569/2024 del día 25 del mes de enero del año 2024, la Dra. 
Ymuri Mercedes Vaca Avila, Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, solicitó 
recursos para la “Conclusión de la 4ª Etapa de ampliación del Hospital General de Rioverde”, por un 
monto de $110,895,011.68 (CIENTO DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
ONCE PESOS 68/100 M.N.). 

9. Mediante oficio número UI-344/2024 de fecha 22 de febrero del 2024, el Titular de la Unidad de 
Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas  del “IMSS-
BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, 
se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de San Luis Potosí para los 
fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para apoyar la 
adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del programa 
presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 
2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-246/2024, de fecha 26 de febrero de 2024, la Coordinación 
de Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la 
cantidad de $110,895,011.68 (CIENTO DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
ONCE PESOS 68/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, “Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos 1o, 2o y 3o, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

II.2. El C.P. Omar Valadez Macías, Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 1o., 3o., fracción I, inciso a), 25, párrafo segundo, 31, fracción II 
y 33, fracciones XII y L de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y, 1o., 3o., fracción I, 5o., y 6o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3 La Dra. Ymuri Mercedes Vaca Avila, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de San Luis Potosí, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, lo anterior con fundamento en los artículos 4° fracción XX de la Ley 
de Salud del Estado, 61 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 1°, 2°, 5°, 6° 
fracción 11, inciso a), 7° fracción XV, 8° fracción II inciso a), 10, 11 y 12 del Decreto 
Administrativo por el que se constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un 
Organismo Descentralizado del Gobierno Estatal, publicado el 11 de septiembre de 1996 y su 
reforma del 18 de noviembre de 2020, artículos 1, 2, 12 fracción 11, inciso a), 13 fracción XV y 
14 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud. 

II.4 El Dr. Juan Carlos Negrete Ayala, Director de Planeación, Evaluación y Proyectos Especiales, 
cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento 
jurídico, en asistencia del Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., 6o., fracción II y 18 del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, cargo que acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 
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II.5 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud 

II.6  Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, 
aperturará en los términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de 
Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos 
y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.7  Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Prolongación Calzada de Guadalupe No. 5850, Colonia Lomas de la 
Virgen, Código Postal 78380, en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $110,895,011.68 (CIENTO 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ONCE PESOS 68/100 M.N.), conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros 
que se generen, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio  de 
Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
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señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Hacienda. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en 
la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y 
cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo 
momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del Estado de San Luis Potosí a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los 
recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí y la Unidad Ejecutora, deberán 
remitir al “IMSS-BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
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en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”  
se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación  de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto,  a más 
tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de  Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa  y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios  federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla  en cualquier 
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momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los  órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, le 
solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto  en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, y se apliquen únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del objetivo y meta referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados  a la 
Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados  a la 
Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para 
Establecimientos de Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en 
los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación  de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Contraloría General del Estado de San Luis 
Potosí, y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo  del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación  y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas  por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
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Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento,  
se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo,  así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten  el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 27 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  Arq. 
Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, C.P. Omar Valadez Macias.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dra. Ymuri Mercedes Vaca Avila.- Rúbrica.- Director de Planeación, 
Evaluación y Proyectos Especiales, Dr. Juan Carlos Negrete Ayala.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA “LA CONCLUSIÓN DE LA 4ª ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 
RIOVERDE” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $110,895,011.68 A partir del mes de marzo 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA “LA CONCLUSIÓN DE LA 4ª ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 
RIOVERDE” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD  

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 SPSSA000945 
HOSPITAL GENERAL 
DE RIOVERDE 

CARRETERA SAN CIRO Y CALLE GAMA 
S/N, COL. CENTRO, C.P. 79610, RIOVERDE, 
S.L.P. 

$ 110,895,011.68 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA “LA CONCLUSIÓN DE LA 4ª ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

RIOVERDE” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPORTE UNITARIO 

IMPORTE TOTAL (ANTES DEL IVA) 
(ANTES DEL IVA) 

1 

Unidad de imagen 
por resonancia 
magnética de 1.5 
Teslas 

Equipo médico 1 $66,635,029.00 $66,635,029.00

2 

Unidad para 
tomografía 
computarizada 
multicortes de 64 
cortes 

Equipo médico 1 $28,964,119.00 $28,964,119.00

   

2 

Subtotal  $95,599,148.00 

   IVA 16%  $15,295,863.68 

   Total  $110,895,011.68

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA “LA CONCLUSIÓN DE LA 4ª ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

RIOVERDE” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 
(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA “LA CONCLUSIÓN DE LA 4ª ETAPA DE AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

RIOVERDE” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ EL DÍA 27 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí, C.P. Omar Valadez Macias.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dra. Ymuri Mercedes 
Vaca Avila.- Rúbrica.- Director de Planeación, Evaluación y Proyectos Especiales, Dr. Juan Carlos Negrete Ayala.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para el fortalecimiento para brindar el servicio de 
braquiterapia de alta tasa de dosis en la UNEME de Oncología, con cargo a los recursos del Programa 
Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-ZAC-20 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
“FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA DE DOSIS EN LA UNEME 
DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA 
SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 
SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. 
AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RICARDO OLIVARES SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
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equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. SDP/0448/2024 del día 15 de marzo de 2024, el Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, solicitó recursos para 
el “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA DE 
DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”. 

9. Mediante oficio número UI-570/2024 de fecha 08 de abril de 2024, el Titular de la Unidad  de 
Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-
BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter  de subsidios, 
se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de Zacatecas para los fines 
señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para apoyar la 
adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos  del programa 
presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 
2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-685/2024, de fecha 11 de abril del 2024, la Coordinación 
de Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la 
cantidad de $32,970,032.99 (TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL TREINTA 
Y DOS PESOS 99/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, “Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Zacatecas, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2. El Dr. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4,21, 25 fracción II y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 

II.3. El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 12, 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargos 
que acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los 
términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Circuito Cerro del Gato Edificio G, Colonia Ciudad Gobierno,  C.P. 
98160 en el Estado de Zacatecas, Zacatecas. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
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Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $32,970,032.99 (TREINTA Y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL TREINTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.), conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Zacatecas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de 
Zacatecas, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Zacatecas. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el  “IMSS-
BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al 
órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos  que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente  a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Zacatecas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
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ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir  al “IMSS-
BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a  otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que  resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR”  se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para el establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto del establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”  
se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 
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II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Zacatecas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación  de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto,  a más 
tardar el 30 de abril del 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de  Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero del 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos  le 
requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 
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XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, le 
solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto  en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran y se apliquen únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan  a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en 
el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio  de 
Coordinación. 
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VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento  de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de  la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Zacatecas, y en su caso, del ministerio público  que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
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Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 23 de abril de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  Arq. 
Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, Dr. Ricardo Olivares Sanchez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA 
DE DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $32,970,032.99 A partir del mes de abril 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA 
DE DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 

 

ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD  

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 ZSSSA012783 
UNEME DE 

ONCOLOGÍA 
GUADALUPE 

AV. BARONES S/N, COL. EJIDAL 
GUADALUPE, ZACATECAS, C.P. 98613 

$32,970,032.99 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA 
DE DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 

 

ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 

IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL 
IVA) 

IMPORTE 
TOTAL 

(ANTES DEL 
IVA) 

1 RAYOS X CON FLUOROSCOPIA, 
MOVIL DIGITAL, TIPO ARCO EN “C” 

EQUIPO MÉDICO 1 $3,143,717.94 $3,143,717.94

2 EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA EQUIPO MÉDICO 1 $3,353,299.13 $3,353,299.13

3 UNIDAD DE ANESTESIA BASICA EQUIPO MÉDICO 1 $681,138.88 $681,138.88

4 ESTERILIZADOR DE VAPOR 
AUTOGENERADO 

EQUIPO MÉDICO 1 $267,216.02 $267,216.02

5 LAMPARA QUIRURGICA DOBLE DE 
PARED 

EQUIPO MÉDICO 1 $291,168.01 $291,168.01

6 MESA QUIRURGICA 
ELECTROHIDRÁULICA 

EQUIPO MÉDICO 1 $442,637.58 $442,637.58

7 Unidad de radioterapia intracavitaria 
con cobalto 60 

EQUIPO MÉDICO 1 $20,243,264.68 $20,243,264.68

   7 SUBTOTAL $28,422,442.24

    IVA $4,547,590.75

    TOTAL $32,970,032.99

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE ALTA TASA 
DE DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 
CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 
3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 
4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 
5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 

con el cual se autorizó el monto a financiar. 
6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 
7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 
8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 
9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 
10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 
11. Indicar la fecha de pago. 
12. Registrar la descripción del bien comprometido. 
13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 
14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 
15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 

(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 
16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 
17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 
18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 
19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (18). 
20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 
21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 
22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 
23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 
NOTAS GENERALES: 
 Incluir numeración de páginas. 
 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 
 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE BRAQUITERAPIA DE 
ALTA TASA DE DOSIS EN LA UNEME DE ONCOLOGÍA”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario 
de Finanzas del Estado de Zacatecas, Dr. Ricardo Olivares Sanchez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. 
Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8288 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil doscientos ochenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2465%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
NOTA Aclaratoria al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y la Fiscalía General de la República, publicado el 13 de junio de 
2024, en su edición matutina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda.- Fiscalía General de la República.- Fiscalía 
Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

NOTA ACLARATORIA AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2024, 

EN SU EDICIÓN MATUTINA. 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas de la 

Secretaría de Gobernación y Sara Irene Herrerías Guerra, titular de la Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos de la Fiscalía General de la República, en términos de lo dispuesto en los artículos 53, 

fracción XXVII de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 114 y 115, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación; así como lo artículos 11, fracción VII y 12, fracción V de la Ley de la 

Fiscalía General de la República, 1, 2, 5, fracción VII, 7, fracciones X y XXVI, 31, fracción VI, 41 y 101 del 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; así como los numerales Cuarto y Décimo Segundo 

de los Lineamientos L/001/2022, para la implementación y operación del Banco Nacional de Datos Forenses; 

del Registro Forense Federal; del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No 

Reclamadas; del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas; y de la Base Nacional de 

Información Genética, respectivamente; hemos tenido a bien emitir la siguiente Nota Aclaratoria: 

En la página 218. 

En la fracción IV del apartado de ANTECEDENTES dice: 

IV. El artículo 50 de la Ley General, establece que la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado 

de “GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional y entre sus facultades, de conformidad con el 

artículo 53 fracción II y 104 de la Ley General le corresponde administrar y coordinar el Registro Nacional de 

Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas (Registro Nacional). 

Debe decir: 

IV. El artículo 50 de la Ley General, establece que la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado 

de “GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional y entre sus facultades, de conformidad con el 

artículo 53 fracción II y 104 de la Ley General le corresponde administrar y coordinar el Registro Nacional de 

Personas Desaparecidas y No Localizadas (Registro Nacional). 

La presente Nota Aclaratoria forma parte del Convenio de Coordinación que celebraron por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación a través de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Personas; y por la otra parte la Fiscalía General de la República, el cual fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2024. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2024.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 

de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la FGR: la Titular de la Fiscalía 

Especializada en Materia de Derechos Humanos, Sara Irene Herrerías Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos 
Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal de transmisiones del servicio de radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE AVISOS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 

TRANSMISIONES DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN. 

ANTECEDENTES 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (en lo sucesivo el “DOF”) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones", que creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 

“Instituto”) como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la “Constitución”) y en los términos 

que fijen las leyes. 

Segundo.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se publicó en el 

DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión". 

Tercero.- Estatuto Orgánico del Instituto. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

Cuarto.- Lineamientos de Ventanilla Electrónica y su modificación. El 5 de noviembre de 2019 se 

publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 

y emite los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica". 

Quinto.- Consulta Pública. El 13 de diciembre de 2023, mediante el Acuerdo P/IFT/131223/745, se 

aprobó en la XXXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto llevar a cabo la publicación de la Consulta Pública 

del «Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a 

Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba y emite los ‘Lineamientos Generales para la presentación de avisos de 

suspensión temporal parcial o total de transmisiones del servicio de radiodifusión’ con el objeto de establecer 

medidas de simplificación administrativa y en materia de gobierno electrónico.”» 

Sexto.- Solicitud de Análisis de Impacto Regulatorio. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/858/2024 de 

fecha 17 de mayo del 2024, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó a la Coordinación 

General de Mejora Regulatoria del Instituto emitir la opinión no vinculante sobre el Análisis de Impacto 

Regulatorio respecto de los “Lineamientos Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal 

de transmisiones del servicio de radiodifusión”. 

Séptimo.- Análisis de Impacto Regulatorio. Mediante oficio IFT/211/CGMR/101/2024 de fecha 30 de 

mayo del 2024, la Coordinación General de Mejora Regulatoria del Instituto emitió la opinión no vinculante 

sobre el Análisis de Impacto Regulatorio del proyecto de “Lineamientos Generales para la presentación de 

avisos de suspensión temporal de transmisiones del servicio de radiodifusión”. 

Derivado de lo anterior y: 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo tercero y 

apartado B, fracciones II y III, y 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un 

órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 

la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 

esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 

mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la 

Constitución. 

Ahora bien, el párrafo vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución establece que el Instituto 

podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su 

función regulatoria en el sector de su competencia. Aunado a lo anterior, corresponde originariamente al Pleno 

del Instituto conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la “Ley”), el ejercicio de las facultades establecidas en el 

artículo 15, fracciones I y LVI, de la misma, que señalan que el Instituto para el ejercicio de sus atribuciones, 

podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión; así como las demás disposiciones para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de 

su competencia. 

Segundo.- De la continuidad de la prestación del servicio de radiodifusión. El Estado debe 

garantizar, entre otros, el derecho de acceso al servicio de radiodifusión de acuerdo con lo dispuesto por el 

párrafo tercero del artículo 6o. de la Constitución. Asimismo, el apartado B fracción III del mismo precepto 

Constitucional dispone que la radiodifusión es un servicio público de interés general, que será prestado en 

condiciones de competencia y calidad con la finalidad de brindar los beneficios de la cultura a toda la 

población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la 

identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la misma. 

Ahora bien, el artículo 157 de la Ley, señala lo siguiente: 

“Artículo 157. El concesionario que preste servicios de radiodifusión tiene la obligación de 

garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo que no podrá 

suspender sus transmisiones, salvo por hecho fortuito o causa de fuerza mayor. El 

concesionario deberá justificar ante el Instituto la causa. 

En caso de suspensión del servicio, el concesionario deberá informar al Instituto: 

I. La causa que lo originó; 

II. El uso, en su caso, de un equipo de emergencia, y 

III. La fecha prevista para la normalización del servicio. 

El concesionario deberá presentar al Instituto la información a la que se refieren las 

fracciones anteriores, en un término de tres días hábiles, contados a partir de que se 

actualicen. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

En caso de mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que conformen la 

estación radiodifusora, los concesionarios deben dar aviso al Instituto de la suspensión 

temporal del servicio de radiodifusión. Dicho aviso deberá presentarse por lo menos quince 

días hábiles previos a la fecha en que pretenda suspender el servicio, señalando el horario 

en que lo realizará, las causas específicas para ello, así como el tiempo en que 

permanecerá la suspensión. En caso de no haber objeción por parte del Instituto dentro de 

los cinco días hábiles siguientes al plazo mencionado, el concesionario podrá llevar a cabo 

el mantenimiento o la sustitución según se trate. 

La persistencia de la suspensión del servicio más allá de los plazos autorizados podrá dar 

lugar a las sanciones correspondientes y, en su caso, a la revocación de la concesión.” 

En virtud de lo anterior, se advierte que los concesionarios tienen como obligación principal garantizar la 

continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo tanto no pueden suspender sus transmisiones, salvo 

por las siguientes dos excepciones previstas por la Ley: 

1. Hecho fortuito o causa de fuerza mayor. 

2. Mantenimiento o sustitución de instalaciones y equipos que conformen la estación 

radiodifusora. 

Cabe mencionar que, cuando la suspensión de las transmisiones se haya originado por hecho fortuito o 

causa de fuerza mayor, el concesionario deberá presentar en un término de 3 días hábiles contados a partir 

del día en que se actualice el supuesto normativo, un informe en el que justifique lo siguiente: i) la causa de la 

suspensión, ii) el uso, en su caso, de un equipo de emergencia, y iii) la fecha prevista para la normalización 

del servicio. 

Por otro lado, cuando la suspensión de las transmisiones sea por mantenimiento o sustitución de 

instalaciones y equipos que conformen la estación radiodifusora, deberán dar aviso al Instituto con por lo 

menos quince días hábiles previos a la fecha en que pretenda suspender el servicio, indicando: i) el horario en 

el que lo realizará; ii) las causas específicas para ello; y iii) el tiempo en que permanecerá la suspensión, lo 

cual de no ser objetado por el Instituto dentro de los 5 días hábiles siguientes, podrá ser realizado por el 

concesionario. 

En términos de lo antes señalado, la suspensión total o parcial del servicio de radiodifusión debe 

justificarse y, en su caso, autorizar la modificación técnica respectiva; por lo que, la suspensión del servicio sin 

justificación y sin autorización del Instituto podrá ser causa de revocación de la concesión conforme a la 

fracción XIV del artículo 303 de la Ley. 

Tercero.- Objeto de la emisión de los Lineamientos. Los Lineamientos Generales para la presentación 

de avisos de suspensión temporal de transmisiones del servicio de radiodifusión (en lo sucesivo, los 

“Lineamientos”), tienen por objeto, esencialmente, reglar el procedimiento para la presentación de avisos de 

suspensión de transmisiones del servicio de radiodifusión, a fin de normar los alcances del artículo 157 de la 

Ley, unificar en un solo cuerpo normativo los procedimientos a observar por los concesionarios, ampliar los 

medios de presentación para informar al Instituto sobre el acontecimiento de fallas que deriven en una 

suspensión del servicio por hecho fortuito o causa de fuerza mayor, así como emitir los Anexos 1 y 2, 

“Formato específico para presentar aviso de suspensión de transmisiones del servicio de radiodifusión por 

hecho fortuito o causa de fuerza mayor” y “Formato específico para presentar aviso de suspensión de 

transmisiones por mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que conformen la estación 

radiodifusora”, para dotar de certeza jurídica a los regulados y dar cumplimiento a la obligación prevista en el 

artículo 157 de la Ley. 

En ese sentido, ante la creación de esta disposición general se considera necesario derogar el numeral 

11.4 del Capítulo 11 de la Disposición Técnica IFT-013-2016, que refiere el reporte de fallas en el servicio 

para estaciones de Televisión Digital Terrestre (“TDT”), y la eliminación del formato establecido en el Apéndice 

B de dicha disposición para tales efectos. 
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Lo anterior, considerando que tanto los Lineamientos como los formatos establecen el procedimiento 
específico, plazos y elementos necesarios para brindar simplificación administrativa y certeza jurídica a los 
sujetos regulados en el cumplimiento puntual a la obligación del artículo 157 de la Ley, mismos que permitirán 
a esta autoridad actuar con eficiencia y eficacia en la sustanciación de los trámites al: i) disminuir la carga 
administrativa; ii) evitar la dilación de atención al trámite específico; iii) descartar el contenido ambiguo de los 
escritos libres, la información deficiente o insuficiente; iv) integrar correctamente los requisitos de 
procedibilidad; y, v) generar la correcta interpretación del marco jurídico. 

Por otra parte, además de la presentación física del trámite a través de la Oficialía de Partes Común y la 
posibilidad de ingresarlo y sustanciarlo por medio de la Ventanilla Electrónica, se prevé una opción adicional 
para generar los avisos de interrupción de operaciones del servicio de radiodifusión de manera remota y 
sistematizada mediante el “Sistema de Reporte de Incidencias” (“SRI”), entendido como aquella tecnología 
que permite el intercambio de información entre dispositivos o herramientas para la transmisión de datos, 
relativos a la operatividad de los equipos transmisores de las estaciones de radiodifusión y que permite 
generar un reporte por Suspensión Parcial o Total del Servicio de Radiodifusión, así como de su 
Normalización; con lo cual será posible obtener información en tiempo real de la operatividad de los equipos 
transmisores de las estaciones de radiodifusión y generar un reporte por suspensión del servicio total o 
parcial, así como de su Normalización, con notificaciones particulares del concesionario. 

La habilitación de dicho sistema refleja el compromiso continuo con la innovación institucional para el 
desarrollo propicio de la radiodifusión, atendiendo a la implementación de un gobierno digital y abierto que 
lleve a cabo la digitalización de los procesos de trabajo internos y externos para minimizar el impacto 
administrativo y facilitar la gestión de los trámites y servicios a su cargo. Además, la justificación de esta línea 
de acción regulatoria1 se basa en la aplicación de las nuevas tecnologías digitales para facilitar la interacción 
entre regulador y regulado y, por ende, hacer eficiente la gestión de los trámites y servicios mediante el uso e 
incorporación de las tecnologías de la información y las comunicaciones (“TICs”) en los procesos que realizan 
los regulados. 

Por lo tanto, se advierte que los Lineamientos, que prevén la creación de formatos específicos para el 
ingreso de los avisos de suspensión del servicio de radiodifusión a través de la Oficialía de Partes Común y 
Ventanilla Electrónica del Instituto, así como la sistematización mediante el SRI, resultan acordes con la 
dinámica del sector de radiodifusión, las citadas estrategias y líneas de acción regulatoria contenidas en la 
Estrategia IFT 2021–2025 y, por ende, con los objetivos institucionales2. 

Cuarto.- Consulta Pública. En cumplimiento al artículo 51 de la Ley, bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, el Instituto llevó a cabo la Consulta Pública del «Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
‘Lineamientos Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal parcial o total de 
transmisiones del servicio de radiodifusión’ con el objeto de establecer medidas de simplificación 
administrativa y en materia de gobierno electrónico.”» 

Durante la Consulta Pública de mérito, se recibieron 8 participaciones en las que los concesionarios que 
prestan servicios de radiodifusión realizaron comentarios a fin de contribuir al proyecto y en su caso sugerir la 
aclaración de diversos términos a fin de dotar de certeza jurídica a los concesionarios sobre el proceso y los 
mecanismos para la sustanciación de los trámites de Avisos de Suspensión y de operación con parámetros 
distintos a los autorizados. Las respuestas emitidas a los comentarios se encuentran disponibles en el Informe 
de Consideraciones y están publicados en el portal de Internet del Instituto. 

Quinto.- Análisis de Impacto Regulatorio y opinión no vinculante. La Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio, y solicitó a la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria la emisión de la opinión no vinculante correspondiente, mediante 
el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/858/2024 de fecha 17 de mayo de 2024. El Análisis de Impacto Regulatorio 
se encuentra publicado en el portal de Internet del Instituto. 

                                                 
1 Hoja de Ruta del Instituto Federal de Telecomunicaciones 2021-2025, objetivo 3. 
2 De acuerdo con la Estrategia IFT 2021–2025, los objetivos estratégicos constituyen los elementos que ponen de relieve la finalidad hacia la 
cual deben dirigirse los recursos y esfuerzos del Instituto. Tienen una relación directa y ligada a la “Misión” y “Visión” de la organización. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2024 

Sexto.- Opinión no vinculante de la Coordinación General de Mejora Regulatoria. Con fecha 30 de 

mayo del 2024, mediante oficio IFT/211/CGMR/101/2024, la Coordinación General de Mejora Regulatoria 

emitió la opinión no vinculante del Análisis del Impacto Regulatorio. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo, fracción IV del 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

7, 15 fracciones I y LVI, 16, 17, fracción I y XV, 45, 46, 51, 54 y 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión; 1, 4, fracción I y 6 fracciones I, XVIII y XXV, y 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal de 

transmisiones del servicio de radiodifusión. 

“Lineamientos Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal de transmisiones 

del servicio de radiodifusión.” 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos son de orden público e interés general y resultan aplicables a 

aquellos Concesionarios que prestan el Servicio de Radiodifusión de conformidad con los términos y 

condiciones consignados en sus respectivos títulos de concesión. 

Artículo 2.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento y plazos para 

presentar el Aviso de Suspensión Parcial o Total de transmisiones del Servicio de Radiodifusión en casos de 

hechos fortuitos o causa de fuerza mayor, incluyendo la operación en parámetros técnicos distintos a los 

autorizados, o bien, por Mantenimiento o Sustitución de las instalaciones y equipos que conformen la estación 

de radiodifusión. 

Artículo 3.- Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones previstas en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 

servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 

Electrónica, así como las Disposiciones Técnicas y Disposiciones Generales aplicables, se entenderá por: 

I. Área de Servicio: área geográfica en la cual se proporciona el servicio de radiodifusión sonora, 

delimitada de acuerdo a las Disposiciones Técnicas correspondientes. 

II. Aviso de Suspensión: aviso ante el Instituto de la Suspensión Parcial o Total del Servicio de 

Radiodifusión originada por hecho fortuito o causa de fuerza mayor, o bien, por Mantenimiento o 

Sustitución de las instalaciones y equipos de la estación de radiodifusión. 

III. Disposición Técnica IFT-001-2015: se refiere a la Disposición Técnica IFT-001-2015, 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 

sonora en Amplitud Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz, o aquella que la sustituya. 

IV. Disposición Técnica IFT-002-2016: se refiere a la Disposición Técnica IFT-002-2016, 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 

sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz, o aquella que la sustituya. 

V. Disposición Técnica IFT-013-2016: se refiere a la Disposición Técnica IFT-013-2016, 

Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de 

televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios, o aquella que la sustituya. 

VI. Falla Técnica: cualquier problema técnico o de infraestructura que afecte el adecuado 

funcionamiento de los equipos principales, complementarios o cualquier otro a que hagan 

referencia las Disposiciones Técnicas. 

VII. Formato: formulario que habilita los campos que deberá llenar el interesado de forma específica y 

estandarizada, para realizar los trámites contemplados en los presentes Lineamientos. 
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VIII. Formato Electrónico (eFormato): formulario electrónico que habilita los campos que deberá llenar 

el interesado de forma específica y estandarizada, de conformidad con las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas correspondientes para presentar un trámite ante el Instituto. 

IX. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

X. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

XI. Lineamientos: Lineamientos Generales para la presentación de avisos de suspensión temporal de 

transmisiones del servicio de radiodifusión. 

XII. Lineamientos de Ventanilla Electrónica: Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 

servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 

Electrónica. 

XIII. Mantenimiento o Sustitución de instalaciones y equipos: conjunto de acciones que tienen 

como objetivo mantener los equipos principales, complementarios o cualquier otro a que hagan 

referencia las Disposiciones Técnicas de una estación de radiodifusión en estado de 

funcionamiento correcto, ya sea por medio de acciones anticipadas para inspeccionar y probar los 

equipos, además de prevenir fallas de funcionamiento, o bien, acciones para revisar y reparar el 

equipo que ha sufrido una Falla Técnica o para la sustitución de instalaciones y equipos. 

XIV. Normalización del Servicio de Radiodifusión: reanudación de operaciones de una estación de 

radiodifusión y/o equipos complementarios de conformidad con los Parámetros Técnicos 

Autorizados de una concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, posterior a la 

interrupción del Servicio de Radiodifusión por hecho fortuito o causa de fuerza mayor, o bien, por 

Mantenimiento o Sustitución de instalaciones y equipos. 

XV. Parámetros Técnicos Autorizados: valores límite de referencia determinados por el Instituto para 

operar una estación de radiodifusión que cumplen con la Disposición Técnica correspondiente. 

XVI. Servicio de Radiodifusión: servicio público de interés general que se presta mediante la 

propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, 

haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servicio, 

con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

XVII. Servicio Web: sistema software diseñado para soportar la interacción máquina-a-máquina, a 

través de una red, de forma interoperable. Cuenta con una interfaz descrita en un formato 

procesable por un equipo informático (específicamente en WSDL), a través de la que es posible 

interactuar con el mismo mediante el intercambio de mensajes, típicamente transmitidos usando 

serialización XML sobre HTTP conjuntamente con otros estándares web. 

XVIII. Sistema de Reporte de Incidencias: aplicación que permite el intercambio de información entre 

dispositivos o herramientas para la transmisión de datos, relativos a la operatividad de los equipos 

transmisores de las estaciones de radiodifusión y que permite generar un reporte por Suspensión 

Parcial o Total del Servicio de Radiodifusión, así como de su Normalización. 

XIX. Suspensión Parcial: interrupción derivada de una Falla Técnica en una estación de radiodifusión 

y/o equipo complementario que permite la operación en parámetros técnicos distintos a los 

autorizados. 

XX. Suspensión Total: interrupción de las transmisiones derivada de una Falla Técnica en una 

estación de radiodifusión y/o equipo complementario que provoca la suspensión absoluta del 

servicio ofrecido, en el Área de Servicio o Zona de Cobertura autorizada de dicha estación o equipo 

complementario. 
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XXI. Ventanilla Electrónica: punto de contacto digital a través del portal de Internet del Instituto, que 

fungirá como el único medio para la realización de actuaciones electrónicas y que proporcionará la 

interconexión entre todos los medios electrónicos que este establezca. 

XXII. Zona de Cobertura: región geográfica definida en el título de concesión correspondiente, en donde 

los concesionarios cuentan con el derecho de prestar el Servicio de Radiodifusión. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural y aquellos no 

definidos en los presentes Lineamientos tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 

la materia. 

Capítulo II 

Avisos de Suspensión 

Sección I 

De la Presentación 

Artículo 4.- La presentación del Aviso de Suspensión es una obligación a cargo del concesionario, la cual 

deberá cumplirse en un término de tres días hábiles contados a partir de que se actualice el hecho fortuito o 

causa de fuerza mayor, que provoque la suspensión del servicio por un lapso de tres horas o más contado a 

partir del momento en que se presentó la suspensión referida. 

Para el caso de la suspensión por Mantenimiento o Sustitución de instalaciones y equipos que conformen 

la estación de radiodifusión deberá presentarse el Aviso de Suspensión respectivo por lo menos quince días 

hábiles previos a la fecha en que pretenda suspender el servicio conforme lo señala el artículo 157 de la Ley. 

Artículo 5.- Los Avisos de Suspensión podrán presentarse, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 10, 11 y 12, por alguna de las siguientes modalidades: 

a. Oficialía de Partes Común; 

b. Ventanilla Electrónica; o 

c. Sistema de Reporte de Incidencias. 

La presentación de los Avisos de Suspensión por Oficialía de Partes Común será a través de los Formatos 

anexos a los presentes Lineamientos y para Ventanilla Electrónica será por medio de los eFormatos 

correspondientes. 

Para presentar los Avisos de Suspensión a través del Sistema de Reporte de Incidencias se deberá 

realizar por medio de los Servicios Web que el Instituto pondrá a disposición para el intercambio de 

información. 

Artículo 6.- Los trámites iniciados en alguna de las modalidades previstas en el artículo anterior 

continuarán su curso legal a través de dichas modalidades hasta su conclusión por ese mismo medio. 

Sección II 

Oficialía de Partes Común 

Artículo 7.- La presentación de los Avisos de Suspensión en la Oficialía de Partes Común, se realizará en 

días y horas hábiles y conforme al calendario anual de labores del Instituto, utilizando de manera impresa los 

Formatos establecidos en los presentes Lineamientos, los que se encontrarán disponibles en la página de 

Internet del Instituto para su descarga. 

En los Avisos de Suspensión presentados ante la Oficialía de Partes Común, la notificación de 

requerimientos, prevenciones, solicitudes de información y/o de documentación, y cualquier otra 

determinación del Instituto, podrán realizarse mediante correo electrónico, siempre y cuando así lo solicite el 

concesionario en el Formato establecido en los presentes Lineamientos, para lo cual deberá señalar en el 

campo destinado para ello, el o los correos electrónicos respectivos. 
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Sección III 

Ventanilla Electrónica 

Artículo 8.- La presentación del Aviso de Suspensión a través de la Ventanilla Electrónica deberá 

realizarse a través del eFormato correspondiente suscrito mediante la Firma Electrónica Avanzada del 

promovente en sustitución de la firma autógrafa, la cual surtirá los mismos efectos jurídicos. 

Para la atención, sustanciación y resolución del Aviso de Suspensión a través de la Ventanilla Electrónica, 

se estará a lo dispuesto en los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Sección IV 

Sistema de Reporte de Incidencias 

Artículo 9.- Los concesionarios que presenten Avisos de Suspensión por hecho fortuito o causa de fuerza 

mayor podrán hacerlo a través del Sistema de Reporte de Incidencias, que opera mediante el consumo de 

Servicios Web que el Instituto pondrá a disposición para el intercambio de información. 

Para efectos del párrafo anterior, el concesionario interesado deberá presentar escrito libre en la Oficialía 

de Partes Común donde manifieste su interés en utilizar los Servicios Web para los Avisos de Suspensión a 

través del Sistema de Reporte de Incidencias. El Instituto asignará y notificará mediante oficio las credenciales 

de acceso para la comunicación entre el concesionario y el Sistema de Reporte de Incidencias. 

El Instituto proporcionará un aplicativo cliente totalmente funcional para el consumo de los Servicios Web 

con el instructivo de uso correspondiente que podrá ser utilizado, en su caso, como base para realizar las 

adecuaciones al sistema de gestión de Avisos de Suspensión con el que actualmente cuente el concesionario. 

Aquellos concesionarios que no cuenten con un sistema para gestionar la operatividad de sus equipos 

transmisores podrán utilizar el aplicativo cliente proporcionado por el Instituto para realizar los Avisos de 

Suspensión. 

Para los Avisos de Suspensión realizados por el Sistema de Reporte de Incidencias resultará aplicable lo 

señalado en los artículos 10 y 12 de los presentes Lineamientos según corresponda. 

En todo momento el concesionario deberá confirmar la captura y transmisión correcta de la información, 

en caso de que advierta información faltante, deberá hacerlo de conocimiento del Instituto mediante escrito 

libre presentado por Oficialía de Partes Común dentro los tres días siguientes de haber cargado la información 

y una vez subsanada la falla, deberá continuar con el uso del Sistema de Reporte de Incidencias para la 

presentación de los Avisos subsecuentes. 

En caso de que el concesionario decida no continuar con la presentación de los Avisos de Suspensión a 

través del Sistema de Reporte de Incidencias, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto mediante escrito 

libre presentado ante la Oficialía de Partes Común. 

Capítulo III 

Requisitos para la presentación de Avisos de Suspensión 

Artículo 10.- El concesionario que presente Aviso de Suspensión Parcial o Total por hecho fortuito o 

causa de fuerza mayor deberá realizarlo haciendo uso del eFormato correspondiente o el Formato establecido 

en el Anexo 1 de los presentes Lineamientos, en donde se precise cuando menos lo siguiente: 

I. Nombre del concesionario. 

II. Nombre del representante legal acreditado, en su caso, o de quien actúa en nombre y 

representación legal del concesionario. 

III. Distintivo de llamada de la estación y servicio (AM, FM o TDT). 

IV. Frecuencia concesionada. 

V. Fecha y hora exacta de la suspensión. 
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VI. La causa de la suspensión, señalando circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien precisar si 

opera en parámetros técnicos distintos a los previamente autorizados. 

VII. Señalar el uso, en su caso, de un equipo transmisor autorizado por el Instituto para ser operado en 

casos de mantenimiento, emergencia o falla de la estación, de conformidad con las Disposiciones 

Técnicas aplicables. 

VIII. La fecha prevista para la Normalización del Servicio de Radiodifusión, cuyo plazo máximo será de 

nueve meses, mismo que podrá ampliarse a solicitud del Concesionario a través de la modalidad 

en que inició el trámite, antes del vencimiento del plazo señalado, aportando las pruebas 

documentales que acrediten la realización de los trabajos de reparación o sustitución de equipos 

que sufrieron una Falla Técnica. 

Artículo 11.- En caso de Suspensión por Mantenimiento o Sustitución de instalaciones y equipos los 

concesionarios deberán presentar por Oficialía de Partes Común o Ventanilla Electrónica el Aviso de 

Suspensión, haciendo uso del eFormato correspondiente o del Formato establecido en el Anexo 2 de los 

presentes Lineamientos, en donde se precise cuando menos lo siguiente: 

I. Nombre del concesionario. 

II. Nombre del representante legal acreditado, en su caso, o de quien actúa en nombre y 

representación legal del concesionario. 

III. Distintivo de llamada de la estación y servicio (AM, FM, o TDT). 

IV. Frecuencia concesionada. 

V. La fecha y hora exacta en que pretenda iniciar la suspensión del Servicio de Radiodifusión. 

VI. El tiempo que permanecerá la suspensión del Servicio de Radiodifusión cuyo plazo máximo será de 

treinta días hábiles, mismo que podrá ampliarse a solicitud del concesionario presentada por el 

mismo medio en que inició el trámite, antes del vencimiento del plazo señalado, para lo cual deberá 

indicar las causas que motivan la solicitud de ampliación. 

En caso de no haber objeción por parte del Instituto dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo 

mencionado en el segundo párrafo del artículo 4 de los presentes Lineamientos, el concesionario podrá llevar 

a cabo el Mantenimiento o Sustitución de las instalaciones y equipos según se trate. 

Capítulo IV 

Operación en Parámetros Técnicos Distintos a los Autorizados 

Artículo 12.- En caso de suspensión por hecho fortuito o causa de fuerza mayor el concesionario podrá 

realizar la operación de la estación de radiodifusión y/o equipos complementarios con parámetros técnicos 

distintos a los previamente autorizados por este Instituto, siempre y cuando el Área de Servicio resultante 

quede contenida dentro del Área de Servicio autorizada por el Instituto y que dicha operación no cause 

interferencias perjudiciales a otros sistemas o servicios de radiocomunicación. Para estos efectos, los 

concesionarios deberán garantizar lo siguiente: 

1. Que la estación radiodifusora opere desde las coordenadas geográficas autorizadas para el soporte 

estructural, o bien, desde una ubicación desde la cual su operación se contenga dentro del Área de 

Servicio autorizada. En caso de operación en un soporte estructural distinto al autorizado, el 

concesionario deberá obtener la autorización de la autoridad competente en materia aeronáutica. 

2. Tratándose de Servicios de Radiodifusión de Frecuencia Modulada y de Televisión Digital Terrestre, 

la potencia radiada aparente (PRA) y la altura centro eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) 

no podrán ser superiores, por ninguna circunstancia, a las autorizadas por el Instituto. 

En cuanto al Servicio de Radiodifusión de Amplitud Modulada, la operación con parámetros técnicos 

distintos a los previamente autorizados por este Instituto se podrá realizar únicamente en horario 

diurno, y la potencia y longitud de antena no deberá ser superior a los valores autorizados por el 

Instituto. 
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La operación con parámetros técnicos distintos a los autorizados no podrá ser mayor a 12 meses 

calendario, contados a partir de la presentación del Aviso de Suspensión Parcial, salvo que el concesionario 

presente previamente a la conclusión de dicho plazo la solicitud de autorización para la modificación de los 

Parámetros Técnicos Autorizados conforme a las disposiciones aplicables. 

En tanto el Instituto resuelva lo conducente el concesionario podrá operar con parámetros técnicos 

distintos a los previamente autorizados, siempre y cuando cumpla con lo previsto en los numerales 1 y 2 de 

este artículo 12. 

Los concesionarios deberán presentar el Aviso de Suspensión a través de las modalidades señaladas en 

los presentes Lineamientos, incluyendo la información de los parámetros técnicos que hayan sido modificados 

respecto a los autorizados para la operación temporal de la estación afectada. 

Capítulo V 

Normalización del Servicio de Radiodifusión 

Artículo 13.- Una vez que haya concluido la suspensión del Servicio de Radiodifusión y la estación de 

radiodifusión hubiese reanudado operaciones con los Parámetros Técnicos Autorizados por subsanarse la 

causa que motivó la suspensión o bien, al haberse concluido los trabajos de Mantenimiento o Sustitución de 

las instalaciones y equipos de la estación de radiodifusión, los concesionarios que presentaron su Aviso de 

Suspensión a través de la Oficialía de Partes Común o por medio de la Ventanilla Electrónica deberán 

informarlo al Instituto utilizando el eFormato correspondiente o Formato anexo a los Lineamientos, dentro de 

los tres días hábiles siguientes a la Normalización, por el mismo medio en que presentó su trámite, para lo 

cual deberán señalar los datos de identificación de la concesión de espectro radioeléctrico; así como la fecha 

y hora exactas de reanudación de la prestación del servicio de radiodifusión dentro de los Parámetros 

Técnicos Autorizados. 

En el caso de los Avisos de Suspensión generados a través del Sistema de Reporte de Incidencias el 

concesionario reportará la Normalización y deberá verificar que se haya transmitido la misma al Instituto en el 

plazo de tres días hábiles mencionados. 

Capítulo VI 

Procedimiento y Prevenciones 

Artículo 14.- El Instituto, una vez recibido por Oficialía de Partes Común o Ventanilla Electrónica el Aviso 

de Suspensión por hecho fortuito o causa de fuerza mayor, incluyendo en este supuesto operar bajo 

parámetros técnicos distintos a los previamente autorizados, procederá al análisis de la información y 

verificación del plazo de su presentación, y en caso de que no contenga la información establecida en los 

Lineamientos, realizará la prevención o requerimiento correspondiente, en cualquier momento. En caso de 

cumplir con la información, el Instituto tendrá por presentado el Aviso de Suspensión. 

Para los Avisos de Suspensión presentados por el Sistema de Reporte de Incidencias deberá cumplir con 

la información señalada en el artículo 10 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 15.- El concesionario deberá desahogar el requerimiento o prevención debidamente requisitado 

dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del concesionario, la cual deberá 

ser presentada mediante escrito libre dentro del término original. 

Artículo 16.- Cuando el concesionario no desahogue la prevención o requerimiento realizado de forma 

completa y dentro del plazo referido en el artículo anterior, el Instituto tendrá por no presentado el Aviso de 

Suspensión para efectos del cumplimiento de la obligación señalada en el artículo 157 de la Ley. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el concesionario presente un nuevo Aviso de Suspensión que cumpla lo 

señalado en el artículo 157 de la Ley y los presentes Lineamientos. 
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Artículo 17.- Cuando el Aviso de Suspensión presentado por medio de la Ventanilla Electrónica no pueda 
ser atendido por contener un software malicioso, presente algún daño, alteración o no pueda accederse al 
mismo por cualquier causa motivada por problemas técnicos o imputables al concesionario, el Instituto 
prevendrá al promovente para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación conducente, subsane la omisión o defecto correspondiente. 

En caso de que el concesionario no desahogue la prevención realizada dentro del plazo referido, el 
Instituto tendrá por no presentado el Aviso de Suspensión para los efectos señalados en el artículo anterior. 

Cuando derivado del desahogo de una prevención, ésta no pueda ser atendida por los motivos señalados 
en el primer párrafo del presente artículo, el Aviso de Suspensión se tendrá por no presentado. 

Artículo 18.- Cuando por hecho fortuito, causa de fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Reporte de Incidencias el Instituto publicará el aviso respectivo, cuando 
menos, a través de su portal de Internet, así como la fecha y hora del restablecimiento de la operación. 

Las promociones que deban presentarse para la continuidad del trámite mediante el Sistema de Reporte 
de Incidencias, cuyos plazos venzan el día en que se suscitó la interrupción, podrán ser entregadas al día 
hábil siguiente al de la publicación del aviso de restablecimiento de operaciones señalado en el párrafo 

anterior. 

Artículo 19.- En caso de la presentación de Avisos cuya suspensión exceda los plazos señalados en los 
artículos 10, 11 y 12 o no se informe la Normalización del Servicio de Radiodifusión a que se refiere el artículo 
13 de los presentes Lineamientos, el Instituto resolverá conforme corresponda. 

Artículo 20.- El concesionario será responsable de la información que ingrese a través de la Oficialía de 
Partes Común, la Ventanilla Electrónica o a través del Sistema de Reporte de Incidencias. Si durante la 
sustanciación del trámite se declara o presenta información o documentación falsa o apócrifa, una vez 
comprobado esto, el Aviso de Suspensión se tendrá por no presentado, con independencia de las sanciones o 

responsabilidades legales conducentes. 

Capítulo VII 

Verificación, Supervisión y Sanción 

Artículo 21.- El Instituto verificará y supervisará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

artículo 157 de la Ley de conformidad con los presentes Lineamientos. 

La Unidad de Cumplimiento del Instituto en el ejercicio de sus funciones de supervisión y verificación, 
podrá consultar los Avisos de Suspensión, incluidos el registro de ampliación y el aviso de normalización, en 

los expedientes respectivos o el Sistema de Reporte de Incidencias. 

Respecto a lo indicado en el artículo 12 de los presentes Lineamientos, el Instituto podrá llevar a cabo las 
acciones de verificación y vigilancia del espectro radioeléctrico para resolver las interferencias perjudiciales y 
demás irregularidades y perturbaciones que se presenten a los sistemas empleados para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión para su corrección en términos del artículo 63 de la Ley. 

Artículo 22.- La omisión de la presentación del Aviso de Suspensión en los términos y plazos que señala 
el artículo 157 de la Ley y que den origen a una interrupción del Servicio de Radiodifusión o que la misma no 
sea informada o no atienda los supuestos previstos en dicho precepto, será sancionada conforme a la Ley. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Se aprueban y emiten el "Formato específico para la presentación de Aviso de Suspensión por 
hecho fortuito o causa de fuerza mayor” y el "Formato específico para la presentación de Aviso de Suspensión 
por Mantenimiento o Sustitución de instalaciones y equipos”, que como Anexos se adjuntan a los presentes 
Lineamientos. 
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Cuarto.- Se deroga el numeral 11.4 del Capítulo 11 de la Disposición Técnica IFT-013-2016 que señala el 

reporte de fallas en el servicio para estaciones de Televisión Digital Terrestre y el formato establecido en el 

Apéndice B de dicha disposición para tales efectos. 

Quinto.- Los Avisos de Suspensión presentados antes de la entrada en vigor de los presentes 

Lineamientos se resolverán de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Sexto.- Una vez que entren en vigor los presentes Lineamientos, dentro los siguientes seis meses el 

Instituto deberá poner en funcionamiento el Sistema de Reporte de Incidencias. Para lo cual, publicará un 

aviso en su página de Internet a fin de informar a los concesionarios sobre la disponibilidad del sistema. 

Previo al funcionamiento del Sistema de Reporte de Incidencias, el Instituto podrá llevar a cabo talleres 

informativos con el objetivo de dar a conocer a los concesionarios o interesados, el manejo del Servicio Web. 

Los concesionarios podrán solicitar asesoría sobre el funcionamiento y enrolamiento a un periodo de pruebas 

previo a la utilización del Sistema de Reporte de Incidencias, para lo cual el Instituto pondrá a su disposición 

los medios de contacto correspondientes en la página de Internet del Instituto. 

Séptimo.- El catálogo de Servicios Web disponibles a través del Sistema de Reporte de Incidencias y los 

requerimientos necesarios para utilizarlos se detallan en el documento “Contrato de Interfaz Suspensión de 

Servicios de Radiodifusión”, que estará publicado en la página de Internet del Instituto desde el momento de la 

entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

La manifestación del concesionario para utilizar los Servicios Web para los Avisos de Suspensión a través 

del Sistema de Reporte de Incidencias implicará la aceptación de las condiciones establecidas en el Contrato 

de Interfaz Suspensión de Servicios de Radiodifusión. 

Cualquier cambio o adecuación a los Servicios Web y, en consecuencia, al Contrato de Interfaz 

Suspensión de Servicios de Radiodifusión, se hará del conocimiento de los concesionarios en la página de 

Internet del Instituto, quienes podrán no continuar con la presentación de los Avisos de Suspensión a través 

del Sistema de Reporte de Incidencias, en términos de lo señalado en el artículo 9 de los presentes 

Lineamientos. 

Octavo.- La liberación a través de la Ventanilla Electrónica de los eFormatos se hará del conocimiento 

mediante publicación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Hasta en tanto no se encuentren disponibles los eFormatos para su presentación a través de la Ventanilla 

Electrónica, los Avisos de Suspensión a que se refieren los presentes Lineamientos Generales para la 

presentación de avisos de suspensión temporal de transmisiones del servicio de radiodifusión, se realizarán 

conforme a los procedimientos y los formatos anexos a estos Lineamientos y conforme al artículo Cuarto 

Transitorio de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Noveno.- Tratándose de Concesionarios para uso social comunitario y para uso social Indígena, el 

Instituto brindará asistencia técnica a petición de parte, para el cumplimiento de lo establecido en los artículos 

155 y 157 de la Ley, en lo concerniente a los requisitos para la presentación del Aviso de Suspensión y a la 

sujeción de los parámetros técnicos con los cuales deba operar la estación de radiodifusión. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/260624/238, aprobado por unanimidad en la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 26 de junio de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier 

Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de treinta y un fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos Generales para la 

presentación de avisos de suspensión temporal de transmisiones del servicio de radiodifusión.”, 

aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria, celebrada el 

26 de junio de dos mil veinticuatro, identificado con el número P/IFT/260624/238. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de julio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización General del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

RESULTANDO: 

Que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, perteneciente a la Administración Pública Federal, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
la obligación de emitir sus Manuales de Organización y de Procedimientos. 

Que el Manual de Organización General se visualiza como un documento que para cumplir íntegramente 
con su objetivo, debe contener, en forma ordenada y sistemática, la información respectiva sobre sus 
antecedentes, marco jurídico-administrativo, atribuciones, misión, visión, estructura orgánica, glosario, siglas, 
objetivo y funciones por área; por lo que su utilidad es además de apoyo administrativo, que explica de 
manera gráfica las relaciones que se establecen entre las unidades administrativas y que en su conjunto 
detallan el funcionamiento del Tribunal como ente público. 

Por lo anterior, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

Único.- Se dan a conocer los Manuales de Organización General del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, publicado en el Boletín Laboral Burocrático del TFCA, y en la Normateca Interna. 

En virtud de lo anterior, se pone a disposición en el enlace siguiente, para su consulta: 

www.dof.gob.mx/2024/TFCA/manualdeorganizaciongeneral.pdf 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2024.- El Magistrado Presidente del Tribunal, Plácido Humberto 
Morales Vázquez.- Rúbrica. 
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